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DIRECCION : 
SECRETARIA GEÑERAL DE LA SUP~..A CORTE DE JUST!CIA. 

== 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMÁ CORTE DE jUSTICIA 
EN NO:M:BRE DE LA 1REPbBLICA 

1 

, Sobre el recurso de casación int~rpues:to por ~a Comw 
pañía Anónima de Explrotaciones lndustria1les, fabrican
te de azúcar, domidliada en la ciudad! de ';anto Domingo 
(hoy Ciudad T ruji,]lo }, ¡;:ontra sentencia del T r~bunal 
Sqperior de T iiel'ra.s, de feoha veintid!os del mes de Dicieniw 
bre del año mil novecientos treinticuatro diotJada en favor 
de la Ingenio Poni'enir C. por A.·¡ ' ' 

. Visto el Memorial de casación presenté;ldo por el Liw 
cenciado M. A. Peña Baüle, :albogado -deJa parte recu~ 
rrente, en d 'Ciua:l se aJega, oonrtra [a .sentencia impugnadá., • 
las violaciones· que mas adelante se expondrán: 

Oído al: Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado A.ritinoe ' FiaUo, en representa~ 

ción del 'LicencÍado M. ·A . Peñ1a 'BatL1e, ahogadt> de l~ 
:parte ':intima-nte, en ·su escrito de a:~egartos, ~nipliación y, 
condusiones . ' 

1 • 
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Oído al Licenciado José Manuel Machado, en re
presentación de los Licenciados Rafael ·Augusto Sánchet 
¡y Jesús :María T roncoso, abogados de ai!- parte intimada, 
1en escrito de réplica, ampliación y condu,siones . - , 

-Óído ;el dictamen. de} Magx·strado Procu~adoi- Gene-
ral de la Repúb1ica. ' 

. La Sluprema Corte de J usil:iicia~ en func~ones de Co:r-
, te de· Casación, después de habe.r deliberado y vistos los 

artículos 4 de la l..ey de Regl's'tro de Tierras, el apartado 
3o . de ,}a O;rden Ejecutiva No . 799, modidicativaJ del ar
tículo 2 ,de 1a expresada Ley, y 71 de la Ley sobre Prooe
dimientd 1ide Ca.Sa~eión . 

-" Considerando, ·que en el presente ·casi? constan ios 
hechos s~gu.ientes. : lo . : que, en fédha ·trece de Julio de 
mil no~ecientos . treinticuatro, eil Licenciado! M. A . Pe
ña f3atlle, actuando a nonibre y representación d'e' la Com~ 
pañía Ail.ónima de E'fpha.taeiones . Industriales, dirigió 
un.rai instancia al T rihunal Superior de Tierras por ~a cuaJ 
pidió a éste que rev-Ocara, "en :todas sus· ¡partes, la ordeq 
pronunciada, ~~día 'once de ÜctJuhre. de mil novecientos 
treinta"; ~ que mantuviera "ín:tegrarriente 1a orden ori- · 
ginaria:rnertte pronunciada, de fecha treintar de .Mayo dre . 
mil novecientos yeintidos"; 2o. : .q1,1e, en la audiencia fi
jada para ·conocer .de dioha instancia, compárecieron la 
Compapía ~nónima; de Explotaciones. lndustriailes y la 

.. Ingenio ,Porvenir e. por A .. ;- 3o.: qtie, la primera d~ 
esals. ¡!COmpañÍas, concluyÓ pidiendo a) que fuera decJ.,_~ 
Tada. nula y sin ningún v~lor ni efecto la orden pronun~ 
ciada por el mismo T rihunal Suif>eriot de Tierras,, el d~a ¡ 
once de Qctubre de mil novecientos treinta; h) que fue- \ 
ran ·declaradas vigentes las órdenes proni..rnciadas· en ·dos 
de Noviembre y :tres de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve; conclusiones a las . c~ales : respo~dió la In~ 
genio Porvenir _e. por A . pidiendo que fueran rechaza· 
QaíS ·en todas sus partes; 4_o . : que las órdenes del T rihu
na:l' S~perior de T~;ras, a,1 q.'ue s~ refieren las conclus¡o- · 
n.es ,de La eompama Anomma de E}Qplotaciones Indus~ 
triales, disponen lo siguiente: A) la de fecha once de Oc .. 
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· tubre de mil novecientos treinta, auto¡-izar a la lngeniQ · 
Porven~r C. p.or A. a cu~1!ivar una: éxtensión de trein~ 

1 m~l tareas¡ dentro del, ál'ea ·que abarca la Orden de pro-: 
· hibic~ón. de fech~ dos de Noviempre" de mi.J. novecientos 1 

v.eintintci.eve, . que co:inprende la porción no saneada . ·aún 
deL Distr~to Ca·tas~ral No. 2, parte sextlia·, parte del sitio ,. 
de La Campiña; enténdiéndose que la pr~h~bición ·se man
tiene en las porciones que estén cü1tivadas o dedicadas a 
cua!lqÚier uso ~ucrativo, .o delünitadas por empalizadas, · 
murallas,. setos; zanjas, trochas o ·cualquier otro signo que 
~ote o~upación, y deé!arándbse, además, que· dioha re
soiución, del once de' Octubre de m~l novecientos treinta, 

· no preju;zga sobre de-r~chos de propiedad ; de posesión:; 1 · 

B) la, del tres de Di~iembre de mi·l novecientos veip:ti.nuef 
ve, aproba•r la dedsió:n No. 6, de fedha t.reintiuno de '~
yo 9e mil novecientos veintinueve, dictada por .el juez 

·ct~ Jurisdicción Ori.:ginal, d~,L Di·strito Catastral No. 2, 
s·exta parte, porción tilel sitio lde La Campiñ:a, en lo que 
se refiere a excluir a Jttatn' iYiaría ·.Peguero de .la a~u~ 
ción de estar praetica;nd:o trabajos de desmontes y siem
bras· de cañas ~ modificar dioha decj·sió:o en el éilpartad.o 
segundo del dispositivo, y, obrando por 'propia au'torida,d, 
prohibir a toda persona ffsica o jurídica llevar a cabo 
tl'lalbaj.os de ·Cualquier naturaleza con los cu~les se trate , 
de crear indebidamente una ventaja en las parcelas· Nos ~· 

' 346 y 365 del Distrito Catastral No .
1 

2, sexta· par.te ¡ des) 
1 estimaJ:1 'ftas. conc!lusiones de . ~a Ingenio Porvenir C. pm 
A . ; y C) 'la del dos de Noviembre de mil novecientos 
v~intinueve, ¡prolh~bi.r qou~ dentro de la&. parcelias 348, 
350, 352 a:l364 y 366,))~strito Catastral. N~. 2, sexta 
parlfu, ·¡~ugar de La. Campi•ña, se cp;r.tem . maderas, des-. 
.truyan árlbol~s o Íplanta.ciones y, e;. generail, · se hagalll 
¿:ualesquiera trabajos. que pud~eran menoscabar e1 valor 
d'el terreno, o que se trate de crear indebidamente . una 
ventaja; 5o . : que, por la orden dd treinta de Mayo de 
~i;l. novecientos veintidos, {también 'invocada por la 

. compañía . recurr~nte) se había ya p rohibido, realizar, en 
los ·terr'enos· de la parte sexta del Distrit-o Catastral No . 2, · 



cualquieil" trabajo que pudiera mé-noscabaf el valor del te
rreno comprendido en la dicha zona; 6o ~ : que el T ri!bunal 
SU~perior de Tierras, apoderado, como 'se tha' visto, del aa
so, dictó -sent~ncia, en fecha veintidos de Diciembre de 
m~L novecientos treinticuatro, por 1la que, rechazó "la in.S
I;ancia de. fecha trece de Julio de mil noveciento~ treinti ... 
cuatro, así como tamibién las condusiones formuladás en 
Lai misma y .en el escr~to de defensa dre la Compañfa soli-
citante". · 

·cons,iderando, que ·co~tr~ esta sentencia del T rihu
ual Supe-ri?-r de Tie·rras, ha recurrido en ·casación La Com
pañía Anónima _de Exp1otacione's . -Industriales, . quien 
funda ·-su re_ourso en que d ioha sentencia: 1 o . : violó eol 
~a,rtícw1o 1351 del Código C i:vil; · 2o. : violó los artículos 
· 7 y 1 5 de [a Ley de Hegrst:ro de Tierras ; 3o. : de-snatu:rali ... 
zó sus conclusiones y Jas desposeyó de -~ verdadero ca
rácter jurídico; 4o . : carece de base legal; y 5o. :. violó 
el a¡rtÍCiulo (141 del Código de-Procedimiento Civ~1 y eJ; ar- . 
tículo 4 de la Ley de Registro de Tienas-, _:por. falta de 
motivos . · 

En cuanto ail 1qui.nto medio · de casación, esto es, el 
~ado en la violación de los a 11tículos 14 l de-1 Código 
de P.roce<lmiento Civ~l y 4 de la Ley de Regístro de T.ie;. -
rras,. que procede -exami-nar pr-eviamente . · 

Consi<lerando, qu~da C:t~pañía Anónima de Ex .. 
plotaciones Industriales invoca la violaci·ón de los indica
dos textos iegales fundándose ep. que el Tribuna 1 Stipe· 
rior de 'Titur,as, por la ·sentencia que es objeto del pre
·sente recurso, ha rechazado las conclusiones que ella le 
presentara sin exponer, en ningun:a frnnia, los motivos 
que justifiquen su decisión. . 

Considerandp-, que procede declarar, ante todo, que, 
en cuanto a la motivación de -las ·s-entencias de la jüri:s ... 
. dic~i-ón -i-nstit~idas por la Ley de Registro de Tierras, el 
ar,hculo 4 de esta Ley sus:t~tuye al 141 del Código de Pro .. 
cedimiento ~ivil; que es, en .consecuencia, aqu~l artícu· 
lo el·que•debe ser invocado en.todo medio 'd~ casación fun
dado en la falta d~ moti-vos de sentencia emanada d~ la ju•-
risdiccién de tierras. , · · 

\. 
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Considerando., q~e, en ~l presenite caso, la Com~a
ñía intimante ¡presentó a1l Tóbuna.L Superior de Tier,ras Jas 
siguientes condus.iones, según consta en la ,sentencia re
currida: "En vÍ!sta de todas . estas r;:1zones, Honerables 

. Magistrados, la Compañía ,Anónima ;de Explotaciq.nes . 
Industri~l:es os pide, muy· respetuosament~, que aeclaa-eis 
nula y sin ningún 1Való.r ni efecto la orden rpronunóada . 
por esta misma Superioridad, el ! 1 de octubre de 1930; 
qqe dedareis. así mismo vijentes. 'fas órdenes pronuncia
dasJ.os diSls 2 y 3 :de Noviembre y ¡3 · de Di~iembre de 

. 1929 sobre la :.rea.Iización de traJbajos en l<ii porción no sa.. 
m~ada aun de la parte Sexta clel Dist'rito Catastral No . 2". 

Consid~rando, que, rpor -dichas_ conclusiones, como 
- !ha queda9.o comprobado tn.edíantie .Ja lélJU.tedicha relación 

que estahle•ce lo ·expuesto ¡por ,la sentencia atacada: con la 
autoridad de la cosa juzgada, .l1a C<i>mpañía Anónima de 
f.xp¡otaciones Industriales ;pidió a1 referido T rihunal Su~ 
i.Petior que fuera dedmada nul:a la susodicha ,orden del 
once de Octubre de mÍ!l novecientos treinta (que habÍia. si • 
.do obtenida . a pedimento de la Ingenio Porvenir C . por 
A. y. sin que aquella ,Compañía, hoy recurrente, estuvie
se ¡presente 6 fuese Jilamada) debido a que la expresada 
orden violó }a autoridad de la cosa juzgada que tienen, al' 
entender . de la Compañía intimante, las ·órdenes del dos 
de Noviemibre y dd tres d.e Diciembre de mil novecientos 
veÍ!ntinueve, órdenes éstas que , tienden, segtn expone 
•lá sentencia· impugnada, · a,l mismo fin que la dd treinta 

. 'de Mayo de mi·l novecientos veintidos . 

Considerand~, que la Suprema Corte de Justicia ha 
. nomprobado, .por e~ detenido examen que !ha realizado 
· de da sentencia contra la cua~ se :recur:r:e, que por ésta se· 
. rechaza e1l indicado pedimento de nulidad sin que los 
motivos expuestos po-r el T rihunaJ. Superior de Tierras 
justifiquen dicha decisión; que, en deoto, los motivos que 
figuran en la sentencia impugnada podían ·solamente re
f~rÍ!rse, -de manera correcta; a1 caso en que la Ingenio 
Porvenir C .' rpor A . huhies:e sido¡ regularmente autoriza.. 
da a realizar trabajos de cultivo•s en los indicados terrenos 
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y hubiese pedido ~a Corp.pañía An6~ima ~e Explotac~o
nes Indu-striales ql.Je fuer.an .suspenchdos dichos t·r~ba.JOS· 
o proh~bida ·su ejecucióll;, pero no responden. al pednrten
lto e·sencia,l de esta Compañía te:ndiente a que, como · que_,. 
da dicho, iLa. a:rden de autori·zación de:~ once de Oct-ubre 
de mH novecientos tre~nlta fuese .declarada nula por las 
razones que la .referida Compañía expresa : · 
, €onsiderando, que, en esa virtud, el mediq de casa
ción, 1a ·cuyo examen cor-responden los anteriores · ~e&ru.. 

· rrola.os, debe seracoji<;lo. · · · 
Por ta.les motivos, ·casa la .senrtencia del Tribuna-J. 

' Superi:o~ de Tierras,. de fecha veint'ido.s dd ·mes ·de· Di
ciem:bre del añ~ mil novecientos treinticuatro, dictada en 
·favor de la Ingenio Porv~nir ·C. po;r A-. . y en eo:ntra ;de la 
Com.pañía .Anónima .de E~plotaciones Industriales; envía 
e1 asunto ante el Trihurial Superio·r de Tierras, y condena 
a · ,ta, p~rte intimade. al pago de las costas . · 

(Fi..rroados.) ;. 1. Alcibíades Roca.- Augu¡sto _A. 
júpiter.- Dr. T . Franco Franco.- N. H . rl.chardo. 
-'Mario A. Sa:vi·ñón.- Abigaíl Montás . 

Dada y fi~ada ha sido la anterior s~ntencila¡ ;par los · 
Señores 1 ueces que mas árriiba figuran, en la audiencia 
púl):)lica dei,dl:a oc'l).o de:l mes1qe Agosto del mil novecien
tos treint\seis., :lo que yo., Secre-tario General', ·certifico.--

. (Firmado) : Eug . A . Al1V181jez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINifANA . 

LA !?UPREMA CORTE DI; JUSTICiA 
EN NOMBRE DE LA ¡REPUBLICA 

Sobre el recurso de ·casación interpuesto por el nom:- . 
brado Graóliano Carda (a) Graóto, mayor de ed,ad, 
soltero, agricultor, del domi!cilio y residencia en La Enea, 
secci:ó~ de ila Común d~ San ~ rrn.cisco dé MaJCo~is, contra 

¡. 

.. 
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sentelllcia de .la C0o:rte de Apeladcu~ 'del Departamento de 
La Vega, de fec'~a. once de márzo ' del mil · n<?veciénto~ 

·"tr.eintiseis.. . ' · · 
Vistq eL ada del. recurso d~ casación, Ievantadiai en Ja 

Secretaria de i1a Corte de A pdaci6n, en fedha . doce de 
marzo del m~l novecientos treintisei·s . . ' 

Oído .al Mag~Sitrado Juez , Relato.r . . 

1' Oído el . dictamen dd Magis•tmdo ProcuradoJ:" Gene- . 
ral de la República . · . . 

La-S~prema Co.t te de ]).lstic;ia, en fu..n ci:ones de Cor~ 
te de . casación, déspués .de haber deli:beradd r vis·tos' l98 
artkulo·s .296, 297, 298 y }02 del Código Pena:l, -la Ley 
N9 . 64 de feciha .1 ~. de I\l•oviemibre. ?ftl 1 9 2 4,, y 7 1. de ~a 

. I::.ey sobre P.ro-cedlmlento de Casac1on . · , 
· En cUJainto a la .forma: Consideranpo, ·que en.,.Ia .gen- 

tencia: con!J:ra la cual se reGurre, tha:n s:ido 'oibse'Ivacia.s todas 
Jas ¡prescrÍipci{>nes 1ega1es . 

1 
En ctuan:to al fon:do: Considerando, que los .art:ícu

, J.o~ 296, 297 y 298 d~sponen, reS!pectivamente: lo. : "que 
:e1 ·no:micidio cometido con ¡p.remeditac!ón o asech;:mza. se 
aailifi~ ases~na'fo" ; 2o. : ' "que ' la premeditación 

1
consiste 

en 'el designio .formado. antes de lá acción, de · atentar 
. contra la per.sona de un ind~viduo det~rminado , o contra 
· . .la de ·~quel a quien se halle o encuentre; aún cuando ese 
designio 'dependa de aJ,guna circunsla:rici¡:¡: o condición"; 
3o. : "Ia asechanza consiste en espe·ra.r, mas o menos 
tiempo, en uno o varios lugares, a wi individuo cuailqu-i&-

' ra, con el fiñ de-da:rle muerte, o de ejercer contr.a él acto de 
viole 'licias" . . · ~ 

' 
· Considerando, que en la sentenciai impugnada es 

constante ql.le d acusado Graciliano Ga.rcía (a-) Gxacito, 
e~t'á convi-cto de haber dado muerte a T omasi:~-a GaUur~ 
do, hecho ocurrido en Ja ciudad! de San Francisco de Ma~ 
coris, la noche del .treinta de agosto del miJ 1Jovec!entos 
treint icinco ; que dicha sentencia modificó la c?Jificación 
del hedho cometidd por el referidb acusado, por haber 
co-ncurrido en este hecho la circunstan,cia de la premedita
ci4n, ,pero en razón de no Íi!aiber apelación dei -Ministerio 
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Público, mantuvo .}a pena. de diez años de tra~jos p~hli>
·co·s que ,}e fué impuesta a dicho acusado en pnmeTa ms~ 
tancia. 

Considerando~ que ·de acuerdo · ·con ·lo prescrit~ por 
el amou,lo 302 d~l Código Penal, "se' castigará co-n la pe.
na de ·muerte a los culpables de asesinato, parricidio, in~ 
fant~cidio y· envenenamiento'~; que .la Ley No. 64 del 
Congreso Nacional, de fecha diez y nueve d<:! Noviembre 
de :mil ~ovecientos veinticuatro, d\spo:ne, en su artículo 
1 o . ' que "los crímenes qu~ hasta .¡,q¡ publ~caóón de la 
Consütución vijente eran sancionados con· la pena de 
muerte, fieTán en lo adelante castigados ·con la pena de 
rtreintal años de trabajos públicos"; y que el párrafo úni
co de este artíc.udo" esiiah1ece que "los jueces, al acojer en 
estos ·casos circunstancias atenuantes, no podrán .imipo~ 
ner' 'U!Ila :pena menor ·de veinte años de t-rabajos públir ,, .. - . 

c.os . . . 
Considerando, que, en el presente ·caso, al confirmar 

la Corte !Ci. quo la sentencia de .:primera· instancia que ·con
denó al acusado, Graciliano García (a) Gracito,' a diez 
años de trabajos públicos, hizo una correcta 1a¡plicación de · 
la Ley . . . - ' . - . 

1 1 

Por tales moüvos, Primero: reohaza el recurso de 
casación inte:rpuesto rp>or el nombrado · Gracili~o García 
¡(a) Gracito, ·contra sentenci!a de la Corrté de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fe·cha .once de marzo 
de mi.J. nov·ecientos treintiseis, cuyo dispositivo dice así: 

· ''Falla: Primero :. que , debe modi,fica.r y m:odifica, en cuan
'to ai la ca1ificación ilclel hecho,, Ja senten:Cia élJpeldda, dic .. 
tada :por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito- Ju .. 
diciai de Duarté; en fecha veintiseis de octubre de mil' no~ 

• • • • , l. 

vec1entns t-remt1cmco, y en co:q,secuencia, debe co-ndenar 
y condena a!l acusado Graóliano García a:l~ias Gracibo, de 
generales que constan, a sufrir la pen1a d'e diez años de 
trabajos :públicos, que cumplirá en la Pen~teneiaría Na~ 
·CÍnal de Nigua, por considerade culpable · dtel ·crimen de 
asesinato de la, persona que se Jlamó T omasina Ga1lurdo ;. 
Segund~ : :.que debe condenarle y le condena además -<d " 

-\. 

, . 
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pago de 1los c~,~tos de ambas ~nst'ancias"; y Segundo: 
condena · a dicho re~urrente a} pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. ' 1 úpiter.- Dr. T . F ran
co Franco. -C. Armando Rodrfguez . ·- Mario A. Sa" 
v~ñón·. - . Aib~ga&l Montás . . 

Dada y firmada ha sido •la anterior sentencia por· los 
Seí\ores 1 ueces que más arriba figuran, en la audienci·a 
pública del día ·catorce del me'S !de Agosto del mil nove
cientos tre~nti·seis, lo que yo, Secretario Generail, certifi. · 

co.- (Fdo . ) . Eug. A. Alvarez. 

' 
DIOS, P.A TRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SWPREMA. CORTE. DE jUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA . REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuestó por el nom
brado Camilo Javier (a) Aqui•les Bone, 'mayor de edad, 
sol'fero, agricu.1tor, natu~al y del domic·iJ.io de La Joya, 
sección de la común de 'San l. rancisco ele Macoós, contra 
sentencia de la Certe de ·Apela~ión del Departamento de 
La Vega, de fecha diez de marzo del mil nove~iento~ 
ltreintiseis . , , ' 

Vista -d acta del recur~o de. ~sación, levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apda!Ción, en fecha doce de 
marzo del mH noveá~mtds .tr.einüseis. · 

Oído al -Magistrado J1uez Rdélltor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral d.e ~la República ; . -
· La Su.prenia Corte de Justicia, en funciones de Cor

, ·te de Ca:Siación, después de haber deliberado y xis.tos los 
artículos 67 .. 295 y 304 infine 8.el Código Pen~l' y 71 de 
la Ley ·sobre Pro¡cedimiento de Casación. 

En ·cuanto a !a forma: Copsiderandp, que en [a sen~ 
tencia impugnada han sido observadas todas 1as prescrip-
ciones legales.. · · 

. ) 
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E.n cuanto al fondo; C~nsiqerando, que es c~nstante 
en la sentencia contra ¡a IC!ua1 ~se ;recurre que d a<;usad.o 
Qamilo Javier, '(a) Aq~i~les Bo~e,. estU.yo convicto de ha
ber voLuntariamente dado muerte de una puñalada a su 
hermano natural consanguíneo José - María Rodlrí.guez; 
q!Ue e1 'artíeU!lo 29 .S del Código · Penail es:tabliece . que el 
que voluntariamente ~ata .a otro ·se ha~e reo de._ horpici
dio; que, de acuerdo con el. artiGU.lo }04 in fine del men· 

' cicmado Código; e!l .culpable de homicidio será .. castigado 
con 1la pena de trabajo~ públicos . 

Cpnsiderando, que, en. ,consecuencia, la pena im·~ · 
puesta· ail acusru:lo es ,¡a determinada . por la, Ley para el 
criinenJ,del cual fué juzgado óill,pa1'9le, teniendb en cuenta 
, la excusa 'legal de la menor e&d. . . 

Por .tales motivo•s Primero: 'redhaza eÍ,req.t,rso de ca
Sación i:nrte)ipuesto po; el n'<llml?rado. Cami1lo Javie,r (a} 

·Aqu~les Bone, contra se:p.tencia de ~a Corte de Apelación 
del Departame;n,to de La Vega, de fe.cha diez de marzo 
del mil novecientos treint,i:seis, cuyo disposíti:vo dice ash 
"FaHa: que d~be ··confirniar y confir·ma en todas sus pa¡r
tes la sentencia awlada.dictada rpor el Juzgado de 

1
Prime... .. 

i-a Instancia ,del Distrito Judicial de Duarte, que, ~eclara 
que el acusado Camhlo Javier; ·o Aquiles· Bone; ·cuyas 
generales constan, menor · de .diez y odho años de edad, 
ha obrado con discemirniento ,en .el ¡presente caso; Se·gun· 
do: condenar en ·consecüencia, a diQho acusado, a ,¡a pé
na de diez años de prisi.Cm, ·que s:uf·ri:rá en una: casa d~ 
correción y a[ ¡pago de las cost~s, .po:r el c·rimen de homi.
cidio vo!luntario eil! la persona 'del que se no~bra:ba José 
María:' Rodríguez, po\f existi,r en provecho de~l. aéusado, la 
·excusa legal de Ja menor .edad''; T e~cem t que débe certl
'denar y condena al acusado Camil~ Javier al pago de lo:S 
costos 'de es·ta .alzad!QJ••; y Segundo: condena a dicho re~ 
cuirente al pago de las costas. · · 1 ~, " . . 

( Fi:rmaqos) ANgusrto 1 A. J úpiJ~er : -· · Dr. T. F ran~ 
co Franco.- C . . Armando Rodrí.guez.- Mario A . Sa: • . 
viñón. - · Abigaíl M~tás . · • 

Dada y fi.muida ha sido .fa anterior sentencia 'po~ lo~ 
•' ' 

• j J 
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Señ~·r~ jue·ee~ que más arriba figuran, en la a:udienda · 
pública de:l día ca'tórce, del mes de . ..Aj'o:sto. del mH nove
cientos tieinti~eiS., .· lo nue yo, Secretario General, ce~'\' , , 

1 ¡ :"'J. 

'ca.- (~do·.) 'Eug A. Ailvarez. · 

'¡ 

'
1DIOS, .PATRIA Y 'UBERTAD 

1 ~ ',RE~uBLICA DOMINICANA, · . · 

LA SUPREMA\ CORTÉ DE )USTICIA 
EN :N'OMBRE DE LAIREPUBLIOA 

' ' ' J ~:,s ' .. ' \ ' . 
Sobre el recurso de ·casación' interpuesto por el nOIDF 

brad:o Rafael Cisnero$, mayo·r de· edad, soltero, ag:ric:ulo. 
·.,tor, del ddmidlio y residencia de La-Estancia , sección & 
. aa com úP,. del Seybo, cóntra. ~entencia del Juzgado de. Pri~ 

'mer~ Instancia del Di·strito JuGidal dd· $eybo, de fec:ha: 
· ·diez de gnero de mi·l :p.ovecíentos treinti·seis . , . . . 

. Vista ·el aúa del .recurso de casaci(n1, levantada en 
.lp. Secn;taría del juzgádo de ·Primera' Instél.n~ia, ~n fJcha 

· diie.z .de Enero del m~l novecientos t·reinltiisei•s . 
. - Oídb· al Magi·str~d<> Juez Rdator. , 
· . Oído d dictamen de'l· Magistrado P.rocurador · cene~ 

ra}; de Ja Reppúhl~ca. · . 1
. ' 

La Supli'ierna. Cprte de 1 ustida, en :funciones de Cor
te de Cásadón, des,pu~s de haber .deliberadb: y ,,y1st~s· loS' 
(;lilitículos 31 1, tefo.~ntadio, det Códi,go Penal y 71. .de la Ley 
>SCi>bt:e Procedimiento de Ca-sación . , . . 

' En· c'Qan.to a ia :fcmna: Conside·rando, que en la 
. , senterida impugnada han sido ob.servádias todas fus pres~ 

'cripciones legales·. ' , · 
. En.·cuanto al fo~1slo, : Considerando :·,que·es constan~ 
te en ;Ja sentencia ·contra la :cáal s,e recur,re, que el acusadd 
Rafael Cisneros. infílrió vo~uti'tariamenif:e ' aJ1 nombrado 
I·~Ías. Guzm.in, goli:}es curables ~n diez dí~. , 

Cmísid~ando : . que según el artículo 3 1 l , reforma
do, rdel Código .Pena~:, cuando una per;sona agraviada en 
la, fo~ma qu:e :se .exp:resa en el artícu~o 309, esté incapáeiL-

... , ..... ~. ,, ,, 
- ·:. .. 
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tada para sus trabajos personales y habituales durantti 
'110 menos de diez días nj. mas de veinte dias, el cuiJpa
ibl'e sufri-rá pena de pri>SiÓil! · corr~ccional de sesenta días a 

· un año o multa de seis a cien dolares, o ambas .penas . 

Considerando: que lta-. sentenci~ recurrida ha .hecho 
una correcta aplicación .del tex;to legal• trenscrito . 

Po.r tales motivos, Primero·: rechaza d recurso de 
casadón interpuesto por el nombrado Rafael Cisnero.&, 
contra . sentencia del Juzgado de Primera Instancia de:¡ 
Distrito Judicial! deJ Sey.bo, de .fecha diez de Enero del 
mi1l novecientos treintiseis; que lo condena por el deiJ.,to de 

- golpes curables en diez días; a1I: ¡pago de cincuenta pesos 
oro de multa y al de i}os costos, y ·eill caso de in,~olvencia ia 
ml.).l!ta 'S'ea com}lensada con pris·ion correccional a razón ' 
de uri día por cada pes0 dej~do de .pagar; y Segundo~ con-
dena a díoho recurr;ente al. pago de 'las costas . · ' 

(Firmados):- Augl,usto A o júpiter o - .Dr o T o 
Franco Franco o-· - C o-Armand'O Rodríguez o-· Mario .A o 
Saviñún . - · Albiga~l Montás. .- -

. Dada. y firmada ha -sido -la i'\,nterior sent~ncia ,por 
los .Señores Jueces que ;p1as arriba figuran, en J1a audienr 
cía pú:bli.tca d:el día •cato'rce . del mes de Agos•to del mil no
vecientos tre-i-nti-sei-s, ao 'que yo, Secretario General, certi~ 

ficoo- (Fdo. !( Eug. A . A:lvare;z. 

·' 
DIOS, PATRIA Y LIBERT A.D 

REPUBLICA DOMINICANA 

' 
LA SUPREMA COR'tE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE. DE LA REPUBLICA 

Sobn~ ~1 ,'rec-urso de casación hiterp1,1es-to por e-l nom~ 
hrado Emxho Galay o- Avila, mayo.r d~ edad., sol!tem a~ 
gricu-hor, del d:09.'l!rcí.J:io y residencia en Santa Lucía ~ec
ción de la común del !?eyho, contra seil!teRcia de-l Ju~gado 

. ' 
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de Prim~ra l.nstan cia del! D~striit:o ju<lidal del Seyho, de 
techa tre,inta de Enero de'l1 m~l novecientos treintis-ds , · 

\ Vista el ada del recurso d~ casación, ¡evapJtada en 
,¡aJ Secretaría del J uzgadb de P.r~~r~ Instancia, ·en fecha 
cuatro de Febrero delt. mil novecientos treintiseis . 

1 • 

Oído 1a.l Magistrado }iuez Relator . 
Oído el dictamen d:el Magistrado Procur-a:dor Gel-

nera~ de ~ R~úbl~ca. ' /¡ 
La Sul?rema Corte de J ustiGia, en funciones . de Cor.

te de Casadón, después de haber deJiiberrado y vistos los 
artículos 355, reformado, 463 in!OÍ·so 6o. del Código Pe~. 
· naf y ,71 ·de la Ley sobre Procedim~ento· de Casación . 

En cuanto ·a !~a forma: Qonsiderando, que en la 
sentencia impugnada han sido, observadas. todas las pres
cripcio~nes· ~egales . 

En cuanlto al fondo': Considerando, que es constan.te, 
en 'la ~ntencia conltrala ·cual ~e recurre, que el acusad(), 
EmiHo Calay o A villa, sustrajo' de Ja casa paterna a .la Jo-. 
ven Emüt:i1a dé la Rosa, mayor de diez y .ocho años y me.. 
nor de veintiuno . · · · 
. . Consid~ranrto, que el art~dulo 355, reformado, del 

Códigor Penal, establece que: "Todo ¡,ndividuo. que extra~ 
jere qe la :casa pate·rna o de \3UIS mayores, tutores o cu
rado·res a una joven menor de diez y se~s años, por cual· 
quier otro med~ci: que no ·sea de ~os enulljciad~ en el ar- · 
tklilo anterior, incurrirá en ia :Pena de uno o dos años de 
prisi·ón y mu~1ta de dos,cientos a qui,nientos¡ pesos. Si la 
.ioven fuere mayor 'de diez y seis años y menor de diez 

' y ocho, ~la peria será de seis. meses a un año .de prisión y 
mu~ta. de cien a trescientc;>s pesos . Si fuere mayor de diez 
y ocho y menor de veintiuno, la pepa será de tres a seis 
meses d~ prisión y la multa die trein'ta a cien pesos" . 

• Conside·rando, qu.e el artículo 463, inciso 6o., dd 
mismo.<;ódigo Penal dispone, para el caso en que exis
tan drcunstanda:s atenuantes·, que lbs tr~buna'1es; cuando 
el Código pronuncie simultáneamente las penas de pri
sión y multa, pu.eden reducir la prisión a ~~nos de ·seis 
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días y la mu~ta a menos ··de cinco P-esos ~ i.rnponer una u 
oÚa de es·~as penas. / . · . , ' 

1 
• J 

Cons.Ideroando, que la sentencia recurnda ha he
dh<> urif\ correota aplicación de ·lo textos legales que han 
.s·ido transcritos . · · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
~saóón interpues~o po'r. el nombrado Emil~o Gala y o A~ 
yila, contra séntencia 1del Juzgado de Prime•ra Instancia 

· d.~l Distrito Judic~a1' del Seyho, de fecha treinta de Enero 
del mil novecie·ntos treintiseis, ·cuyo dispositivo dice así: 
"taHa: que debe declarar y qeclara al nombrado Em~lio 
Galay. o Avila, de genel"a1es anotadas, convicto y confe~ 
so de haber .sustraído de lá. ·casa paterna a la joven Emi- , 
liq_ de la· Rosa, mayor de 18 y menor de 21 años, taso re
portado a. l'a --Justicia· el 16 de DiGiembre de 193 5; que en 
OODOOCUe:n cia y acojie:ndo q ,SU favor circunstancias ate·
·nuantes1 debe oondenarlo y i}o co:tdena-a dos meses de 
prisión · ~oneccional qq.e cumplirá en la cárcel pública ele 
es·ta cíud~d y al pagó de· los costos." ; y Segundo: co:q.de
na a dicho recurrente al pa•go de las costas. 

j ' 

(Fi·lnlados): J ~ A1cibíades Roca.-Au.gust'o A. Ju
p1ter. ~Dr . T. F ranoo Franco.- N. H. Pichardo.
Mario A . Saviñón . - · Abigal Montás . · 
! . Dada y fi·rmada lh~ s.ido la ~nterior se~tencia ~por los 
Señnres ·Jueces que mas. árriba figuran, · et1 la audiencia 
pública. del ~ia ·<:atmce del me~ de · Agosto :del mil nov"'
ciel'lltos ( treintiseis, lo que yo Secretario General, cerli:fi-

~ ~ ' :· 

co . - ( F do) : · Eug. A,. Alvarez. · 
1 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD· 
RE·PUBLU'JA DOMINICANA 

' 
LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA lREPUBLICA · · • 

. ( ' 

Sobre el re'curso de casación in~erpuesto ,por el nom-
brado T éodoro Guew·ra, rp.aym de edad·, soltero, agn.J 
culitor, dd domicilio y ·re·&idenda de L.a Ciénaga, cpn~ra 

. ' 
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•sentencia dd }¡l:llZ!gado de Primera- Insta~ cía ·de} Distrit~. • 
Judicial 9e Barahona, de f~cha diez y nueve d~ mayo deJ 

J '• .. 

· nül nov;eciento·s :tre•intiseis . · . . ·-
Vista el< acta del recur~o de casación, l~vañ.ta:da en la 

Secr~ta~í~ del J ue gado de. Primera Instancia, . en fecha 
diez y nueve de .. Ínayo del mi~· novecientos treinti-seis . 

. Oído a•l Magisil:rado Juez. Relator. 
··O íd® el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

~-al de ·la República . · · 
La Suprema· Corte de }us•t.i:cia; en funciones . de , · 

• Corte de Casación, después d~.haber deliberado y vistos 
' los artíóuios 35§, reformad0., 463, inósó 6o. del Códi.go·' 
Pen~I. 'l382 dcl Código Civi.J ·y 71'de Ja Ley sobre '~·roce-
dimiento lde Casadón. · . · 

1 
·' 

En cuanto r.t ~a forma: Considerando, que,. en 'I'a sen· 
tenóá impugnada han sido P,bservad~s todas las prescrip-
Óo·nes legaJes•. · · 

· 
1
. En •ouan'td al fondo·: Considerando, que es constan-
te en 'la ·~en!te:ncia +~ntra la cual se recur.re¡, que e:J a.cusa
dó 'f.eodo,ro G uevara hizo grávida a ~a meno11· lde . diez y 

· ~..,.:n '"' ños A~tonia Mo:reta:, ·C~n quien sosif:e~ÍR . relacionés 
·amorosas, 'én 1as.,condióones p revista:s por el wtícti[o 3 55 . · 
ele) Códi·go Pe:na1',' artkulo , éste que di-spon~: 'T o.db incli.l
vidue que ext rajere 'd'e 'la 'Casa paterna o de sus mayores, 
tutores o •curadores a tina jov;en meno'r de Cliez y seis años, 
por ·cualquier otro mediq qué no seá de los enU,nciados• en 

1 , I . . .. . , , ,_,. . d ,1. -- ;:. ~t•cu 'o antenor, tncurnra en (o'3i ~·cna ae un>q· a os anos 
d€ pásión y mu«ta. die doS'Cientos :a quinien;tos ·pesos. Sf 
;la joven fuere mayor de diez y . seis año~ y meno'r de: ,die:t 
· -. '"' r:ho. I1a! !pena ,será de seis meses a un año 'de pri·s.¡:ón y 1 , 

n'ulta de c~e~ •a' trescientos pesos. Si. fu~re mayor de diez. 
y ocho -años y ,menor de veintiuno, la -pena •será de tres 
a· se.is ni.e·ses de prisión y ~a multa de treinta a cien p~sos. 

· E~ indivi~u? que sin ·ejel'Jcer violencia, ~ulbier.e- !hec'ho grá~ 
v1da a 1H~~ Joven men?r de edad .reputada h<;itsta entonces 
como honesta, incurrirá en las mismas penas Hntl:erio~ 
J"Y>Pnte expresadas, pa·ra la ap1~carci·Ón de ~as• cuaJes se ten~ 
d rá en cue~~a !a rd.ac!ó n de ed:ad q ue e9tel m1>Smo a rtícu-
16 ' establece , . - , . · 

1 

' 1 



. 
· Conside-rando, que el artíc~lo 463, ' inciso 6o·., del 

mism~ Códi1go · Pena,t ¿~,sporie, pata el1 caso en que existan 
/ circunstancias atenu:an:tes, que ~os .tdbunailies-, cuando 

. el Código pronuncie simultá!neamenlt~ ;}as penas de pri .. 
sión y multa, ¡puedie m:~dudr aa prisión ~menos. de seis 
sión y multa, pueden reduór la prisión a inenos de· sei>8 
otra de estas penas. . · 
. . Considerando, que :I~a sentencie, recurrida iha he~ 
cho una correcta an1.ioadó1i de los textos lega•les que han 
sid,o :t;a.nscritos y del .artículo 1382 del Código Civit. 

Por ta:'Les motivos, Primero: redhaza el1 recurso de 
casación interpues•to po~ el nombrado T eodo-ro Guevara, 

.contra sentencia del• Juzgado de -Primera Instancia del 
Distrito .Juqicial de !Baráihoria,· de fecha diecinueve de 
mayo del in~·l! novecientos 'treinti-seis-, cuyo dispositivo di- 
ce así: "Fa!Ha: que· debe: :¡o . ..,-Condenar y condena al 
norl\tbrado T eodoro Guevara, de generales anotadas, e 
sufrir la ¡pena de tres meses de pdsión -cor.recciona1 por ~1 
del~'t!d de GRAVIDEZ en ;perjui•cio de la· menor A,nfonia 
Ma-reta; 2o.- Que d~be condenar y condena al nom
brado T:eodoro Guevar:a a pagar $5.00 (CINCO PESOS 
ORO) -de indemnización en favur de aa parte civil consti" 
tuída, ordenándose que en caso, ;de insolvencia sea co::in1. 
pensada la i-ndemn:izadón a razón de un día 'de prisión. 
por c•ada peso or:o, acojiendo en favor d~l acusado el be
neficio de !las circunstancias- aténuanltes; 3o. QJUe debe 
condenar y con<I:ena a . este inculp?Kfo :a1l ¡pagó de los: Gos
tos.; 4o. Que d~be condenar y mndena•al nom'bra<Io Ale. ( 
jandro ·Moreta a pagar $1 O. 00 {Diez Pesos oro) de mu-J
ta ¡por no haber comparecido a esta audien:da com-o tes.ti~ 
r;o"; y SegunC:Io: condena a dic'ho recurrente al pago CIEY 
•Iasl costas . . 

' .· ('Fi~~do~·) . J. l\idbíades Roca ~- Al9·gust~ . A . 
]iU:p~ter.-Dr. 1T. Fr¡mco F.ranco.-N. H. . Pichardo 

__,Mario A'. Saviñón.- Abi!gaíi: Montás. 

_ Dada . Y firm~da iia sido Ja anterior sentencia po:r l01s 
&;nc:;res .Tuec;s que .rr!.~s arrH::~. f~guran, en la audiencia 
pubhca ~el - d'!:a catorce del mes de Agosto del mil' nove,_ 
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-cientos treintiseis, lo que yo, Secr.etiuio General, certifi-
co. -(Fdo. ) Eug. A. Alvarez. . ' 

·DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

• LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA lREPUBLI<)A 

Sobre el recu·rso de casación interpuesto P,Or la Sra. 
Ursula Medl'ano Viud~ Cur.iel, propietaria, domiciJia~a y 
residente en Ciudad Truj~llo, contra sentenáa de ~a Cor· · 
te d~ Ape:lación df;l Depal'tarnento de Santo Domingo, dé 
fecha diecisiete d..e Setiembre deil mil nov-ecientos trein. 
ticuatro, di-ctada en favo:r: de la $eñqra Ana C. Mañón 
y Señorita l\1ercedes L. Mañón . · , 

· Visto el -Mem0rial de casación presen~ado por lo·s 
!Lrcenci~do:s Luis María He·redia y Ml. E. Pereliló, abo.,. 

· '.gados de :}a. parte r~urrente, eh el cual se alega--contra· la 
~Sentencia impugnada, .las violaciones que más adelante 
se expondrán. 

Oído al Magistrada-Juez Relator. 

~ .. 
,) 
,' 

r . 

' 1 

i 

Oído al Licdo J. A . Bonilla Atiles, en re,presenta
t:ión de los· Licenciados .Lui·s M:a.ría. Heredia ·Y ML \f.. Pe
rel~ó; aibogados. de la ;parte in.timan:te, en·su escrito de ale~ . , t 
gatos, amplia.ción y condusiones. 

Oído iail -Li·cdo . Aníbal: Sosa O.rtiz; abogado de la 
parte intimada, en su escrito- de réplka y con•dusiones. , 

. Oído el: dktámen dd Magi-strado Procurador Gene~ 
ra!l .de la Repúhl~ca ad-hoc, Licdo. Nicolás, H. P:icharClb. ·. 

'La Suprema: Corte de 'Justicia, en tunciones efe 
Corte die Casación, después de haber de1ilberádq· y vistos 
1los a:rtícu:I:os-61, 673 y 675 del Códi-go de Procedimiento 
Civil y 71 · de :l•aLey .s01bre Procedimiento de Casación. 

Gonsid~randro, ·que en la sentencia impugnada 
constan :los 'hechos siguientes: lo. que, en fec:h:aJ eiet.e' de 
5->..A:ie..tnlbre· de mi;t novecientos .veintime~Ve, :por acto no~ 

.¡ 

,¡ 
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tarial, 1~ Sr<B.. Ursl,l•la· Medran9 viuda, Curie] recon:Oció de! 
be·r a: aa Sra. ·Ana C. Mañón y a ·la Señorita Mercedes: Lau- . 
ra Mañón, la ·cantidad de $2,200.00 (dos mil' doscientos 
pesos oro americ:ano), por concepto dJe présl!:amo, co:q in!.. 
terés del · u.no rpor ciento mensual, l'que ¡pagaría el dia siete 
dre Setiiemibre de :mi1l ~~o:vecientos t•reinta, y •afectó dicha 
señora Medrana· viuda Guri~l en rpr~~era ihipoteca, co •. 
mo ~garantía del indjcado ¡prés.tamo, en favor de las pres
·tamistas, a~ casa y ·ell solar propio . en que es,tá fal:>dcada, 
ISÍtuádb é~te en e~ Enstanche Oca, caU:e Delmonte y T ~ja
da, y que •corresponde a] número treint-i_siet-e de~! referido 
•En;sandhe O ca •nÚmero .dos, ·solar cuyas col·indan'Cias· y 
extensi6n figut~n en ~ei ~xpresado acto ; 2o : que, en 
vein!tisi:ete de Junio 'de mi!l nov:ecientos treintitrés, las 
acreedoras no1tifi,caron a i}a · deudor.a, Ulil. lacto por- el cual 
le intimahan, en virtad del i·der.ido ~acto :hipotecado, del 
que se daba copia a}l comienzo de aquél~ ' ~ pagarles l!a can~ 
rt:i<hld de $3,2l9.00 :(tres mil doscientos diez ,y nueve pe~ 
sos or~ amer.ican?s), en '«;!l 'término de treinta djas, con 
advertencia. de, que, .a fsdta de obtemrperar, se le constre~ 
ñiría a e'Hio por t0das l'as vías de deredho, muy especial~ 
mente por e!l el.Jlbargo de bie.nes mueble·s e inmuebles y, 
de maner& especia~· ¡por el del inm'ue:ble puesto en ga1rantía 

- :hipotecaria; 3o. que, en fecha veintínueve .de Jul.io de 
miil novecientos ~reintitrés., a requerimien.to de ]a~ suso~ 
· didha;s 1acreedm;-as, tuvo ·efecto el embargo de la casa y 
solar indicados, embargo que fué "denunrciad'o, pm acto 
de fechc;t once d~ Agosto de mil noveóentos .treintitrés, 
por 'las susodichas acreedoras, a la ex;presada, seño~a Me
dirano ~iuda Curiel; 4o. q~e depositado el •correspondlien
te . pliego ·de cnndicíones, en Ia Secre'taría del Juzgado de 
Primera Instp.ricia d~ Santo Domingo, fué ·fijada la au" 
dencia del día siete de .Octuhre . del expresado añ0 mil 
novecientos tr~intitrés, para . la puhHcación de dicho 
pliego, per;o. e'l tres de· este último mes; el Licen'Ciaqo 
Luis _María Heredia, ~bogado consti~uídó ·po~ la de~dorb. 
not~ficó al Licenc.iado A!.l'ibaJ SosaJ Ortiz, ahogadb cons~ 
tituído d1e 1as 4c:roodbras, un a~to por eq cual OCe · ~ntimaqa 

. para que compareciera a ia 1-efe:rida audienciarH'e~ dia sie-

\ .. 

.. 
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te de:. ese mismq mes ·de Octubre, a fin de que; oyera pedir, 
y ser .fallados: a) que se declarara.. nulo e~ mandamieato 
de pago arriba indicado; b) que· se declai-ará nula el ·acta 
de embp,rgo en referencia; ·e) · o que se 

1
declarara nulo.' ~t 

menciQnado embargo por n:o hahers~ hecho las inrtima~ 
ciones senalad:as en e:l artículo 692, apartado· 2o., del Có-. 
\digo de P:rocedimiento Civil; y d) qiÚ~ fueran condena.. 
das ias. acreedoras Mañón en Jas ·costas; 5o. que a laJ ex.. j 
presada audiencia comparecieron' ambas· parte~ . y, en ella•, 
a p~imento de 'las persiguientes·~ fué publicado d re~ 
ferido pliego de condicibnes, reservándo~e el Tribunal .el . 
derecho. de dar o no constancia a dichas per.siguientes de 
esa publicación, así •como· fijar o no día y hora para pro- ., 
ce.de·r ~:da ·venta y adjudicación de 1la ·casa y solar de que 
se trata~ po>r ;}a_ misma sentencia que decida ·sobre la .de~ 

· mMlda incidenta>}!, interpuesta por .la parte· embargada, si 
•fuere procedente; 6o. que, previa comu:nicacién del ex .. 
¡:)ep.:iente ~ Ministerio ,Público, .el .Juzgado dictó sentencia, 
en nuev;e de Diciembre de ·mil no;vecientos-treintitrés, por 

• Ia cual dispuso: a) no acoger da· nulidaa propuesta lpor 
Ia viuda ·curiel: contra el mandainie.ntP: de pago-; ib) aco~ 
ger la nu!lidad propuesta. por dicha señora contra el acto 
o ¡proceso ver.b~. de embargo y, en c~nseq.1encia, deda-· 
l'ar: ;rqdicalmente nulq ese acto o proceso ve:rhál, con to
daSI isus· ·consecuen:cias; así ·,como todo~ y ·cada , u~o · & , 
los., actos que le. sigul:eron ; e) . no dar, en tal virtud, a iaS' 
per.siguientes,, . ·constancia de 'la publicación del ;plieg9 d~ 

. condiciones·; d) : ordenar que, ,medianpe .la p!·esentación 
de -la .sentencia, ·sean ra&adQ·S de los regis·h'os ·correspon~ 
dientes, el S:usod'icho acto o proceso verba·l de ' embargo. 
y los ·actos subsigl:lientes;-e) condenar a las persiguientes 
e:n Jas costas, 'que declara distraídas; 7 o. que, 'incpnfonne 
l~ p~rte perdidosa, interpusó recurs€1·' de a,pelación, reeur
so ·so'bre el ·cual interviJ,lo, ~n diez· y siete de Stbre. de mil 
novecientos trein:ticuatro, seterncia de la C~.rte 'de Apela
ción del D~pai:tamento de Santo Domingo; por· la que: ' 
a) revocó la · sentencia apelada, ealvo en cuánto a su 
pr~mer _o·rdínrail; 'b) juzgando por propia autoridad, decla~ 
:ró bueno y válido el acta· d.e!l emhal'go y íos actos que le 
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suibsiguie ron ; e) ·dió constancia a Jas persiguientes de 1? 
Jectura y ¡publicación del pliego de condiciones; d) ,orde
nó que l~ adjudicación tenga ·lugar ante el Juzgado . d~ 

' Primera lns•tancia (Cámam Civir y Comercia;!) del Oís~ 
• •trito judic.ial de Santo Do~ingo; y f) ·condenó a la seña"' 

ra Medrana v~uda Curiel, en las costas, que fueron deda· 
.radas distr~ídas. ·. ·· 1 

Con~iderando, que contra dicha sen:tencia de .la Cor~ 
te. de Apelación de Santo· Domingo, ha interpuesto ife· 
curso de casación· ·la ·señora U rsüla Medrano viuda Cu~.o 
~·iel, quien lo funda en los siguientes medios: lo., viola
ción de J.os. artículos 673 y- 61 del Código de Procedimien
to. Civil; y ·Zo; violación del .a•rtícu!lo 675 del mismo Có~ 
digo. · · 

En ¡cuanto al primer medio. 
Considerando, que ta recurr~nte. sostiene, en apoyo 

de este medio , que la sentencia impugnada ha violado los 
te:x:tos ·legales indicados, al estatuir, como 1lo hi?:o, a pesar 
de que 1 en el mandamiento de pago .que le fué notificado, 
como se ha visto, por las pers1guientes, ' la mención . ·e .. 
lativa a lia parte de dicho acto cont.iene una enmienda 
; (palabra veintisiete), hecha · "con tinta, mientras la pa~ 
la1b~ enmendada lo es.fába a · m.áquina", q ello· sin que 
en ningunc: paite dd acto conste que tal enmienda ihaya 
sido sa[vada o aprqbada por el alguacil actuante. 

Considerando, · que. debe ser declarado, eri. ¡primer 
lugar, que no _figura, ·entre 'los documentos depositados en 
SecretaJrÍa, el acto de mandamiento de pago .a que se Te
fíere ·la parte intimante en casación; que, por otro [ado, 
1la sen¡tencia recurrida se expresa, en ·su :Primer conside
rando, de la 1-TI~me·ra siguiente: "En cuanto 'a .la fech~ del 
ma•ndamiento de rpago,-que seg4n ·consta en la senten
~ia apelada, [a fecha de este mandamiento fué enmenda .. · 
da por e1 Alguacil, tanto· en el original como en [a copia-· 
pero ¡puede leerse claramente lo enmendado; que esto no 
puede entenderse como ausencia de fecha, ·ni tampoco co· 
rno siendo :incierta esta fec!ha" .· . · · 

Considerando, que, en ta•les ·condiciones, .Jar Supre
ma Corte _de Justicia debe tener como establecido: de · 

. 1 ' . 
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.acuerdo· con .l9 expresado en la sentencia contra Ja cual 
se recu·rre y con las .propias dédaraciones del intimante en 
sus escritos de casación: 1 o. que en el referido aotp de 
mandam_iento de pago, se· realizó una enmie11da; 2o. que 
esa enmien~ consistió en qué'·el Alguaól corrigió con 
tinta, el'i: el cuerpo del acto, la rnd!i:c;:lóón dd dia ~~ Ja 
mención de .la .fecha de la noti.ficacipn ·de é~te, de tal 
manera que en lugar de. 1leerse veinte se leyera vein~i;
siete; 3o. que el Alguacil no .salvó o aprobó por n~nguna 
mención dkha enmienda; 4o. que ésta fué hecha por e.! 
. Alguacil tanto en el origi.~al como el). •la cop~aJ; 5o. que o 

la enmienda puede 1leerse claramepte -y · no, puede, pqr 
!tanto, tratarse de :ausencia de fecha ni de fecha incierta .. 

· Considerando, que el aprobar o· el salvar las en
miendas no es~á prescrito por el artículo. 61 del Código 
de Procedimiento Civil, que s~ ·refiere a las fonna!l'idades 
exi.gida$ para. la validez de [os acto~ de alguacil ni :tam
poco lo está p~r d a.rticulo 6 t 3 del mismo Código·; qué 
así, es' preciso deciara·r que, en principio, el hecho, de no 
aprobar o salvar esas enmiendas; no ,está sancionado con 
la nulidad, .salvo el ca1so de que ello hiciere incierto el cum
plimiento de' una formalidad sustancial. 

, Conside.rand9, que ~i ~s verdad que .la fecha e·s: una 
. forinailidad esencial( de todo acto de alguaciJ, no se está 
ahor:a en presendaJ de da situación excepóonal a qllle se ac3-
ba de aludir, puesto que frente a ·las comprobac.iol).es del 
<;aso, arriba expuestas, es preciso declarar que, e~ la es
pecie, el ·cumplimiento de dicha &ormal.idad :ha• sido rea~ 
bzado de manera que no da lugar a n~r.,gU.l!,:;t incertidium
bre; gÚe, sobre todO, procede poner de relieve, de ·acuer
do con .Jas expresadas comprobaciones, •la claridad de la 
susodicha enmi@nda, reali:t~da, oon tinta, en el cuerpo 
d~l ado, y el hecha. de que resulta así tanto en el original 
como en ·la copia dejada a·la deudor·a intimada 

Considerando; que ;Jos demás motivos sobre el ptm
to a que •se contrae el primer medio del :recurso, •conteni, 
dos ~~'la sentencia atacada, deben ser apreciad~s como su· 
perahundantes; .que, en consecuencia la Suprema Corte 
de Justicia, no estima necesario hace:.- referencia espe.cia'l a 

.,, 
1 
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ellos. 1 • • • . • 

Considerando, que,
1 
por las razones expue~~. ~e de

he declara·r que ~a sentencia impugna~, contra,~la!Illente 
a !las p~tensiones de ta señora: Ursula M~dra~O,;. vr~da Cu
¡rid, no!ha ~ncurrido en R•i:nguna de •las Vlo}aclones :mvooa.<-

. ~. pqr el primer med~o de , .casació~, ; ._·qq.e, por lo tanto, 
éste debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo .medio. 
' . ·Consider:ando, que ¡a recurrente ategéii, para soste..; 
ner ~ste. medio, que en el acta de embargo· inmobilia~io 

. no· ·existe, éomo establece el f!rtículo 67? del C{>digo de 
p,roced~ient'O Civ~l, Ja menciÓn· de la Prov;incia: ni: d~ la 
Común en que está situada. la casa· que es .objeto del re
feridp emibargo, omi:siones •que, a su •entender, se encuen- .· 
tran sanciomidas. con la: nu!lidad: de dk~a acta. ·. · 

Considerándo; q:qe procede .. declarar, ante todo, que 
e-ntre ·los documentos depos,i•tados no figura el , acta de 1 

embargo a que se refiere"el .segundo medio del recurso ; pe
~o la. sentencia impugnada expl"esa, al comenzar el cap.- · 
.t·ideran~'o que se i:nicia en su ¡pági~ quince, "que· en 
cuantp se refiere a la -falta de indicación de •la común y 
provincia ~ande está rad.icádo-el inmue:bl~. e~bargado,- es ' 
exactamente cierto qué tales designaciones no están eX-' 

_;]• I d b · d d ' · 1" 1 
presaa·as en e acto . e em argo; e ¡un. mo o . especia . 

. Considerando, que el artículo 67 5 del Código de Pro
·cedim~ento Civil diSipOne que: "Además de' tódáls, las for~ 
malidad:es comunes a todos lqs actos de A~guacil, el ·acta 
de embargo con.tend:r:á: ... 3o, !la indicación· de dichos ' ' 
bienes (dre !los bie:p..es que se emhar:gan) en estos ténni
no.s: si es' una'·casa, ' la provincia ·a ·distrito, la común, la 
cal,le, el número, g.~ lo hubie:re; y en. caso contrario,.. dos 
por ,lo me~os .d~ sus .~irnd~os y •confines" . · -' 

· Considerando,. que el objeto ¡perseguido por el. legis- · 
lad'or es el d~ asegltlrar qu~ rio 1exi•sta ninguna duda 'sobre 
la identidad de 'l'os biénes embargados; que, por. consi
g~ienif:e, ·precisa declarar, de acuerd'o. con el ¡principio db
m~n~nte ·en la doctri·na' y en la jurisprudencia (;1~1 país de 
on~en de nuestra legislación, que el ada de embargo no 
.ser1a nula, aunque el iru:huehle embargado no haya sidq 
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. -, 
designado con todos aos detaUes' previstoo por la ley, si, 
a pesa·r de ·~sto," ninguna duda fuere pos·~b~e en ·cuanto a 
la identidad deb referido ibien: 

Co~sidentndb, que, en el caso ocurrente, . la Corte ~ · 
de · Apeh;¡.ción \ d~ Sa:n!tb· Oomiiigo, .i:nmeq1at~me;nte des¡
pués de haber re¡;llizado la compro'!:\ación que ftgur~ a1 . 
·comi(1,nzo de los -actueJles · desar.tollos, exp<:me que ''P.or 
o.tra:s expresiones que' co·ntiene el acto, ~ tales col):lo ' la de 
.estar .redactada en la ciudad de Sanrto· Domingo e indicar 
que s~ría vi:sada en este m~smo- diá po·r el · Presidente del' 

t Ayuntamien:b· de esta común, y ila de •soi;Jr,e~~nd'icar que~\ · 
e¡pbargo sera Uevado ante e'l Juzgado de Pnmera lnstan
óa del ,Distrito J udi.cia1 de Santo 0dm;ngo, para los fines 
de venta, está dar•amente· indicado que actuando en 1a . 
ci!uda<l' de Santo IO,omingo,. e,l inmueble esrtá .. ra<li:cado en 
est~ ~dad, que ·ila 1Común y provinci~ es la misma 'de es· 
~e no·mbre' · ; que el áta<lo consider!ando · de la sentencia 
mcurrida expresa que el referido acto de em:barg~ ·indica 
la óudad; el ensa1,1ohe, el número y la ca!lile donde es·tárt 
:radicados la casa y eholar indiCados, y termina exponien
clo que "en el .caso· d_e que se :trat~ es realmente )o que se 
necesita, que .se sepa la verdadera situación del inmu,~ble a 
f~n de que al hacer las publicaciones, los ':intert;sad'os co~ 
noz<:Jan .y puedan examinar el Ínnmeble q ',le ha'Qrá de SU· 
bastarse···. 

Consid~mndo, : qtJe, en pre.sene1a d~· 'los elementos 
de -la' causa, y de,L principi:o ~ue ·la Suprem~ Corte de J us. 
ticia ha ·reconocido· que domina lat cuestión dehatidai, de· 
be ser declarado que la Corte d~ Apelación de. Santo Do· 
m~ngo, ha hecho uná corr.ecta aplicación del texto cuya 
violación l.nvoca la¡:recurrel}lte·; que, en tal '\TÍrtud: el pre• . 
sente medio debe ser también:.,re:chazado . 
. , Por tales motivos., rec!haza el ~recut•so de ·casación in· 
:terpuesto por. la:. Señora Ursuila Meclrano viu~ CÚ·riel, 
conir,a sentencia de 'la·· Cqrte' de A~ción del Departa· 
mentp. de Sa·rtrto Domingo,' dé fedha 'diecisiete de Setiem
bre del mil noveCientos treinticuiéllhro, diotada en favor de 
la señora Ana C. Mañón y Señorita Mercedes L. Mañón ; 

• 1 1 
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y condena a ,la parte l.ntima:nte al pago de l~s costas. 

, (Firmadas): J : Alcihíades Roca.-Augusto A. Ju~ 
¡piter.--Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez. 
-Mario A.. Saviñón.- A.~igaíl Montátl·. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia ¡por los 
señores J ueées qué · mas arr.:iha figuran, en la audiencia 
pública del dia quin·ce del mes de Ago9io del miJ• nove~ 
cientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, certi-

, .fico.-(Ermado): Eug. A . Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA . REP~LICA • 

Sobre d ·recurso · de casación interpuesto :por el Lic. 1 

L. Héctor Ga:lván, abogado, de'l domiólio y residencia d~ 
Sánchez; Provincia de Samaná, contra sentencia de la 
Corte de A,pe~aóón del Departamento de La Vega·, de fe-

. cita diez y nueve· de :n¡.arzo· del mil novecientos· treiRtt• 
•cuatro, d1ctada en favor dd Señor Andrén Lajam . . 

Visto. el Memo:riaJl de casación,; presentado por Jel Lic. 
iL. Héotor Galván, en su. prqpio. nombre, ·en el cual se 
alega, ·contra .};ar sentencia · impugnada, 'las. vi~laciones 
qu~ mas a,delante se e~pondrán . 

. Oído, al Magistradb Juez Relatór. .. 
Oído al Lic. L. Héctor Galván, parte intimante en 

•su escrito de alegatos, ampliaóón y ·conclusiones. ' 
Oído a:l Lic. D. A. Guzmán L., por sí y por los Li~ 

cenciados ~m~rico Castil!f() y J ua~ E . Ari.za, abogados 
de la parte 1ntrmada, ,en su. escrito .de réplica, ampliacilód 
y lcondu~ion~. ·' 

. Oído el dictrunen del Magistrado Procurador, Gene-
;ral de 1a Repúblicq. ·. . ' , , . 

l.a Suprema Corte de Justicia, en funciones <;le Cor~ 
' 
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te de Casación, después-de haber deliberado y vistos ,¡·os 
.artículos 80, 141, 154 y 1030 del Código de Procedimiel}~ 
to Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. ' 

Considerando: que res-umiendo los hechf>s · de la 
causa, se estable·ce: 1 o. que el·señor Andrés Lajám, en el 
mes. de julio del mil-noveci~ntos vei•ntinueve, demandó 
por ante el juzgado de . PrimerA Instancia de Samaná a 
los señores Lic; L. Héctor Galván, Enrique Eduardo, Acle-

, la, lsa:bel y Alfredo Montandón, este últiin~como tutor 
de Carlos y E.loísa A. Montandón, en cobro de la suma 
de $7,585.08 oro, mas los intereses \él: razón del uno por 

· cien!to sobre el capital; 2o.) que los abogados del .señor 
Ap.drés Lajám, le n~üficaron ,el dia' treinta de setiembre 
del mil nov ~cientos veintinueve al ahogado de los ·seña
les Lic. t,.. H~ctor Ga:lv:án y comp~rú~s. un acto recorda~ 
·torio {avenir) para que comparecieran a 1~ audiencia que· 
celebraría el referido Juzgado de P~imera lnstan~ia el 
nueve del subsiguiente mes de . cktubre con el fin de dis
cutir la ·causa pendiente entre ellos, y tres días dle·s¡pués o 
~a el tres de octubre, el ahogado de los demaJ;ldac1os le no
.t:ihcarori ot.ro acto recordatorio {avenir) a los abogados 
del dem'andante para que compareciera a la audiencia 

.. que el mencionado .tribu1"u:-'l · celebraúa el Cinco del mis
mo mes .. dle octubre con el fin de discutir la misma causa, 
compareciendo a esta audiencia'el abogado de loo· deman

. dados, J,...icdo. ;L. Héctm Galván, quien presentó sus con-
- clusiones po·r .Ias cuales pidió. que se ·pronunóa1ra el de

fecto contra el demartdBJnte por n? haber comparecido y 
se le celndenara .ei:l · co¡:rtos·, distrayéndolos en su prove- t 

cho; 3o.) que el mencionado Ju-zgado de Primera Ins
tancia, por su sentencia del siete ·de octubre . de mil no.ve
reientos. veiti.tinuev:e, promuncíó · ~~ defecto coritm el de-

. númd.:ante, señor Andrés · La·jám, por t~lta . de concluir, 
condenándolo. 'en

1 
!los costos, los cuales dist·rajQ en pro- · 

vedho del aJbogado' de los demandados; 4o.) que el nue
ve del referido .mes de óctubre, y en conformidad con· su 
act<;> recotdatorio del trein.ta de setiembre del mH nove

·.cientos veinti-nueve, los abogados d:e'l .Sr. Andrés. Lajam, 
ignorando la existencia de la ~ecisión del siete dé octu-

1 
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;bre dd miJl n~vecientos veinti~ueve, porque no se les no· 
-1ti!ficó concurrieron a audiencia y presentaron oondusio· 
nes s~bre eHondo ·de 1~ demanda ; . · 56 . } · que ' el 
diez y: -seis del ya referido_ mes de Octu~re · i~· • 
;teq:>uso el Señor Aridrés Lajam recurso de opo&l·' 

.- ció.n 1oontra la ·sentenc~a del g.j,ete _de . ootuibr~ 
' .1 ·1 · • 1 · · d· ,. h . .1, é "' ··e ceil ml'l. novecientos vemh-nueve, s1en. o Ql:!:scu uo SiLe ·- • 

·durso en la ~udiencia que celebró el Ju~g.a.do de 1 ra. hls· 
-tanci~ de Samaná el día veinti:~·rés der octubre del año e~~ 
· tad'o dictando •senténcia este T riibunal el dia nueve del 

. ' ·subsiguiente m.e~, por .la cual pronunció el defecto colli 
tra los demandados ·a quienes ·-condenó a pagá.r al señe·r ' 
Andrés Lajám la suma de dinero ,po'r. este - reclam-ada; 
6o.) que el dí~ 'och9 de enero dd mi·l novecientas uein
ta, ·dictó el mencionB:do, Juzgado de P·rimera Instancia l& 

.·sentencia contradi-ctoria decla•rando sin ningón efecto el 
acto ·recordatorio del .tres de octubre del m~l novecien:to•s 
veintinuev:e,• :retnl:etando· la sentenéia del siete de octuh . 
hre del mismo aiío 'y .dmdenando a los 'demandados ren los 
costos, ·sentenCia -que fué confifmada por decisión de 1& 
Corte.de¡ Apelación de La Vega, ele fecha .diecinueve de 
marzó, del mil ñoveeientps t'ieinticua~ro; 7 o.) .• que con. 
tra esta sentencia recurre en tasación el Li-c. L. Hécto·r 
Ga•lván, quien funda s~ recurso .en los tres -sig~ientes 
;medios: Primer mediQ :' Violación de ilos ar,tículos 80~ 
154 y 1 030 derCódigó de· Procedimiento- ,Civi'l'; _ Segundo 
medio :-Vio'lación del artítulo 1 4 1 del Código de .ProcedP 

· miento Civi11; y _Tercer med'iq : VioLación. del principiQ 
de que -sin -calidad 'no 'ihay Ácción y de los. ·~rtkulos 11 O 1 y 
1·165, del Código C~vil. . , • , 

Considerando, ·en re'lación. con el. primer medio, en 
el: :cual ,:sostie11,e 'e:l "reeutren~e. que 'lá_Corte a quo al anú· 
lar el acto reeorda•torio 'del tres de octubre del miJ nove~ . . . . \ . 
c1ent~s veintinueve, sin e·srtar prom.Ih·ciada es.ta nulidad 
ipOr ;Jlá ley, violó ·l·ós· textos: J'egailes que en e:sl:e medio. ·se 
~ndican. ' · r · 

Con·s~J.erand~. que la . ley no ha' fi}n.do ' eJl plazo 
, ¡ • t ~ 'f' . ' d ~ mmnmo e;n· re tta noh 1cac10n e1 acto recordato'rio {ave. 

· nir) y i'a audiencia en que debe di·scutirse la causa, como 

'\ 

l ' 
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"' ta'mpoco había· fija\do el :r.1fnimo hasta que se dictó la Jey 
No. 362; pero éste Supremo T tibunal, como .'Porte d~ ·Ca. '. ' 

·s~ció.n, apre~ia 'que cuando u1_1a de lás parte's >toma la. i;ni· , 
. · cjaürva ,qe !hacer fijar ·1a. '.?.ud.ienáa y llama~. 'íill 'la otr~ parte ·.:: . 

. a Ja misma, y cué!-:ndb, .además, ·el' . referido plazo es cÓ· 
r.11ecto por .su ·duración, lo que e$1· de la1 apreciación de 1.9~ 

- Jueces dell fondo, bajp el ·e;qntro! ,d la .Suprema Co·rte de~ 
' • _ Just~cia, ese plazo es. ·común·a :las d~:s ¡partes, y c-omo 'tal,. · 

quedan estas ligadas; qu~ elld ,no··podía ser de otro ~modb 
~ino •con respecto a ¡pllazos exajerados: que n<l -reposen so,. 
bre ninguna l'lazón ju-stificativa; . ¡porque, en efecto, el fin · 
ese~cial a que :res;poooe el f~ncionarilien:to áe .:Jos .fri:bbna .. ' 
les-de la Re:Púhlica, es el de· •la justircia y no !la Íprotecóón 

•' al ~s.píritu de chicaná, jenerailmente opue·sto a la ibuena"':fé' 
.,. que de'he,,:ser 'la: regl~ del procedim:i~nto an~e ellos para 

evi:tar las iSOliipresas y las q~latorias en la solución de· los 
lítigiós; que, ¡por otra paYite,. la .-¡,en:tencia 'recurrida no ha 
dicho ·ni ih¡:¡: deddtidb .qúe el· ácto recordatorio d~l tres de 

· octubre del miJ r10veciento~ veinti-nueve, •·es nulo., sino 
gu~ no tien~ ningÚn valor · ju:r{dico; esto es•, qp~ · aÚB 
;iendo perfect<> ~por¡ ihaiberse ·cumplido todaS". l'as formalli-

~ dad~s reClJueridas por Ia iey para . su va~i'dez, es inop~l'1aíll
te, frust•rai~o:rio o irt~til P?.-ra.e} tin que con él se pers~gue: 
que, et;1 consecuencia de las razones, .precedentemente ex~ 
pues•tas, . y ' haibiendo a¡pn!!ciadci la Cmte a-quo en [a senten~ . 
cia .i.mpugpada, sin que por eno: merezcá Ia crí~t'ica. .d~ este 

, Supremo T llib;unát que los abogados' die la parte intima-
. ' . día¡, -señor AndJré~ · Lajám, procedieron cÓrrectamente al 

es~aible~¿er en <SU acto r:ecordat.orio del treinta de setiembre ,. 
-del mil- novecientos veintinueve un plaz~ de ocho d:ias 
francos para la vista y di•scusión de -su demanda contra 
'los· recurréntes., presumiendo, •sit;l duda, que po·r lá distan- · 
CÍJai y las dificuJtt:adles en las vías de' comunicitción, este 

'r pliazo, no p9día se1~ ·mas corto1 preciso es re~ono~er que la -
·;sentencia , mencionada no ha incurridb en las violatciones 
alegadas en e·ste medio, el m,lai. po·r tanto, se rechaza. , 

,! Cons.!derando, que por :la est recha rela~ión que e-
x!<Ste entre el S~egu!3do medio, e~ ·su segu.ndo a~to, y 

: iei1 tercer medio, por :Se!!' •rela:tivos al fu-ndo de Ja cauSC~., es 

-. 

'¡, 
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'procedente reunirlos para su estudio; que, en efecto, por. 
el -segundo medio, en s·U: ¡prime·r · aspecto, . pret:end~ el 
recurrente que la sentencia impugnada violó la 'ley que 
señala en ~·1 po'rque ;Jos motivos que .se refieren a laJ nuli" 
dad del acto recordatorio ( aven~r), son erróneos y vician 
de 'nulidad dicha sentenCia; y en SU segundo as.pe~tQ•, SOS· 

tiene qu·e 61 p~dió a la Corte a-:quo que se retractaraJ la sen
'tencía der· ocho de enero del mil novecientos· treinta 
¡por no. tener calidad ei señor Andrés Lajarm paria demán~ 
darlo en la fomm que lo hizo, por no ser su deudor 
y .dlicha Corte. desestimó ~su pedimento "fundándose ex• 
dusiv:amente en que las conclusiones 'de ilos intimantes 
·respecto al fondo no deben ser tomadas en_ consideración 
erl' ~a presente sentencia, por:que ellas han sido objeto 
de discusión separad'amehte"; y en el teocer. medio aleg(,l .· 
el .recurrente "la violación del principio d~ que. sin calidad 
no hJaJy acción y de los artículos 1191 y 1 1 65 del Código 
CivH"; . 

Considerando, en cuanto al primer a:Specto, que ja 
Come a~quo se fundó para rechazar las conclusiones p,rin
ópailes que le presentó el recurrente, Líe :-- L. Héctor Gat 
ván,\ conjur:tamen~e con .Jo~ seño:.es Montand'ón, en qu~ 
las sentencias que, CO'!UO 'laJ ·del Siete de octubre del mil 
novecientos' veintinueve, pnmúncian , el def.e~o contra · 
el demandante, · son susceptibles de oposici6:0:; en que 
1a opo~i>Ción a dicha senten•cia interpuesta por el séñor 

. Andrés Lajám, era admisible por haber procedido correc
tamente Ios abogados de· este señor al fijar en ocho días 
rel ¡pli,izo par>a comparecer a audiencia en ·SU a'Cto recordato
rio dd treinta de setiembre del m~l novecientos veinti·n~e
ve, y en que dicho plp.zo era común a ambas . .pél!rtes, por 
itodo ~o cua'l no teníá ningún v<:¡.·l'or jurícHco el' acto recor~ . 
da tono del .tres de octubre del mismo año; que . est<0s íno. 
t í J:e" ;¡ . , . ·. "f ' 1 .. ·:V.'?~· · ,Jos ·~e ser erro_neos, Jl'lSh ~can ·c.on e anc.!ad y pre~ 
osio~ el rechazo de dichas conclusiones. principales; que 
en cuanto <;1l segundo-aspecto y al tercer !lredio, .referen. 
tes a las. conclusiones subsidiarias o sea al forélo de la 

<1 - ~.. f , , -1' , I·· e . t .. · - · · c_usa,, <>~ ULuo a Qr e a~quo ·en ~1e no deGen ser to. 
maqas en consideración dichas conclusiones, por habe.r 



BOLETIN .mDIOIAL 

sido ellas objeto de discusión sepa,radarnente"' COll lo 
cual no solamente ha dado motivos suficientes para jus
tificar su ele-Cisión a este respecto sino que tamhien ex.- . 
Cluye toda pos~bilidad ·de violación de los. textos legales 
invocados en el tercer medio, ya que ·dehiendo ser las · 
referid~s. conclusiones objeto de. fallo ¡por Ja misma Cor
te, postericmnente, nó debia eUa ·tomarlas en considera
c;ión porque esto conduciría al -absurdo jurídico de fallar 
dos veces la m.Í·sma ·causa; que, por consiguiente, no h~' 

· podido incurrir 1á sentencia impugnada en las violacio
nes que señala el· recurrente en los medios segúndo y 
•tercero, ~os cua~es se :redhazan. ' ' 
, . Por tales motivos, · ·rechaza el recurso de casación· 
interpues,to por el Lic. L. Héctoi Oalván, contra s~nten
Cia de la Corte de Apelación del Depa,rtamento de LaJ Ve ... 
ga, de f~ha diez y nueve del més de·.Ma·rzo del mj1l nove~ 
cientús treinticuatro, d~iotada en favor drel' señor Andrés 
Lajám, y •condena a la · ,parte recurrente al pago de las 
costais. · . · -

. 1 
1(Fi,r:mados): Aq.gus.t:o A. Júpiter.-Dr. T. Franco · 

F~·anco.- N. H. Picha,rdb.- Mario A. Saviñón.- .Abi
ga!rl Montás. 

• 1 l . 
. Dada y fi.rmada ha sid'o la ante.rior sentencia; poT, 

los ·señore.s .Jueces que mas arr~ha· figu11an, en la audien· 
· cía pública del; dia: qui·nrce del me11 de Agosto del mil no
''ecientos treinHseis. lú que yo, Secretario General, certifi- . 
co.-(F~r:mado): Eug. A. A:lvarez. 

tOlOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

_\LA' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

· Sobre el recu:rsú Cie casad6n intenpuesto por el' Lic. 

' 
H 7 .... 1 " J~. 1d d' 1 d o ., . • o " • • , . :...... . • /E:ctcr ~a_van, ~ooga o , e . . ortncrúo y resraenc1a ae 

Sánchez; ~Provincia de Samai!'lá, contra ~ntenda ,d~ la 
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Corte-de Apela"óón' diel Depar~amente de _La Ve~a, de 
. fe-cha veintitrés -del mes de Marzo del año m1l noveGientos 
~reinücuatm, ~hctada en favor del señor Andrés Lajam. 

Visto el Memoria·l. de tasación presentado por el 
· .. Lic.) L. Héctor Galván, en su propio nombre, ~n .d. cual 

· se alega · •contra .la sentencia impugnada, 1a-s VIolamones 
que· rr¡.'a; ~delante ·se ex,Pondrán. · _· 
· O~do al Ma!!Í·strado Juez Rdalor. 

. . Oído a:1 U~~ L. . Héctor Galván, .parte intimame, en 
su escrito de alegatos·, amplia-ción y conclusiones. . 

Oído. al Lic. D. A. Guzmán L., por s-í y p9r las L1~ 
cenciados Améri o Castillo y Juan E. Ariza, ahogados de 

·la parte ~:n:timada, ' en su · escrito de réplica, ampliJlc1pn y 
condusiones.' . ¡· . · . · ' _ ·-

· Oíclo . el d:iotálllen ~:el IV,1agistrado Procurador Gene-
ral de la Re.públ'iea. · · ~ • . ' 

La Suprenia C9rte de Justicia, en fmiciones de Cor
te de .. Casación, .después dt:: haibe·1· <!eHberad:o y vis:~os los ar
tículos· 14l del Código de Procedimient«J Civil, 24 y 71 
de la · Ley sobre Pl"'tlcepiq.i.iento de Ca!saci-ón. J 

Considerando: que es constante en la sentencia irn- . 
pugRada que los h~·dhos de esta ·causa ocurrieron del mo
do •lÜguiente: , a) que con .fech-Ps dnco y seis de julio del 

'· 
m'~l no~ecient:os· veintinueve, el ·señor Andrés Lajám .ern
p'lazÓpm: ante el Juzgado de Primera InstanciáJ de Sam·a
tJá, a l0s señores Lic . L. Héctor Galván, Enrique Mon~ ' 
tandón, Eduardo Montandón, Adda Montandón Isabel 
Montandón de Do~ninguez y Alfredo Mon~and6n, pm 
sí y como tutor de Carlos y' Eloísa Altagr.acia Montan- · 
dón, con el fin de -que se ;oyeraij! .condenar al pago de la 
suma de siete mil quinientos odhenta y <Cinco pesos ocho ' 

1 

centavos oró, mas 1os i_ntereses a razón ,d;el uno por cien. 
'to sobre el ·capital, y los costos;h) que -los· demandados 
ccmstituye:t:-on •aJl ahogado Licdo : L. HéctÓ:r GaliVán; e) l 

que los abogados del demandante le notificar:on al' ahogar 
.do 'de ]bs demandados, 'en fecha .treinta de· setiembre del 
mil novecientos Veintinueve, un ~to recordatorio (ave
r-i:") para !3_, c.udlie_ncia del nueve _dd subsiguiente me~:> de 
oct bre, y tre~ <has después de esta notj:f!cación, o sea 

' . 

1 
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el tr~s d~ octubre, el ahogad<;> .de 'los d~and'ados le .noti~ 
fi-có otr-o acto .recordatorio :a ijos abogados del. demandante_ 
'pa,ra conipare~er ·a la audiencia del d¡a ci~co del mi§mo 
mes; d) que a .esta audienCia, compareció ,SOlamente e:l 

, 1 abogado .de los demandados y pidió defeot<:} contra e'l de- · 
mandante; e} ,que el referido Juzgado qe Primera lrt15'-._ 
tanda, ¡por su ·sentencia del siete de octubre del mil no:ve
cient~s veintinueve, pr-onunció el defecto contra el . de
llll:arid~nte, -señor Andrés· Lajam, .Y 'lo cón<lerió en lo~ CO'S~ 
tos; f) que d mismo juzgado conoció el nueve de octu~· 
bre del mi·l novecientos veintinueve gel " .fon<;lo dte Ja . de
manda del señor Andrés Lajám, y pronunció -en fecha 
11ueve del subsiguiente m,es de noviembre una sentencia 
en~ defecto contra l'os ·demandados, ~por falta de concluir,· 
~Y acogiendo las conclusiones del señor Andrés· . Lajám 
condenó ~ dichos demandados :a pa:gar inmediata, . cÓnr
junta y -proporcionalmente, al · señor Andrés- ltadiim, la 
suma de sie:te mil quinientoS~.. ochenta y .cinco peso§_ ocho 
centavos oro, más 1los intereses del unó por cielllto -db esa ' 
suma y ·conjunta y .pro.porciQrialmente, a los costó-s; g) 
q:ue a esta sentencia "hicie·ron op(>sición ;Jos señores Lic . 
L. Héctor Gailván, Enrique Mqntand'ón y compartes, y 
el ll)enciona4o Juzgado ~e. Prrimera Instancia, ·_ · par · su 
sentencia del nueve de enero- del mil novecientos trein
ta, dispuso rechazar e'l r~curso d'e . Qpos'idón ·y confirmar, 
en consecuencia, la sentencia objeto ·de dioho ·recurso y -
cQnden_ar a-.'los oponente.;; :::.1 pago de de los costos-; h} que' 
contra· esta sentencia interpusieron recurso de ~pelación 
los señores Lic. L. Héctor Gatlván, Enrique Montan~ón 
y compartes·, y los- ahogadós ae la 'pa.rt~ intimada: entre 
los documentos qúe depósitaron en· ·la Co!te; presentarán 

_ uno ;que aparece copi~do a .la letra en ·:Ja seriteri~ÍB.I impug
nada y d'i-ce así: ··'Entre 1-!>s Señoves Li.cdós . Pelegrln Cas- / 
":ti-Ho; de San Francisco de Macoris y L. Hécto·r. G~lván, • 
::d~. Sánehez, ambps- abogados ·cbn su domióliq dejid'ó pa-
. 'ra todos los efectos de este contrato: en la VHla de Sán
·:chez, casa No. _(") de· la calle Uruguay: estudio del Lic. 
"L. Héctor Galván, Notario, ·se ha .convenido ........ . 
"En con~ideración a ~ue el señor b e. _Pelegrín· Castillo es 

/ 

i 
' ' 
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~'cesionario :puro y simple y definitivo de todbs ~os de re~ 
"dhos sucesorales de los. señores Pedro Jacot Des-Com· 
'~be~, Gusta:vo Jacot Des:·•Combes, Amalia Jacot Des~ 
"Combes y Bertha Jacot Des~Coml~es Vda. Mestr~s a los 
":bienes legados por el f¡.nado Enrique Jacot Des-Combes 
"as:í ·como pr()pietario de tod'os l'os bienes y derechos que 
";perteneciemn en vida .a' este último señor tanto .perso
"nales como en su calidad de ·socio de· la extinta firma 
"Montandú:ci, Des·~Comb.e~ & Cia., ·con su domiól~o en Sa
"hana de la Mar, Provincia de Samaná y •los cua1les dere
"chos correspond.ien al Uc. Pelegr!n Ca:stiHo ·por cesión 
"que le fué "otorgada según acto pasado an-ter ··el Nota
"·rio Augusto Rou:let en Neuschatel, Sui·za, en f~cha o!!ce 
··ae · Febr-el"b de mi·l novecientos veintiaeis debidamente 
"aeeptadá según acto del Notario R. Fernández Ariz~ de 
"fecha ·veip-tinú'eve de rna·rzo de mi'l novecientos veinif:i-: 
"seis cuya ·oopia certificada de la cesi~n y aéeptación en
"t·reg.ará al Lic. · Héctor Galván :-Y en _:consideración a 
"q:tte 'los señores Enrique Montandón, Alfredo l\1ontan
"dón; por sí- y como •tutor de los menores Carmen Alta· 
"gracia E:loísá. y Gv t lo:s Arturo Montar.·dón, Ediuardo Mon
"-tandlón, Adela Mortítandón e lsa:bel• Momtand!ón, autoriza
"d:a por su esposo JuHo J!omingl;l·ez, de \Jllla parte, y el Uc 
"Pelregrín Cast.iUo de la otra. parte, y el Licdo. L. Héc:
":tor Galván.cle la ·otra se convino el trece de Agosto de-mi·l 
"novecientos veintis.iete P-artir y dividirse lbs bienes de 

· "da casa Mon,tandoo Des~Comhes & Cia.. y todo el patri
'-'monio de esta firma en terceras páJrtes entre cada una 
"de las tres ¡partes contratantes; y en consideración a que 
"por virtud a todo ~ expuesto el· Lic. Pelegrín Castillo 
"es dueñO' y titular de una tercera parte de~ p~rimonio · de 
"J,a, firma Montandón, Des.Com:bes & Ci.a., ·conviene ¿:¡~· 
''dho Lic .. Pelegrín CastiUo con el Lic. L. Héctor Gáilván 
"en hacede venta real y definitiva para ·si sus !herederos 
"y causahabientes de todos los derechos' que ·l'e corres- ' 
"ponden en la Hrma Montandón, Des-JComibes & Cia. me~ 
"diante el pago qU'e le ha·ce el Lic. L. Héctor Galván de 
"nu.'t~W mil pesos o-ro americano en la fom1.a que se indica 
"mil,~." ~ielante : mil quiri.ientos pesos oro amencano de 

·.·,;·· '....'!} ... ·. 

r~ 
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"·conrtado"; tres mil quinientos pesos oro ·americano el 
"dí:a1 treinta de Agos.to del presente aí\o y los cuatro mil 
"pesos orQ restantes as.í: mi:l quinientos · pesos oro ame~ 
'' ricano el treinta y Uno de Di·cjem:bre del año en c':lrso 
" y ,dos m~l quinientos pesos oro americano el1 treinta de 
"Junio de mil novecientos veinti·nueve. La!presel'l¡te venta· 
"abraz•a. todos l•os derechos del Lic. Peleg!'Ín Castillo tan~ 
"to en el patrimo·nio de la firma Montandón, Des..Com~ 
"bes, & Cia., com0 a--.:los d'ei'echos pers0nales de Enrique 

- " ja-cot Des~Combes por virtud a · la cesióh.· aludida o~ por 
. ''otra causa: hien sea una· te!'cera parte de dichos bienes, 
"según contra:to del t~ece de Ago;to de mi~l noveúentos· 
"-veintisiete referido, o :la m.i•tad de todos los :bienes de d1- · 
"eh~ firma; ep una palabra todos los deredhos- que corres
"pondan ~·1 Lic: Pel~grín Castillo eri.· Virtud a la cesióp. líe .. 
"petida: --De esta ventil sólo se ex-ceptúa un derecho de 
"crédito que tiene el Lic. Pelegrín Castillo contra la fir~ 

_ ''ma Montandón, Des.-Comhes ·& Ca1: de cinco miil pesos 
''oro americano ·coniuntamente •con otros 'CÍncd m.i.l oesos 
"oro que tiene el Li~. Miguel. Ricardo Rom.á~- según con~ 

· "~enio entr~ eJ.los:-'Estos ónoo mil: pesos -oro qued~ti 
''.:reducidos a dos 1terceras partes porque e~l Lic. Pélegrín 
"Cast.iUo s•alda una tercerá parte que él debía pagar de 
. 'dicho crédito como propietario en i.gual proporción ele 
":los bienes de la firma cuyo patrirnon!o ·gravaba dicha 
"deuda;-· -Este ·crédito de tres mi•l trescientoc treinta y 
"tres pesos treinta y •tres c~~rtavos oro americano se abo-
.. ' 1 L' ' P I ' e· '11 ' ' 1 d. 1 . nara a 1c. e egnn · 1ash ·o ~segu~ reza e ; contratO' e· 
"trece de AgostQ de mil novecientos veintisiete :-He
cho¡ _en triplicado ·uno para el Lic. Pelegrín CastiUo, 1 otro 
''parad Lic. L. Hé~tor Galván y otro para el Señor En-

. "rique Montandón, en representación de - :los señores 
"Moh.tandón:-La Vega, JuEo diez y sierte de mi] no~ 
''vecierí.tos ' vein~ioc.ho :-Firmados.-L. Hécto'r Galván. 
"-Pelegrín . Casti:l10.-A'l ma.rgen.-Es entendido qu!e 
' ~el Lic. Pelegrín C~stillo hace .la cesiót de ·sus dered os 
"•con :todas lais obligaciones y ' condi~iones con que le 
"htel'di). ce_didos esos de:reehos por :los St!>cs. Jacot Des-

- ''Combes.-Firmacfos·.-. L. Héctór Galv.án.-· Pelegrín 
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''CastiUo''. 

' Consid:erand~: , que la Corte de Apelación de La 
' Vega co~oció del re~urso .de apelación arriba . menéio~ 

nado y ¡por su sentencia ·del veintitrés: de marzo del m1l 
nove~ientos :treinta y · cuat-ro, decidiq: Primero: "Modi~ 
··'ficar :}a sentencia ·del juzgado de Primera Instancia del 
".Distrito· JudiCial de Samaná de fecha nueve de Enero de 
"mil novécientos treinta que confirma la ·sentencia e_n 
"defecto del mi~mo Juzgado de f~cha nueve de Noviem~ 
"hre de. mil novecientos veintinueve y objeto del presen-' 
"te ·recurso de apel;ación, y juz.gando por propia autori
"dad, condenar ·a los · señOFeS Enrique- Monitandón, E
"duardo Monba!ndón; Adela Montañdón, l::;ahe'l Mon- · 
"tandón d~- DominzÚez, A lfredo Mon~n?ón por sf y . 
"ea su calidad de tutor de los menores Carlos Arturo 
"M~i-ttandón ·y Eloísa Altagracia Montandón, y al Li-

- ' 'cenciado L. Héctor Galván, a pagar, inmediata, con~ 
.. juntíil y rpro_porcionalmente, ail señor And:rés Lajam, la 
"s~ma de $6. ~28.04 !(seis mil cuatrocientos veintiocho 
"pesos cuatro ·cén:tavos) más- los intereses del uno por 
""ciento de esa ·sum<;t a .partir ·de l'a fé-cha de la diemanda; 
"y Segundo: condenarlos además·, •conjunta y pro¡por
"cionalmente a1l pago de las cos~ de ambas instq.ncias." 

Considerando: que contra · la anterior sentencia 
ha interpuesto ·recurso de casación el 'Lic. L. - Héctor 
Ga'lván, qqÍen alega como fund~niento de su recurso 
1los siete medios siguienlt~s: Pr.imer medio: V.iolacion ·de 
lqs artí~úlos 1350 y 1357 del Código . Civ:~l; Segundo · 
medio: Vi()Iación del artfc:;ulo 1 134 del C6dig,o Civil,; 
Ter<;er .medio,: Violáción· de los artículos 1315 y 1316 
del Códiigo ~ivi1l y 2 7 ·.Y otros de· la Ley de Nota.ri:ado ; 
C~~rto med·io: · Viola~i6n del artí.cu:lo 1 165 del Código 
Cxv11l y de la regla que p1:dhibe entablar una acción siri 

' ·calidad; Quinto medio : Violac_ión del artículO 1 135 del 
Código Civil y nueva vielación -del artículo 1.134 de es~ · 
mismo Código ; Se~to~ medio: Violáción de los ,artíc~lós 
3_4 Y 5 1 de !a ~ey_ de Notarigdo .Y de 'la Ley ·, de .. Rentas 7 
In temas ; Sephmo· medio: . Violación d~l ar-tículo ).4 1 · del · 
Código de PTocedimiento Civil. · · ' · 

.J.... · .... 
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~ C0<11:siderando: que í:>reviamente al estudi~ de ¡QSI. 

medios de fondo, es conveniente examinar el medio de 
forma, o sea el séptimo ¡medio, ya qu~ en éste hace el re~ 
currente- alegaciones de ba.l impoi~tancia, como,... entre o-. 
tras, la de que la séntencia impu:gna~ lo~ condena, sin.· 
dar ·rnoüvos' justi.fic.ativos' .·sobre ila ex-is.teQCia ·de la · deu;. 
da, a pagarle al seí).~F- Andrés . Lajam una- parte p.ropot· 

·' . 

-1 

·- cional del valol'· de seis mil cuatrocientos veintiocho pe~ 
sos ·con cuatro centavos 

1
oro,, alegación qll~ una vez coni- . . 

probada conduciría por ·~Í s,ola a la oasaci?.n ·de d~ha-· 
sentencia. · ~ · 

C~·nsiderando: qu,e él . artículo 141 del Código de· 
Procedimiento Civil prescribe que -!~ redacci§n de las ·sen
ltenciás contendJ;"á -la exposición sumaria de los puntos 
de h~c'ho y. de derecho, los f~.mdamen:tos y el dispos-itiv~: 

Conside-rando: q:ue en cuanto 1a 1la ~lución q~l 
·fondo de la causa se ha comprobado ' }!)()r el estudio de la 
··sentencia impugnada .que la e:X.posiéión ~de }os puntos de 
hecho y d~ d~_!~~bo que en dla ·CO~stan , están ex¡pue~tOS de 
manera imprecisa e insuficiente, 15 g.i,le n.o permite a la · 
Suprema Come de justicia ejercei sü -control para deci~ 
dir ·SÍ Ía J_.ey ha sido bien O mat aplicada ; . por Jo. cual, 

: acogiendo el .séptimo medio, -ctasa 1~ sentencia impugna- · 
da,· s·in que sea necesaria examinar ~os otros medios de'l -

' 1, ' ~- ... 

·recurso. 
Por tales motivos¡ casa la ;sente~cia d~ota&. pÓr la 

· Corte~ de Apelaci-ón del Departamento .de ~Vega, de 
fecha veintitrés de marzo del· r-ñ.il novecientos treinticua~ 
.tro; envía el as,unto ante la Corte die Apela:ción del' Dis
lt·rirto JudidaLde Santo Domingo, y condena a l~ parte 
intimada al pago de las costas. ' 

~ • • 't • 

.(Firmados): Augusto A. Jupi,ter.- Dr. T. Fran
co Franco.- N. H. Pichardo.- Mario A. sa:viñón.---
:Arhigail( Montás:. · 

Dada y f.irmada ha 'sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que mas arrilba fi-guran, en la audien
ciá pública dei díá quince del mes dre Ag:osto' del mi:l no-
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vecientos treintiseis, lo _...que yó, Secre.t.ario General, cer-
tifico.-_ (Firmados): · Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA OORTE. DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA :REPUBLICA 

Sobre el recurso de .casación inte¡puesto ,por :los 
señores· Juan Antoni:o Guzmán, Viotor Guzmán, Juan 
rEvan1geilista Guzmári, agricultores, del domiólio ~e Villa 
G<;mzález, jurisdicóón de ola común de Santiago; Eloísa 
Guzmán de GuiNén, de ofióos domé~ticos, autoázada
¡por su esposo Gregario GuiUén, agóculltor; 1 uana Guz
mán de FermÍR, de oficios domésticos, autorizada · por 
•E;U esposo. Miguel Fermín, agricultor, y Doña 1 ulia, Nú
ñez vüJ.da Guzmán, de oficios domésticos, tod'os estos 
último~ domiciliáqos y résidentes en P~lmar, ~ecdon 
de la común de Santiago, ·cont¡a la sentenci¡( civil (De
ci-sión No. 2) rendida por ¡e.t Tribunal de Tierras, en ju~ 
.risdic~ión de apelación de fallos de los Alcaldes erí mEllte~ 
'f.ÍA ;pose.sori*, de ·f~dha diecisiete de Agosto del año mil 
novecie~ntos·· treinticuatr.o, dictada en 'favor de ios señ~
.res José Delio, GregC(.rio y Pr.óspero Gu7:mán o Domin
QUez. 
"" . Visto e1. · Memorial de casación presentad~ por · el 
Li·c. R. A. Jorge Rivas, abogado de J,a parte · recu,rrente , 
en el cual se alega, contra la sentencia impugnada, las 
violacio~es que mas adelante se eXJpondrán. 

Oído ·al Magistrado Juez Relator. · 
c;>í_d?· al Lic. · Joaquín Díaz BeHiard, en re-Presenta

ción del Uc. R. A . Jorge Rivas, abogado de la parte in~ 
t~mante, en su escrito de alegatos, amp:iiación y condu~ _ 
s10nes. 

Oído al Lic. Federi•co C. AlVJarez; en su escrito de 
réplica, ampliación y conclusiones. 
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Oído el dictamen del 'Magistrado Pro·curador Ge¡.. · 
neral de la República. · "" . · 

· La Suprema Corte de Justicia, en funcio'QeS d~ Cor . 
te de Casación, después de · haber del~berado y vistos los 
artículos · 23 del Código de Procedimiento Civ~l. 5 de 1a 
Ley No.·JJ 54, de fecha 27 de Mayo del 1929, y 71 dela 
Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

, Considerando, que, en la sentencia impugnada, ,.son 
· ~onsía\1·tes los hechos si~ientes: 1 o.:. ·que_, el! fecha seis 
de Marzo de mil ·novecientos treinticuatro, los señores 
Juan Antonio Guzmán ·y compa·rtes· demandarol!, por 
ante la Alcaldi~ de .}a Segunda Ci·rcunscripción de la Co
mún de Santiago, a ·los s~ores- Gregori<? Guzmán y com
partes a fin de que oyeran éstos a aqueHos "pedir y ser 
mantenidos en 'la posesión legal del terreno turb!iid'o (cu· 
yas extensión y col~ndancias figuran en _el citado acto 
de Hemanda.) a •todos m~ requeridores· y en cons.ecuen
eia o~denarse. la destrucción de los · trabajus· ··d'e fabrica
ción· indebidam~~te · comenzados; ordenarse por el jl}ez 
todas las· medidas· de instr_ucción que. sean . necesarias y 
cóndenados todos los requeridos aJ pago de los costos"; 
2o.: que, en qui.nce de Marzo d~ mi·l novecientos· 1:rein~ 

. ticuatro, la referida A~1Jcaidía dictó, a:cogie:ado ei pedi~ 
meilito de la parte demandante, un~ sentencia q~Je orde~ 
·nó eil traslado a Villa Gonz~lez, o sea a·l lugar . co:nten, 
ciosó, para . proceder; af informativo solicitado, med'i® 
de .i.nstn.a·cci6n q.ue vetsó .sobre los he~os siguientes:· .. a) 
si Jos demandantes tenían una posesión mas que · anual; 
.b) si el hecho de J,a: t'urbación no data de 'mas tiempo que 
el fijadt> por la ley, o s~a que la .demanda haya sido in
tentada dentro del año dé la invocada túrbación poseso
ria; e) si es cierto como alega la parte dema111dada, que 
§U posesión es m€ts que anual, -y d) todos los hechos que 
interesen a 'la causa", sentencia en virtud de la ·cual fue
ron oídos numerosos testigos, tanto ~n el inforrnativ'o CO· 

mo en d contra informativo; 3.: que; disc1:1tido el fondo 
la ~.lcald~a apoderad~ del caso dictó, el tres de Mayo de 
mil novecientos 'treinticuatm; ·sentencia por ·la que: a) 
declaró que 'la excepción de propiedad suscitada pm: los 

' 
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·d~mandad:os, no es sexia ,por falta de fundamefi.tc;> que la 
justifique .y, por. consiguiente., declaró la competencia de ·. 
dicha A!fcaldía para conocer de ·:la expresada demanda 

. en ~nterdicto pq~esorio y fallar .sohre ella; h) mantuvo; 
· ·en consecuencia, en posesión iegal d~l susodicho t~rre

. -no> a los demandantes; e) ordenó .a los demandados, en 
u~ ¡plazo de -tr~inta dias a c.ontar· de la notificación de l~ 
s~n'tericia, 'el . desal~jo del terreno turbado, 4ehiendo esos 

·. demandados proceder, en el indicado plazo, a ,Ja des~ 
trucci:<)n de }a·s construrccione~ rea;}izadas_; _· d), d~sptiso 

. que, a fa1ta dé. obtemperar a ·las órdenes expresadas, pó
. 'drán los demandantes, a ·expensas de lo~ demandados~ 
prOted~r a realizarlas; ·. mediante e} 13.!UXilio de la fuerza 
pública; y e) ·condenó al <!~mandado en las costas; 4o.: 

, . _que .· incd.nfonnes :los. perdidos os, '- in t~:r¡pusiierot:t recurso~ -
. Cfe apelqcióri, por ante el T¡;,ibunal de Ti~rras· ; · So.: que 

·> spbr~ instancia e·levada, en cua:tio de Junio de mil nove~ 
cientós :treinti~uatro, por los intiman:tes, · al T ri.bunal Su-

. perior de Tierras, éste, por.:auto ' del catorce de ese mis· 
mo m~s de Junio, designó al Ju~_z :que debía conocer de 
' la ~pelaáón interpu~sta, Juez ante el cual comp3.!recie~ 
ton fas ·~rtes, representadas por sus respectivos aboga-

-. dos, ~l' yeintiocho .de jüñio precitado; 6o.: quei en dieci
siete de julio de mil noyécientos treinticuatro, el juez de 
]a apelación, rindró ,sentencia por la· cuaL ·a} ' declaré 
hueno y vállido dicho r-ecurso; b) revocó en todas sus 

. partes la sentencia apelada, y;- en consecuenda, rechazé 
,- · la acción pgsesnria .intentada _por los dema:adantes. origi~ 

; ·~arios; conde:pó a ·l~s intimados en las costas, que fue·ron 
?e:laradas distraídas en .favor· del abogado ·de la pa,rte 
mbmante. - ··· 

- Considerañdo, que contra esta sentencia ael Tribu. 
nal de Tierras, 'han recurrido en casación I(;s señ~res 
~~an Anto?"io .·Gu,zmán, Vi~tor Guzmán, Juan Evange·: 
hsta Guzman, El01sa Guzman de Guillén, aütorizada por 
s~ e~so, Ju~na. Guzmán de Fermín, igualmente au:to. 
r1z?da por su esposo, y Julia Núí1ez viuda Guzmán, 
qu1enes fundan su . re~urso en la violadón de los artícu
los· 23- Y t5 del Código de Procedimi~nto Civil, combi~ 

/ 
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' 
· nados con el q.rt~c~lo 2229 del Códi-go CiviL -

En cuanto al único medio del recurso. " 
Considerando; qu:~ Íos intimantes sostienen, en- a . . 

poyo de su recurso, qu_e -la sentencia· impugnada ha viola
do ·los textos legales indicados ail acoger el medio que 
fué propuesto al T ribun~l -de Tierras .por .:los apelan~es, . 
''"ctuales int-imad-os eR casac~ón, medio true cons_istió en 
alegar que ta ·sentencia Hel Ju~z Alt~lde _había involu· 
crad9 'lo posesorio co~ lo ¡petitorio po-r 1~ doble razón -de 
que, en p~imer lugar, · éste Juez . expresó que los deman~ . 
dantes en .interdicto poseso.rio tenían "una posesión mas 

' que inmemorial (.lo que ~ntrafia implkitamente- la afir· 
maciqn, según el juez del :segundo grado, de q~e .los de~ 
Iriáridantes originarios son .propietarios) · .y, . en segurid'o 
lü.gar, dicho Juez Akalde-~eclaró .que la excepció-n de 
propiedad alegada' por los d~mandados. oiii;in,8Jrios- no era 

· seria por falta de fundam~nt~ 'jurídico.- · · . 
Considerando, que · el alegato. así ~i·ri-gido, por. · los· 

iecurtentes, contra la sentencia impugnada, cg·rece_,df!dn~ 
terés porque, cuando del estudio_ que- hubiese realizado 

· la Suprema Corte · de Justicia se desprendiese . que ta'les 
alegatos son fund~dos, ello nó podtía ju·stifi{::~r la-oosación 
de.,didha sentencia, puesto ·que los motivos-que son -objeto 
de :la .censura dd recuiso. tendrían que ser forzosamente 
apreciados comoo: - ~uperabunda"nt~s; · _ que,_ en efecto, el 

jue,z de ;ipelación 'h& expresado-eón toda daridad y pre
cisión, que: "en cuantó al se·gundo :m-otivo de 1~ sen· , 
tencia apelada : qu-e según el artículo 23 del Código .de 
Procedimiento Civi.l, "la·s. ~~iones o interdictos po~eso
rios no se admiotirán, sino en tanto que hayan sido inicia
das dentro del año de La: turbación, _por aqueH~s- que un · 
año antes, a lo 'menos, ' s~ hallaban en pacífica ¡posesión ~ 
d;_el objeto liti.g.iÓso·1>or sí"o por sus causantes, .- y a ·título 
n·o precario"; qu~ ségún se evidencia, por las dedaracio
nes de los testigos ·citado~ ,a, requerimiento de los de~ 
mandantes o-rigiharios, la' señora Clementina ' Domin
guez yivió como vein:tiocho o ·treinta años en' la casa $Í
tuada . en el solar litigi9.so y después de su fallecimiento, 
h;n continuac;l~ viviendo en_dldha easa los hijo& de Cle-



mentí~a Domingu,ez; que bsas dedal'~ciones establecen 
suficientemente que Jos intimados o los demánda.ntes ori
ginarios no ejercían en 'dieho -solar . lél!Cto ai.gunQ ~«; pose
s-ión un año antes de operarse el acto de turbacwn que 
J~Uos imputan a ;}q_s :ln<timantes, según lo requiere el artí
_culo 2J del Código de Proc~dimiento Civil, para la admi
sibillidad de las acciones p9seso.f<ias, lo que evidlencia que 
el elemento matedal de la pasesión, el corpris; el goce ma
terial} de ella, no lo tenían los ªeñores Juan · Antoni.o 
Guzmán y ·compartes- cuando í~nooaroh su, demléi!nda en 
interdicto posesorio ; que en la seJ;ltencia apelada no e~ 
x.isten datos algunos relativos . a hechos de posesi6n que 
~emues·tren o establez·can q:ue i}os señqres-Juan Antonio 
Gu2imán ~compartes, tenían la posesión de un año, a lo 
menos, antes de ¡a· turbacic&n, que el.lms· alegan y la cual 
seg4n Jos iRtim~aos dió · fu.ndam:ento a la aoeión ·pose
soria q'Ue intentaron en fecha seis de Marzo del presen. 
te año; que po~ lo -tanto, el Juez a qua hizo errad'a aph~ 
,ca-ción de ,'la ley al administrar (admitir) -la demanda en 
interdicto ¡po·ses.orio intentada por los señores Juan An-
;tonio GÚ;z;m'Im y . compartes, 'sin.' ixaminar antes, si los 
demand~ntes se hallaban un año antes 'de la turbación 
~~ lo m~nos, en pos~~ión dei'lug~r litigioso; que., ··po~ con
secuecia, el Juez a quo violó l·3J ley, conociendo de u-:na. 

, acción posesoria fuera del caso en ql.!e dicha _acción ·debe 
admitirse'' . · 
,. Consider~ndo, qu~ io . qu~ ~caba de ser transcrito 
·9asta 1?ara ·servir de fundamento 'a lo dispuesto por ·la 
sentencia recurrida; que, p0r ·consecue·ncia, el único 
.medio del recur-so. debe ser rechazado. 1 

Por ta1'es m.otivoshrechaza el .recuiso de casación, i,nter· 
p_uesto,podos Srs. Juan Antonio Gu1;mán,Víotor Gu~mán, 

· Ju~n :&vang. G:uimán, ~lois~ Gu.zrnán: d_e Guhl<lén; autori .. 
zada por su esposo Gn;gorio Gu.illén, ·luana Guzmán de 
Fermí~, autorizada por su esposo Mig'uei Ferinín, ·y Do
fía .Julia Núñe,z viuda Ouzníá;n, co.ntra sentencia civil 
(Decisión Ne. 2) rendida por el Tribunal de Tierras en 

Jurisdicción de an,elación de fallos de los Alcaldes en.h-ta" 
teria posesoria, d~ ~e?[la diedsi~te de Agosto d,el ~ño rr.l'i1 

.-

1 
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nove:cientos treinücuatro, 'dictada en favor de los seño
res José -DeHo, Gregario y Próspero Guzmán o Domin~ 
guez, y condena a la rpat~te recurrente al pago de las eos. 
'to.s., distray;éndolas_ en- provecho del Lic. Federico C. Aí-
/ . 
varez, por haberlas avan~ado :en su mayo·r parte . 

. (Fémados): ]. -~.kihíad.~s Roca.-Aügus.to A . Ju
piter.- Dr. T. Franco Franco.- C. Arn~ando\ Rodrí
guez.-N. H ::_Piohardo.- Mario A. · Saviñón.-. Ab~gail 
Montás. 

Dada ·y fii·mada ha sido la· anterior sentencia .por 
'los Señores Jueces que mas árr~ba figuran, _en la a_udien· 
.Cía públiéa del dia diecinueve del mes de Agosto del mil 
novecientos treintiseis, lo -qúe yo, Secretario General, 
cer,tifi:co.-(Firmado): Eug. A. ~A·lvarez. • ·, 

DIOS, PA-TRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIÁ 
EN NOlVIBRE DE LA REPUBLIOA 

' \ 

Sobre d recurso de casad€m interpuesto por lo~ se
ñores .Porcell~, Vicini & Compaí'íia, Incoííporados, co
mer-ci~n:tes, domidíiados y residentes ·en ·la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América, contra 'Senten. 
cía d<:da:. Corte de Apeilación del Departamento de Santia
go, de fecha diecinueve de Ootubre dél mil novecientos 
treinticuatro, dictada en~ favor del señor Carlos Finke Ar. 
tiles . 

' Visto el Memo~ial de casación presentado por él Lic. 
1 )~an Fom~~ l,..~~hgow , ~bogado d~ 1~ p~rte re~u~rent~, en 

el cual se alega, cont~ la -sentencia 1mpugnada, las viola. 
. ciones que mas adelant~ se ~:&lpondrán. . • 

OídÓ al Magistrad? juez Relator. 

OiClo aJ Uado. Juan T omá.s Lirhgow, a:bog~do. de 1~ 
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parte inümante, en su escrito ~e alegatos, ampliapón y~ 
condusiones. · . 

Oído al Ucdo~ Amiro Pérez, abogado de la parte· in- · 
:timada, en su es~ri..te de répl_ic~ -ampli~ción ·y condusio-
nes. 

Oídio .el di:stámen del Magistrado Procut:ador Ge-
neral de 113! República. , · 
· La Suprema Corte de Justicia, en 'funciones de Cor~ 

· te de Casaóón, _ ·ae~pué~· de ihaber ··i:Ielibefado. y vistos Jós · 
·ar.tku:los '141 del C9digo de Procedimiento Civi,l, 131 S 

·..del :Código Civi1l, y 24 y 71 de. :la Ley sobre Procedimien· 
'to de Casación. · .,_ · - . 

' Considerando, que en la -senten-cia. impugnada son 
constante~ los hechos siguientes: A) que, en ·fecha vein~ 
tidos del mes. de Octubre del año mil novecientos lrein~ 

- tidos; el . J~zgado de ·Pr-iniera Instancia d~l Distr~to Ju~ 
· dicial4e 'Puerto :Plata dictó una senten~ii;l, ·--en sus atri· 
buc~~n;es civiles,· ·c;uyo dd'!Y¡>ositivo, sei'Ún ~ copjado P?·r 
la sentencia recur·rida, dice ·así: "1 <?· : Que d~be dedarar 
y al -efe-cto· declare1 que los _pienes que a continuaei(m se 

, expresan! -comprendidos en el ein:bar.go · ·conse·rva.torio' 
practi-cado a requerimiento de .los seño.res Porce1la, Vici
iUÍ & Compañia,)ncoi'iporados1 en periuicio d~l señor H. 
P. Krip.pene, ~n feché;l éuatro de Julio del año en curso, · 
no son de •la prop!edad 'exclusiva d~ éste. (A saber ... ) ; 

. 2o.: Que debe ot:dena!i' y ord~naque· los~ referidos bienes 
sean distroídOs üel mencionado embargo_ -y entregados 
por 'el g'uárdián Fede1:ico Auit.lsto Paul·ino.a su verd'adero 
dueño el señor Carlos Finke Artiles; 3o.: Qúé debe con
denar y al efectocend~na a 'los señores PorceUa, Vicini, 
&: Gom.pa_ñía, lnco'rporadbs, al pa¡go de una irtaemniza- · 
~C;ión .en proveeho- del . señor Carlos Finké ArtHes, como 

< j u.sta reparación dté 'los daños · y perjuicios que -!le ha oca-. 
sionado el embargo en cuestión.; indemnización que de:. 
berá ser justificada· conforme a estado; y 4o.: Que ,d~~ 
be condenar· y •a;} e~ec·to condena a los señores Porcella, 
Vicini & Compañía,_ fncofíPorados; al pago de lo-s costos 
del procedimiento .... etc."; B) ·que, en veinti•trés de 

Septiembre de mil novecientos treintitrés; ~r Licenciado . . --
" 

' 

• 

.! 

' 
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Amiro Pérez, · ahogadb· constituído por el señor Carlos 
Finke Artiles, ·compareció ante la Secretaría drél Juzga
do de Primera ·ln&-tancia .del Distrito J udicia~ de Puerto 
Plata ·y, en virtud d~ la sentencia cuyo dispositivo aca
ba de ser trascrito, declaró que los referidos· daños· y per~ \ 
juicios se elevan a la suma de $8.l54.00 (ocho mi!J' c;:ien- · 
to cincu~nta y .cuatro pesos mo amerieano), y que de_pt(»· 
sitaba en apoyo-d~ dicha declaración dos · éertificados de la 
Oficina de Sanidad de Puerto Plata, de fecha cinco ·:d~ 
Noviembre- de mtl novecientos . trei.ntido.s, relativos• a la 
destrucción de trescientas cincu~nta cajas de fideos· .Y se ... 
senta. sacos de harin~ por esti:u inservibles; C) que, ep 
ve!ntiseis . de Septiembre 9e mil. . novecien:tos treintitres, . 
a requerimiento del expresado Carlos-Finke Artiles, fué
notificada a Porceilla, Vici:ni & Compañía, Incor¡porados, 
en la persona del Magistrado Procurador Fiscal del Di~tr~ 
. to Judicia·l 'de Puerto Plata, ¡¡)or acto de alguacil, la de •. 
claración de daños y pe·rjuicios. detal•lados y, por el ,mis- · 
mo actq. fueron éstos señores emplazados· pél!ra que com: 

y pareci~ran ante el Juzgado de P-rinrera de 'dicho Distri•to 
Judicial, en atriJbuciones civiles, ~ fin d~ .qu~ oye_ran or
denar· qqe estaban obligados a . constituir nuevo aboga
do para la continuación de [o dispuesto por la enunciada 
sentencia y, en ·~SO de n(> atend~r a esa intimación, oye- ~ 
ran pronunciar el defecto, ordenar la prosecución de los 
procedimientos y·, en consecuen~ia, ser condimadbs él pa. 
.gar al susodicho requeriente la indicada suma a ·que as• 
ciend'e la declaración de los refe-ridos daños y perjuicios 
y ser condenados, además, .en .las costas; D) que ha .. 
hiendo constituído ab:>gados los señores Porcel:la, Vici'Ili 
& Compa:fiía, Incorporados, previas las formailidad~s de] 
caso, el ex.I?resado Juzgado conoció de [a- causa, en su 

. audiencia del diec;:isiete de. ·Marzo d~ · mil novecientos 
treinticuatro; y rindió sentenc~a, e.p fecha quince de Ma~ 
yo signiente, por 'la cual: lo.: condenó a Porce'lla, Vicini 
& Compañía, Incorporados, a pagar inmediatamente a 
Carlo·s Finke Artiles la suma 'de $799.00 (setecientos· no· 
ventinueve pesos oro americano) 1 a que ascienden la.e 
partidas compre;¡di<:Ias en' los artículos primero y segun
do del estado d~ daños y perjuicios, ¡por -ser justas y fun-

' ·:. • ¡ 

.· 
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dada en pr~ebas ~legales la evaluación de dichas partidas; 
2o. : rechazó las partidas comprendjdas en Jos/ artículos 
tercero, cuarto, quinto y sexto de dicho estado de d:años 
y perjuicios; por no ser justas y fundadas en pruebas 1e
gales; y 3o. : Compensó las cost,a.s; E) que in conforme 
con dicha sentencia, Cat•los Finke Artiles, interpuso con~ 
tra· eUa recurso de apelación, en veinticinco de Mayo de 

. mil noveciento·s treinticuatro, y empla~ó a los deman~ 
dados originarios, por ante la Corte de Apdación del De~ 
pal'tamento de Santiago, a fin de que oyeran declq.rai 
bue;no y yálidb el :recurso inte!~puesto, revocar la se!l'ten~ 
cia apelada, 'éliCojer las conclus iones formplada$, por los 
·apelantes, ante ~lJuez del primer grado y condenar a los 
inti:r;nados en las costas ; F) que, contra la aludida: sen· 
tencia a¡¡xJa:ron incidentalmente, los señores Porcella, 

· Vióni & Compañía, lncor.porad'os ; G) que, soibr~ dichos 
• xecursos, dictó, la· Corte de Apelación de Santiago, en fe

cha diecinueve de octubre de mil noyeciento-s treinti:cua
tro, sentencia por la que: 1 o.: Gonfirmó la sentencia ape· 
lada, salvo en lq que se refi~re -a' la compensación en ~os. 
tas; 2o.: redhaz6 la . apelación incidental de los señores 
PorceHa, Vicini & Compañía, ln~orporados; y 3o. : con
denó a éstos señor.és en la~· ·costas . de ambas. inst·ancias. 

Considerando, que, contra esta sentencia de la ·cor~ 
'te de Apelación de Santiago, han recurríd!o en casación 
los señores PorceHa, Vicini & Compañí•a1, Incorporados; 
quienes fundan su_ r-ecurso en los 'Siguientes medios: 1 o.: 
violación del artículo 1.41 de'l ·Código de Procedimiento 
Givil, ·combinado con el artkúlo 1315 d'el Código Civil; 
y. 2o.: violación de los artkulos 130 y 131, dd Código 
de Procedimiento Civil. 

- En cuarito al pr.imer medio.' /. 
Considerando,, que •!os señeres Pon:ella, · Vicini & . 

Comp?ñí?, Incorporados, sostienen, en apoyo de este 
medio, que. ·la, sentencia impugnada ha incurrido en la 
violación .de Ios textos indi'cadq&, ya que . a .pesar de 'laP 
conolusiones por ellos presentadas ante ·b.~ Corte · de ArJe· 
.Iaci6n de Santiago y de la pru~ba que . tonstituyen ta~to 

el ¡proceso v:eliba1 de em~r-go, de fecha ·~atr<l ;fe 1 ulio de 
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mil novecientos treintidos_, como la sentencia del J uzgá-
do de Primera lnstancÍ'3! del Distrito J udióal de · Puertq ' 
Rlart:a :que, en veintidos de octubre de ese mismo año, 
ordenó 'la distracción de los efectos por esta en~mer~dos~ 
di,cha sentencia irppugnada no ha justifi.cado por qué 
el ·señor Carlos Fin k e Ar:ti,le·s tiene -derecho a daños y per· 
jui1cios oaikulados sobre trescientos ·cincuenta caja~ d6 
fideos en lugar de las trest.ientas oa1jas que e¡¡.taban úni·
camente sometidas al régimen dd referido emba:rgo. 

Considerando, · que consta, · en la sentencia que es 
objeto del presente recurso de caSéJ.ción, que :los actuat..· 
!es iecurrentes sentaron,. por ante la Corte d:e Apéladórí 
a~uot las siguientes conclusiones: "Por ·todas esas r.arZo
nes y por 'las que suplirá vuestra reconoCida ilus,tración 
" -¿· 1 - ·p 11 v· · · e -, I J~ri J:ca, .-.. os senores o!'ce_ :a, !C!fl! y ompan1a, ncor. 
porad'os·, por la humilde mediación de sus abogados con-s
tituídos que suscriben, respetuosamente concluyen su
plkandoos:-. l.-. _Que lns recibáis conio apelant.es ÍJ,1CÍ· 
dentáles de 1a 'sentencia civil dictada por el r J uigado de 
·Primera Instancia del Distnto . J udióa1l de Puerto Plata . 
el dia quince del mes de Mayo del corriente· año y que 
en consecuencia, acojiendo en todas · sus partes ~as cori
chisiones qu~ ea.Ios presenta.ron ante el Juez a.quo, ret
voquéis tota~mente dicho fallo condenando al señor Car
los Finke Artiles ,a,] pago de las costas de ambas .instan. 
cias. 2,- De manera s-ubsidiar:ia: para e'l ,caso en ·que 
confirméis la sentencia apelada, en principio, la modifi. 
quéis en este sentid9 y en lo relativo a la partida número 
dos de'l estado de daños y perjuicios acordándole al Señor 
Fi.nke Arf.i.les la reparación de 300 ca.ias de fideos én vez 

·de 35.Q, condenándo~o también en esta hipótesi·s ~1 págo 
de a:os costos ... 

. Consideran4o, por otra parte, que en el proceso ver
bal de embargo de fecha, como se 'ha d;idho, cúatro 'de 
Julio 'de mil ·novecierttos 'treintidos, y cuyo original figu
r-a~ ent:re los documentos d~ la causa, se encu~mtra estable. 
ci~:? .que fueron embargadas, -además de otros ef~ctos , 
.. tres~ie~ta_.s cajas de fideos U:enas entrefinos, de siete libra~ 
y 'trest:tuarto U\da cajA"; ,que el di·51positivo d:e ia ~ntenda 
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que ordenó la distracción, y a ¡,a¡ cual tambien se h':' he
cho referencia más qrriba, comprueba que las susod1chas 
cajas de 'Hdeos, -~u ya distracción ~ué .ordena~a, e.~ pro ve. 
eh o del señqr Carlos Hnke Art1les, . ascencheron a tres
óentas. 

Consideran<;l.o, que la sentenc.ia ~tmtra la · ·cual se 
recu,rre re.chazó los pedimentos formulados, como se !ha 
dicho, por los sef1ores . Porcel.la, Vicini & Compañía, ln
coiporad9s; -que, espeóa~lmente, en ·contra de las ·condu
siones subsidiar.ias de esto:s señores, la expresada ·senten
cia decidió que el señor Carlos Finke -Aitiles . tiene dere
cho a ser indemnizado por _c~mcepto del daño sufrido con · 
la pérdida de trescientas áncuenta cajas de fideos, en lu~ 
.gar de trescienta~s cajas . -

· Considerando, que el art.íc;ulo 13 f 5 del Código Civil 
.dis.pone 'que el que reclama la ejecución_ de una obliga.
óón debe lprobarl!l; que no consta en la sentencia recú
rrida cómo ha· sido ;probado,' ante la Cor:t,'! de Apelaci9n 
de Santiago; que fuera.n 'tresCÍentas ·cincuenta y no tres
cientas, las expresadas cajas . _ . · . 

· Con_siderando, por otra p<¡.rte~ que el intirn,ado en 
casación, señor Carlos Finke Artil,es, pretende que la -sen. 
t~ncia atacada se funda, en cu~mto <!1 .pun;to de que se 
trata; en dos certificados expedidos por 'la Oficill!oJ de Sa-

,· nidaR: de Puerto Pla~a, certificados que el a'Qogado de di
cha pal'te dedarp, --en 1<\ Secretaría.del juzgado de Prime
ra lnstanCÍia; del Di5trito Judicial de Puerto Plata, que de
positaba en didha Secretaría y que ·coBci~rnen a la des. 
trucción de trescientas cincuenta c~jas de fideos y . sesen· 
·r.a saco,s de harina, "por estar inservibles"; pero, aten. 

-diendo ia1 que en ninguna parte de la referida sentencia s·e . 
-expresa que .tal f~é el fundamento que tuvo la Corte 
a-iquo para estatuiLcomo lo hizo y que, aún suponiendo, 
de .acuerdo con aquel alegato, ,que la s~miencia recurrida· 
se base -en , los a'ludidos 'Certificados, habría siempre . que 
reconocer. q~e los -hxe<;:es de apelación no han eXJpuesto, 
de ninguna manera, los motÍVQS Índispensaqles rpa.rq jus~ 
tifi·car ·su. díspositivo, _ésto es, la explicación de'l rechazo 
de _ I~s .condus.iones subsidiarias de. Por€eUa~ : \11iCini &\ 

. ~ ' 

. , 
.. 



Compañía, lncotpo.rados; que, en efecto, no expresa l~ 
sentencia co.ntra .Ja cual se recurre por qué, aún dan~o p9r 
es:ta!hlecido ·que fueron trescientas ·cincuenta las caj,3lS de
comisadas' y destruídas por la mencionada Ofici~a de Sa
nidad, los dichos Porce'}i}a, Vióni & Compañía, lncorpo· 
rados, deben responder de esta tot1a1l, a pesar de ·que está 
i:nconfundihlemente estaBlecido por el proceso verh~l de 
el)lhargo y por la sentencia que ordenó la distracción (do· 
cumen:tos a ·que se refiere, ·con toda précisión y daridad, 
la Corte ;a.quo) que fueron trescientas las cajas embar-
gadas y distraídas, ~ 

Considerando, que, en el presente caso, no puede ÚA 

tilmente investig1a•r la Suprema Corte de Justicia si la moti
. vación especial a cuya n~cesidad se acaba de hacer refere.n~ 
óa, aunque aüsente en el fallo ·¿~ la Corte a,-quo, se en
cuentra en la' decisióri d:et .T uez de·I primer grqd:o ; que •eHo 
es así, debido a qu~. por el estudio de la sentencia, objeto 
de·l recurso de 'casación, se ha comprobado que en esta no 
se hace-adopción de los motivos: que, sobre la cuestión, 
puede ..contener 1a ·sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia, 

Considerando; que, por las razones que antecedén, 
el primer medio diel recurso, de'be. ser acogido, sin tener 
que examinar el segundo medio el cu:al, . por lo demás, se 
refiere a un punto estrechamente dependiente . del' exa. 
minado por los desarrollos que anteceden. 

. l 

Por ta:les motivos, casa la sentencia de ia Corte 'd~ 
Apelación del Departamento de Santiago., .de fe-cha: ctieci.,. ~ 
nueve de Octubre ·de mil novecientos .treinticuatro, dicta~ 
da en favor del señor Carlos Finke Artiles :v en cont~;a de 
los Señores Porcella, Vicini &. Compañía. lncomoradt>s; 
envía el ·asunto ante la Corte Clie 'AI>elación del Departa~ 
mento de La V Q'a. y condena a la parte intimada al pa~ 
!"YO d~ las ·~o~ta~ .• distrav.én'do-Ias en pro~echo de'l Lic. J uali 
Tomas Lt•!hgow, por !haberlas avanzado. ' 

(Firmados): ·]. Akihíades Roca.-Augusto A. Ju
niter.-.- Dr? T. Franco Franco.- Nicolás H.' f>ichardo.,-
·Mario A-· Saviñón.- Abigail Montás. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lQs . 
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señores Jueces que · mas arába figuran, .en la audiencia -
púBlica del día veintidos del mes de Agosto del mil nove .. 
ciento~ treintiseis, lo que yo, Secretario General, certifico. 
-(Firmado): Eug·. A. ·Alvarez. 

DIOS.· PATRIA Y LIBERTAD > 
REPUBLICA DOMINICANA 

"" LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·~ .. 

~. Sobre el recurs-o de c~sación 'interpu~sto por el nom- · 
hrado José Ramón Puente:. -r:n:ayor de -edad, casado, agri~ 
cu'ltor, dei 'domicilio .Y. residencia del Seyho, contra sen
te.~da . del ] uzgado de. Pí-imeJ.:a Instancia del Oistúto J u
<litial del Selybo, de fecha veinte de marzo del mil nove-. . 
cientos treintiseis. 

· Vista el acta del recurso de casació~, levantada en 
la Sécretaría Clel juzgad~ -de Primera I~stancia, en fech3 
veinte de marzo del mil novecientos treinüseis. 

Oído al Magistrado Juez Re'lator. . . 
OíP,o el dictamen d~l Magistrado Procurador General 

de la República:. · . 
. La Suprema Co-rte de justicia; en funciones · de Cor~ 

te de Casación, d~spués de haher deliberado y vistos ·los 
artículos 12 "de la Ley No: 1 O 14, de fecha 1 1 de Octubre 
del . 1935, 25, acápite 8 y 26, párrafo lo., de la Ley No. _~ 
91 1, y 7.1 de lá Üy sobre. Procedimiento de Casación. 

Considerando, . que, en el ¡presente caso, son oons
tantes .los hechos siguiente~: 1 o.: que. ¡por oficio de fedha < 
trece· de Marzó de mil novecientos ·treintiseis, el · c;apitán 
E. N. Luis Pichardo hijo, Comai1dante d~ la l 1 a. Compa
ñía destacada en el Seybo, puso a la di~posición ·del Fis
('al de la Alcal~ia de· la -Común de este mi.;tno nombre . 
. al referido José Ramón 'Puente, .por violadon deÍ artfcu ~ 
'.lb 25, acá;pit:e 8, de .la Ley No. 91 l , ·¿,¡ tener . t ra>bajando 
en su ¡pmp!cilad al no!!!b~ado J u~ tina !'v1ota . &!n POS~:!:" és~ 
te su 1::~ula d~ identidad personal ; 2o. ~ que sQ:rr:-:etído el . 

j • 
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señores Jueces que · mas arába figuran, .en la audiencia -
púBlica del día veintidos del mes de Agosto del mil nove .. 
ciento~ treintiseis, lo que yo, Secretario General, certifico. 
-(Firmado): Eug·. A. ·Alvarez. 

DIOS.· PATRIA Y LIBERTAD > 
REPUBLICA DOMINICANA 

"" LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·~ .. 

~. Sobre el recurs-o de c~sación 'interpu~sto por el nom- · 
hrado José Ramón Puente:. -r:n:ayor de -edad, casado, agri~ 
cu'ltor, dei 'domicilio .Y. residencia del Seyho, contra sen
te.~da . del ] uzgado de. Pí-imeJ.:a Instancia del Oistúto J u
<litial del Selybo, de fecha veinte de marzo del mil nove-. . 
cientos treintiseis. 
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la Sécretaría Clel juzgad~ -de Primera I~stancia, en fech3 
veinte de marzo del mil novecientos treinüseis. 

Oído al Magistrado Juez Re'lator. . . 
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de la República:. · . 
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te de Casación, d~spués de haher deliberado y vistos ·los 
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del . 1935, 25, acápite 8 y 26, párrafo lo., de la Ley No. _~ 
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Considerando, . que, en el ¡presente caso, son oons
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E. N. Luis Pichardo hijo, Comai1dante d~ la l 1 a. Compa
ñía destacada en el Seybo, puso a la di~posición ·del Fis
('al de la Alcal~ia de· la -Común de este mi.;tno nombre . 
. al referido José Ramón 'Puente, .por violadon deÍ artfcu ~ 
'.lb 25, acá;pit:e 8, de .la Ley No. 91 l , ·¿,¡ tener . t ra>bajando 
en su ¡pmp!cilad al no!!!b~ado J u~ tina !'v1ota . &!n POS~:!:" és~ 
te su 1::~ula d~ identidad personal ; 2o. ~ que sQ:rr:-:etído el . 

j • 



-BOLET:iN J UDIC!..4.L 

caso a 'la expresada Akaldía, ésta, _por su sentencia rendi~ 
da el '·trece de Mayo qe mil novec{entO:s" trehttitrés, en sus · 

\ Fi tribuciones correccionales, con<lenó. al-- in:culpado PueJ;l'te 
a -sufrir la pena de · treinta dias de prisión ·Correccional, en 
lv cárcel :pública de la ciudad del Seybo, a p~g-ar una m ul
·ta de diez pesos oro moneda americana y los costos del 
procedimiento, p~r el delito de tener a . su ser~icio a un 
'homhre sin estar provisto de su céd1.tla ·personal co.rres" · 
p ondiente a didhQ afio mil novecientos treintiseis; 3o . : 
que sobre .r.ecurs9- de a pelación de Jo·sé Ramón_ Pue·n te ,_ 
el Juzgado....d~ ·f>rimé ra Instancia · del'Distrito Judicial del 
Seybo didó sentencia; en fecha veinte · de , Marzo de mil 
novecientos. treintiseís, por la 'cual : a) rechazó dicho je~ 
curso por ~e:r imprGcedente· de acuerdo con el artÍc).llo 12, 
de la'Ley No. 1 O 1 4, y b) co:ndenó a Pu~ente en Íus cos_tos. - · · 

Con.siderando, que, contra está sentencia del Juzga-
do de Primera Instaiicia del Distrito Judicial del Seybo, ha 
recurrido en casación él nombrado José Ram ón Puente. 

Considerando, -que el artículo 'l 2 de 1a Ley No! 1 O 14. L 
de fecha 11 de Octt~bre del J 935 , ditP.One ·gue-: ·'~No son · 
susée;pt~bles de apelación las sentencias que condenan a 
prisión -correcdonal no mayor de t res meses o ~ multa no 

· mayor de dncuelita peses·; o a amibas ~penas p ronunCiadas 
conjuntamente dentrc> de esos ... límite.s'' . ' 

Considerando. que el artku1e 25 , aclpite . 8 d~ la 
Ley No.-·9 l l, éstahléce que: ~'Son conltraventores ~la p re-

. sen.te Jey : . . ... .. . · ' '8o .. ~Los individuos, entidades <;;o-
merciales, -indUstdales o agrícolas, sode'dad:es o cqrpo~ 
raCiones de -cualquier Índole oue emple~ o retengan a su 
servicio roersonas 'qUe. no estén provistas de su cédula 
nerson1ar'; y que' d al"tícu~o 26, párr~fo lo. de la· mis~a 
J .ey prescribe: "Los que· se :hallaren en los •Gaso~ 5o ... 6o., 

. 7o?, 8o. · y 9o:- del mismo artfcul0, serán condenado-s a ..> 

~·tr'einfa dias de if>Í'i~rón y d:iez pe.sos d~ ·multa" . 
· Con.sidera-ndo. que de ar.uer(lo, ·con dichos textos le~ 
..,.~]~s. ' la-Alcaldía Com~m51l dd ·Se;.bo, c~pdenó a Jo~é· 
Ramón-P~ente. como se ha. dic:hQ, a 1a ;pen¡:¡ de· treinta dias 1 

~le ptistón correccio~al y al pago de ~os costós del proce~ 
·di:iñiento. · · : ·· · -

r. • {' 

... , ..... 
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1 
Considerando, ·que, por consecuencia, al declarar, 

como en rea:lidad lo declaró el expresado Juzgado de Pri
mera Instancia, inadmisible el recÜrso de apelación inter
puesto por el referido inculpado, hizo una correcta apli~ · 
•cación de la ·~y, razón por la cu~l, ·el preseRte recurso de- • 
ibe ser -rechazado. 

-Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso ·de 
oasación interpuesto por.el nombrado José Ramón Puen
•te, contra sentencia 9'el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Júdkial del Seybo, de fecha veinte de marzo de'J 
mi·l novecientos treintiseis, cuyo dispositivo dice así: "•que 
dehe redhazar y rechaza el recurso de apelación . inter
puesto .por José Ramón Puente, de . .generales anotadas, 
contra sentencia de la AJ.caldía de esta común de fecha 
trece 'de ~os oorrientes, que' 'l'o condenó a diez pe;os de 
muJif:a, treinta dias ·de p~isión y pago de costos, -. rpor ser 
improcedente di·cho recurso; 2o. Que debe condenar y 
co~:dena al apelémte, al pago de los ·costos .. ; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de 'las costas. 

(Firmados): ] . A1cibíades Roca.-'Augusto ·A. Ju
piter.-' - Dr. T. Franco Franco.- N. H. Pichardo.- Mario 
A. Saviñón.- Ahigail Mon•tás. 

Dada y firm~da fha. sido la anterior sentencia por los 
séñores J ue·ces que mas arriba figuran, en la audien
cia pública del dia veil)tidos ' dél mes · de Agosto 
la audiencia .pública del dia veintidos del mes de Agosto 
de'l mil novecientos tr,eintiseis, lo que yo: Secretario Ge
neral, Gertifico.=-(fi.rmado) : Eug. ·A. Ahrarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBE'RTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NQMBRE -DE LA . REPUBLICA 

Sohre el recurso de casación interpuesto por el nom-· 
hrado Ni~olás Gilbert, mayor de edad, casado, cháuffeur, 
del d<?micilro"tY,~~sid'encia de Barahona, con1tra· sentencia 

,'1' 
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REPUBLICA DOMINICANA . 
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del juzgado de Prime~a Instanci:a del Distrito judicial de , 
Barahona, de fecha treinta de Abril del mil noveciento~ 
treintiseis. 

Vista e·l acta del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría del juzgado de Primera Insta.ncia, en fecha 
primero de mayo de ·mil novecientos treiñtiseis. · · 
- Oído al Magistrkdo ~uez Rela'tor. - . 

· ·, Oído el dictamen del -Magistrado Procurador Gene-
ral de la República. ... · · . . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones-de Cor~ 
te de Casación, después d'e haber deliberado y vistos 'los 
articules 320 del Código ITenal y 24 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. · · · 

Considerando, que, en el ;pt:,esente caso, . constan 
los ,hechos siguientes: 1 o.: · que,. en fecha cinco de Marzo 
de mi:l novecientos treintiseis·, el Magistrado Juez de Ins
trucción del Distrito judióal de Baraho'na fué 'informado 
por el Médico ,Director del Hospital -de l:he Barahona 
·Company lnc., de que en este hospital se encontraba un 
hombre que acababa de ser ·trasladaqo alli y que presen· 
taha fracturas en ambos brazos y fuertes con~usiones en 
ei cuerpo, ocasionadas, ese mismo dia, ;por un camión del 
Bate y .Central, in:a.nejado :por el ohoffeur Nicolás Gi1bert; 
2o. :• que el Magistrado Juez de lnsÚ·ucción, acompaña~ 
do por su Secretario y el Médico Legista de .la cárcel pú
blica, se trasladó . en la indi~,:ada fecha al expresado Ba-

. téy Central de The Barahona <=;ompány ln.c., y levantó 
el ada correspondiente; 3o.: que, en fecha seis de Mar- . 
zo de mil novecientos treintiseis, dichQ Magistrado JÚez 

·de Instrucción dictó un auto, por el cual dispuso que el 
proceso del caso pasar~ a] Magistrado Procurador Fiscal, 
con posterioridad a l_o cual, éste apoderó por la vía dírec
ta:, al Juzgado de Primera lnstanciá del expresado Distrito' 
judicial; 4o.: que dic;:ho juzgado conocÍ·Ó, en su audiencia 
del .veintiocho de Abril de mil novécientos •treintise~si 
y en sus atribuciones correccionales, de la causa seauida - ~ 

al refe'rido Nicolás Gilbert "incuLpado de haber ocasiona-
do la fractura de ambos brazos y ·cont.usiones en el cuerpo 
al nombrado Basilis Sol en un camión que manejaba"; 
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So. : que, en-fecha treinta de ese mtsmo mes d~ Abril, fu~ 
dictada sentencia por la cual, -el susodicho inculpado 'a) 
fué condenado .a la penq. dé' seis días de prisión correccio
nal y al pago_ de diez pesos oro de multa ¡por el dehto de 
.gelpés irivoluntal'ios .en perjuicio del expresado Basilis 

, Sol, _y ,b) jué igualmente condenado, en_ las costas del 
-procedimiento. _. _ · ·, --- _ 

· · Considerando, que, contra esta sentencia deLJü:z:_ga- .· 
, do de Primera Instancia del Distrito J uqícial 4e Barahona _ 

>hp. i.ñt~.puesto recurso <J.e casácic>:n el expresado Nicolás 
. : Gi'1bert. · · -
l. Considerando, que el arÜculo '320 -del Código Penal . 

di~pone que "S.i -la imprudencia o la falta de pre~aúci4n 
1 

. ·Ji. o . han :ca usado sino golpes o heridas, ·1a ·prisión será de 1 

E:ei-s días a do~ me_ses; y la.rm:1lta; de diez a cincuen!a per 
sos, o a la una de estas dos penas-solam,enfe". 

Considerando, que, lJ.Or t~nto, la existencia de una 
-falta e~ el elemen,to éQ.racterÍ·stico -del delito previsto por 

ll •. el traris~ritb ·texto legal, puesto que .no basta, para la a,' 
' '' ·, ,;plieación de éste, que los trilbunalei comprueben el heoho 

mate'rial df.\ golpe-s y herida-s sino que es .indispensable es
tablecer q~~ este hecho es la consecuencia de la falta co~ 
metída por el inculpado-. ' . . - . 

Consiáerando,_ qu{?, en, el ·rpre~ente 'caso, la sentencia 
contra la .cual se recurre tha comprobado el hecho de -lqs . _ 
golP-es recibidos ' pm:''B:as-ilis Sol, per0 rip _así la .'existenc-ia .: 
de. la · falta de Niwlás Gi:lbert; que, ·al 'bont'rario;. \ lo que· 
parece . desprender-se, de la e:xpositión de he¿has· de dicha 
senten_cia, es Úni~arhe,nte que :"l.q_ ·v-ktima,:de} accidente co·· 

- :· metió 1la imprudencia de inte~tar suhir·en el camión cuan-
, _ .do ést;e no ha]:>í.a detenido. su inar¿ha y que .fué esta Íplipru.- ·_ 

, den~ia~ la que, -le ocasionó los referido~ golpes. 
Co:J;_lsiderando-, que; en tales condidone~·. _ procede 

"declarar que la _ sentencia atac~da '?é1-rece de base 'legal y 
dehe ser, por consi-guie.nte, q1sada. ' - · 

' ' . Por -t~les moJi vos, -·C;i~a la sen ten da. diet.~da rpO"r. d -
- . Juzgado de Primera -lnstaD:cia del Disfrito · J udi:cial de Ba

ráhona, de fedha:' treinta de Abril .del mil . novecientos 
·treintiseis;. y .ep.vÍa ei_a~unto ante éÍ ·Juigad<l de Primera . 

... ' 
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InstaJ.-,.da d.e'l Di$tri![o J udiciaí de Azua . 

. _ - (Firmados): J ~ Aícibíades Roca.----A.ugus'to....._ A . Ju· '· 
piter.--.Dr. T. Franco F ranco.-'N. Ji. Pichardo. -Mario 

" A. Saviñón.-Abigai:l Montás. -
. r , ~ " • 

'' 
_ Dada y firmada ha ·sido 1.,;, ánterior senten~ia ,por los 

Señores Jueces que mas arrjha fi.guran, en la ·aqdíencia 
públic{l del dia veintidos de Agosto del mil ' novecic;mtos:~· 
tre~nttseis,. · 1~ que . yo,, Seerefario· General, · ce_rtiHc::o :.·-. - . 
(Fumado) : Eug. A. Alvarez .. 

r.. 

, DiOS, PATRIA·y UBERTAD 
- - REPUBIJCA .D.OMJN!CANA 

Í..A SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 
- EN NOMBRE DE LA 1 RÍllPUBLICA : · - , , 

Sob:r;e el ~ecúrso de -casacipn.int~r:Pu~sto por el ·nom-
. ibrádo jos.é j~vier, mayor de edad, so1tel'o, ·jornalero, na

tural de La Vega, domiciHado y residente en Magua, co~ 
mún del Seybo, cÓntr~ sentencia del jÚzgad:ó de Primera 
Instancia· del Oistrito ··Judicia1 'ael Seybo, de fecha :veinti~ 
.uno de· Mayo. <).el mil r{ovecientos treintiseis. 

Vista el ªcta del re·curso de .casación, levantada en 
la ~cre'taría' del Juzgado de Primera Instancia, en fecha 
veintidos de Mayo, del mil novecientos ·treintiseis. . 

Oído al Magistrado Juez Relato_r. · . 
Oído el dictamen del -Magis·trado Proct.J,rador Gene-

ral de ~ la Repúbl~ca. · 
_ La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor-· 

. te de Casación, después de haber deliberado y vistos los 
artícu1os 38~8 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 

•'Procedimiente de Casación. -· 
. En ~uanto éJ. la forma: Considerando, que en la .sen-

,.· te:ncia imi?ugnada-han sido _observadas todas las' prescriP-
ciones 'legales. . · . . - • · 
. E:n' cuanto al- fondó: CQ·nsiderando, que el · artículo 
388, primera parte~' deí Código Pe:qal, estabí~.e que "eí 

y . 

·~ ' \ 
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que en I~s campos robare caballos y bestias de silla·, de 

11

. 
carga o de tiro, ganado mayor o me.n?; o instrum~ntos de_ . 
agricultura, será ·condenado a pnsH~n corr_eccwnal ~~ 
t res meses a dos años, y muha de qumce a ·c1en pesos ; 1 
y e'l artículo 463, esc~la 6a. , del mismo Código; dice "qu.e ~~~ 
cuando el código pronuncie simultáneamente las penas 
de prisión y multa, los tribunales está'n autorizados, en t 

caso de q~e existan circunstai;cias . ~tenuantes , a . rebajar 
el tiempo de la prisión a menos d~ seis dias y la multa a 
menos de cinco pesos, aun en caso 'de reincidencia' ' . 

Considerando, que el Juzgado ·a quo ha estableeido 
que el incuLpado José Javier sustrp.jo fraudulentamen1:e .i 

un cerdo de la Pl:"opiedad del señor Julio Porfirio Dalmasí, ,, 
Considerando, que .la sentencia recurrida ha hecho 

una ·correcta aplicación de los ' textos arriba -transcr'ifos. 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de · 

casación interpuesto por el nombrado José Javier, contra 
-sentep.cia del Juzgado de Prirnera Instancía deL Distrito , 
Judicial de Seybo, de fecha veintiuno de Mayo del mil. 
·novecientos treintis·eis, cuyo dispositivo dice asi: "Falla: 
que debe ·declarar y declara a Jo~é Javier, de generales a- \ , 
·notadas, convicto del ·delito de robo de un cerdo de la pro· 
;piedad del señor Julio Porfirio Dalmasí, hecho ocurrido ~ 
eri' esta .ciudad el dia- di~cinueve de mayo d'e 1-936, y· en 

·consecuenCia; debe condenarlo y •lo •condena a la pena 
de TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL EN 
LA CARCEL 'PUBL1CA DE ESTA CIUDAD; $15.00 / 
de multa, ·compensables en caso de insolvencia, a razón ' ~ 
de un di~ .de prisión por cada peso dejado de pagar y tam- i' J. 
bien al pago de los oostos del ;procedimiento"; y segun-
do: condena a dicho recurrente al pago de las ·costas. 

·(Firmados) : J Aldbíades Roca.-'Augusto A . . Ju- 1 ' 

piter.-Dr. T. Franco Franco.-. - C. Armando Rodríguez.¡ , 
-N. H. Pic'hardo.- Mario A . Saviñón.- Abigail Mon· 
tás. . " . ' , . .. 

- Dada y firmada ha sido la anter1or sentencia ·por los~ 
señores Ju~es que mas ar_¡;iba figuran, en la audiencia 
pública del día veinti'Seis del mes ·de Agosto del mi'll)o-
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vecientos treintisei"s, lo EJU~ yo, Secretario General, .cer, 
tífico.-. -(Firmado) : Eug.. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI~IA 
EN -NOMBRE DE LA !REPUBLICA 

Sobre el recurso' de casación interpuesto por el no m~ 
brado Antonio Gaspar Reyes, mayor de edad, cas,ado, co~ 
merciante, del domicilio y r-esidencia de San Pedró de Ma
coris, contra ·sentencia del J uzgad:o de Primera Instancia 
del Distrito ·Judicial de San Ped.rq, de Macoris, de feah~ 
seis de junio del mil novecientos treintiseis. 

Vista el acta del recurso de casación, lev-antada en 
la Secretaría del Juzgado de Pri~era Instancia, en fecha 
ocho de Junio del mil novecientos treintiseis. 

Oído al Magistrado Juez 'Relator.· _ 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Gene, 

· rai de la República. · · 
La Suprema Corte .de Justicia en funciones de CArr 

te de -Casación, después de haber deliberado y vistos lo's ' 
wtículos 4.061 408 y 463, 'escala 6., del CQdigó Pené!l y 71 
de la Ley ·sobre Procediniíento de Casación. 

En cuanto a la forma: Cc;msiderando, que en la. sen~ 
tencia impugnada han s~~·o -observadas todas las prescrip~ 
ciones legales. 

En cuanto al fondo ¡ Considerando, que el artículo 
406 del Código Penal establece: "-El que, abusando de la 
debilidad;· de las pasiones o d~ las necesidades 'de un me~ 

. nor1 le hiéiei:'e suscribir en ~u propio perjuicio, obligación, 
finiquito o descargo, por préstamos de cantidades, o de 
cosas muebles, o de efectos públicos, de comercio u otros 
créditos obligatoríos, inquri'rá en la pena de prisión co~ 
nec:eional.de dos meses a d.os años, y multa qu~ no baja 
rá de veintinco pesos, ni excederá el tanto de la cuarta 
parte de las indemnizaciones y restituciones que se de-

, ban al agraviado. Estas disposiciones tendrán su aplica-

( . 
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~ón, se~ cual fuere la forma que se diere a la negocia~ 
clón, o la manera· que se empíée para da1~ ai abuso los vi~ 
sos de la legalidad. Las accesoria s de inhabilitació11 de que 
trata e'l último . párrafo del artículo anterior, podrán de
cretarse en los casos de .. 'este articulo"; y el artículo ,408 
del mismo Código, dispane ,que: ''Incurrirá en las ,penás 
q ue señala el á'rtfculó 406, _el que. con perjuicio él~ los due: 
ños, poseedores o detentadores, sustrajere o malgastal"e 
créditos,. dinero, mer~ncías, billetes, ,finiquitos u otros 

· documentos que contengan u operen obligación o descar
go. Son tani'bien reos .de abuso de confianza y como tales 
incurreQ. en las penas que trae el artículo 40&: 1 o.: los 
que süstrae:q y malgastan 'los efectos, <;ápjtales, mercan
'C. .5as, billetes, finiqui'tn~ o cualquier o'tro documento que 
éontenga obligación o que opere descargo, cuando estas 
<:.osas les hayan sido confi<i.élaso 'entregadas eri calidad de 
n: .• andato, alquiler- o depósito, pFendas, 'Préstamos a uso o 
comodato, y cuando del abuso_ resulte _perjui.cio al . pro-

,p!etario, poseedor o d~tentad9l' de la cosa" . . -
Considerando,~ que e1· Juzgado a qtÍo ha comprobado ¡ 

·.que la señora María Candelaria Buentostro ·le entregó al 
r..ombrado Antonio Ga,~par Reyes. díez bi'lletes ·de· la ·Lote-
~ria Nacional para que se los vendiera: y que ~quel dis
puso de eHos en perjuicio~de la dich~ Señora BueJ.:trostro. 

· Consi<lerando, ·que la sentencia rec-urrida ha "hecho 
tina correcta aplicación de los ·artículos a~ribá · transáitos 
y del ar<tírulo .463; esc<da 6a., del CJdigo Penal. . 

Por tales motivos, PRIMERO: rech;;tza -el recurso . 
~e casáción interpuestó. ¡por el · ñpm:b:r.ado Antonio Gas
par Reyes, contra senten'cia <l~l Juzgado de Primera -
J,nstancia .del Distrito -judicial tde San Pedro de Macoris, 
~e fedha -seis .de Junio del mil novecientos t reintiseis, cuyo 
dispositivo 4tice' así: . "Primero: Que c!ebe admitir y acL. 

... mite el recurso de o-posición, interpuesto por el nombra~ ~ . 
do Antonio Gaspar Reyes, cuyás generales eonstan, con- · 
lti'a s~ntencia dictada··en defect,o. por. este ]uzgado, ·eri fe-
. cJha ,tres. <lei me~ die A:bril · del año en curso, que lo con
dena a ·sufrir la pena de ~eis meses. de prisión correccio-

. nal, . a} pag~ d~ veinticinco pe~b's de muita y ¡as costás7 

.-
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·por ,e¡ -delif~ de ahusó de col'Ífianz~ en pe-rjuicio de la seño
. ra María Candelaria Buenrostro ; Se;gundo : Q;.te hácien4-10 

- mérito de dicha opo~ición, wndena a _dic'ho prevenido An
tonio Gaspár Reyes, a su.fri'r· la pena de._ tres meses ' de pri
sión . correccióñal-y ' al pago' de las costás, ac(>gi~ncl.o en su 
favor .circunstancias atenuantes, ·por el delitb de ~bu so <;le 

. confianza en perjuiCio d~ Ja.i- señora ·María .Cand~l:aria . _ 
Buenrostro"; y SE'._GQNDQ.:~ cem4.ena. ·a dicho re.current~ 

' al pago ,de las costas . . · ' ; _ _' ' • · 

{fi.~ados) :· J. Al~ibíade_s Roca.-Augusto -A. Ju-_ 
~piter.-,.:.Dr , T. · FrancQ Fran:co ,'~.' Armando Rodrí'gúez-. 
-N. H. Picharilo . ..:......;Ma;rio A. Savi~ón.--Abigail Mon .. 

- :tás: "' · · -
¡ - 1 

.~ Dada~ firmad.a ,·ha · ~ido la' anterior ~entencia por lp~; 
Seño-res Jueces que ritas at riba figuran, · en -la- audi~ncia 
pública d~l- día v.einti~eis ·del mes de Ag~st6 .. del mH .ri,ove~ 
cien.tos treintiseis, _lo -q\le; YO.· ·Secretario-General, c.e~if.i .. -
·co.·-· ,(Firmado) ·: Eu_{.A. Alva~ez. :: '· :.- ~ . . - "< 

., \-

.. LA SUPREMA -CORTE .isE JUSTfCIA' :_:· 
EN' NOMBRE· DE LA. REPuBLrCA . ·. 

,_ 
: •) 

.: : . . ' ~.. . . . ;· ~ . ( 

• Sobr~ e'l rei uu-so ·Glé Ca'S?éi6n. ü~te;,ues'to por eJ . noni~ . 
,. bradB FranCisco -Mejía (~) ''Pandho;' maY-or de ~dad:, '&el- ·' 
' tero, agricu1tor, 'de-l doniicilio ' y 

1 

iesidencja de ):l 1 overo;
contra ~~nteñcia del Juzgado de P,ri·wera lnstanci~ •del 

· Dlstri:to Judicial _de1 Seybo; de fec;ha treinúuno de ·Enero · · 
del mil novecientos treintiseis. · · " . , ~ 

Vista el a~ta del · r~Cl:u.rso- de ·casación, . levantada 1en 
la SécretarÍa"del Juig~do de Prim~r~ 11:'1-,s.táncia, -én fecha· 
treintiutlo de En~ro· d~l mil novecientos· heintiseis. · 
· · . . Ojd? al -Magistrado .Juez Relat-or. . ' ~ · 
- Oído el dictámen del Magistrado PrOC'\lrador Gene• 
raf de la República: · -

' ·. 
• '• 
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L.a Suprema Corte de J usticiá, en funciones de Cor~ 
:te de Casación, después de haber dehberado y vistos l,os 
artículos 332, reformado, del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

En cuanto a la forma: C-onsiderando, que en la sen
. rtencia contra la cual se recurre han sido observadas todas 
~as prescri~ia'nes l~gales. . 

En cuanto a'l fondo~ Considerando, que el artículo 
· 332, reformado, flel ·Código Penal, establece que el estu~ 
pro o acto de violación, consumado en una joven menor 
de. once aijos, se castigará "con la pena de tres a diez años 
de trabajos ¡públicos; que ·si fuere mayor de once y me~ 
nor de. diez y ocho, el éulpable se castiga:r:á con la pena de 

' 1·eclusión, y que .si :la agraviada fuere de diez y o<tho o mas 
años de edad, -la .pena será de prisión correccional. · 

1 
· Cons+d~rando; que· el j~ez del fondo comprobó, por 

rlos hechos cle la c.ausa, que Francisco Mejía (a) Pancho 
es autor de hab¡r >tenido contacto carna-l pqr medio de vio-
1encias con la señor-a María Mariana Marte, mayor de 
die_z y ocho años de edad, contra la voluntad-de ésta, y a
plicó el texto legal correspondiente a ~te hecht? ; que; en 

• tal virtud, el presente recurso de casación debe ser rec'ha~ 
:zado. -

Por tales motivos, Pii!Mero: rechaza el re~urso de 
<.asación int~rpuesto .por ef nombrado Francisco Mejía 
1(a) Panqho, contra sentencia' del Juzgado de Primera . 
In.stancia: del Distri·to J udiéial del Seybo, de fecha treinti
uno del mes de Enero del mil novecientos treintiseis, •CU· 

yo dispositivo dice así: ~·Falla: que debe :deFlar!l-r y de·
clara al nombrado Francisco Meiía (a) Pancho, de gé
nerales anotada~, convicto .de haber tenido contacto car-

'nal por medio d~ violencias . con la señora María. Maria~ 
na Marte, mayor de dieciodho años de .edad, ·y contra la 

. voluntad de ésta, y en ·consecuencia debe condenarlo. y 'lo . 
condena a -sufrir la pena de tres meses de prisión conec
cional que deberá 'cu~plir en 'la cárcd ¡públi·ca de e~ta ci~
:1ad y al pago de los costos; habiendo tenido lu.gar este 
llt>cho ·en sección del jovero, el Javera, el ! 1 .de Diciem~ 
bre del año 1935"; y Segundo: Condena a dicho H~cu-

• 
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rrente al pago de las costas. 

(Firmados): ]. Akibíades Roca.~August.o A. Ju
piter.-Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez. 
-N. H./ Pichardo.-Mario A. Saviñón.- . Abigail Mon
.tás. 

Dada y fírmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba .figuran, en la audie·ncia 
pública del día vein'tiseis del mes de Agosto de'l mil nove
cientos treintiseis, 'lo ,que· yo, Secretario General, certifi ... 
co.-;(Firmado) : 'Eug. , A. Alvarez. 

DIOS$ PATIUA Y UBERTAD 
• REPUBLICA DOMIN!CA..~A 

• 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

mN NOM:BRE'DE LA ,REPUBLICA 

- Sobre el riicurso de Gas~ción interpuesto pm· las se .. 
ñoras lsa:bel-del ~ármen Vir-ella de Santi~go, de quehacea. 
res domesticas, autorizada p01: ,su esposo señor Francisco 
Santiago Alfonseca, y Lui-sa Virella de Paulino, de queha
ceres domésticos, autorizada .por su. esposo señor José 
Daniel Pauliao Beltrán, a~nbas domici·liadas y residentes 
en -la ciudad de Santo Domingo, contra ·sentencia de ia 
Corte dé Apelación( del Departamento de -Santiago, de 
fedha veinte del mes de Junio del año mil novecientos 
1.reinticuatro, dictada en favor de los· señores Viotor Ma
nuel Virella, Pedro Antonio Virella, Matil-de Rojas Vd:a. 
VireHa, por si y como tutora legal de sus hijos menores 
F urcy, Oiga y Ma!bel Virella y Rojas, Ped:ro· Antonio 
Estrella, en su calidad de protutor de los citados menqres; 
Rosa Amelia Virella de Mera y su esposo José' Manuel 
Mera. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Li-
_cendados Felipe ~bróri. . y Froilán Tav:ares hijo, abo
gados de ,la ·parte _recurrente,: en el ·cual se al~ga, contra la . 
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sentencia impugnada, las violaciones que más .adelante 
se ·expondrán. ~· ..: 

:-

Oído al Magistrado Juez Jtelator. .. 
'Üído al Lic. F roilán T a vares h~jo, por si y e1~ repre-

f'Jentación d~l Ucdo. Felipe Lebrón, · abogado de ·la parte 
·intimante, en ·SU escrito de alega:t<>s y ·conclusiones. . ·- . . 

Oído al Licdo. José Manuel Maoh~o, en representa
ción de los Licdos. Eduardo Sán¿hez Cabral y Amiro Pé~ 
rez, ahogados de la parte iiüi~ada, en su escúto d'e ré: 
plica y conclusiones. - · 

Oído el _dictamen del Magistrado Procu~ador Gene~ 
~:a'l de la R:epúiblica. · 

La Suprema Corre de Jt1sticia, ~n funciones de 
Corte- de Casa~ión, después de haber deliberado . y vistos 

' los artículos· 1334 'del .Código CivH, ·14 r y 188 del Códi~ 
go <;fe Procedimiento Ciyjl y 71 de 'la l..ey· sobre Procedi-
miento de Casacíón. · 

Cons.iderando,- que· en la· sentencia recurrida-: son 
. constantes los ilechos siguientes: 1 o. que, en fedha ·nueve 

de Diciembre de mil novecientos treinütres: & requeri
mienta de la señora Luisa V1rella Cruz de Paulino y de 
la señora Isalbel del Cárnien Yirella Cruz de Santi!lgo, de
I:Jidamente autorizadas por S!JS respectiv~s esposos, el Al• 
g'u¡;~.cil OrdÍnario 2e la Corte de Apelación del · Departa
mento J udicia·l de Santiago, ismael Carlos ' Díaz, citó y ·_ 
emplazó al .señor Victor Manuel Vi-rel.la, al Goron~l Pedro 
A. Estrella, en su calidad 2e Protutor .de los menores 
F' u rey, Mabel y Oiga VireUa, a la señora Matilde . Rojas 
•riuda Virella, al señor Pedro Antonio · Virella, a la seño~ 
ra. Rosa Amelía VireHa de Mera y al señor José Manuel 
Mera, para que comparecieran, ·por ante el Juzgado_ de- ' 
Pritr:lera Instancia de Santiago, en sus atribu'ciones civiles 
a fin de que: "oigan o-r4enar, que a petición de mis re'P 
querientes., y en presencia de las ;partes · debidamente ci
·tadas, oo pmceder3, ant-e ei juez que pbzca al Ju;z cq
misionar, y, ·para léls demás opera<;:i.ones~ ñi~'!lda$~ ante 

, 
r' ·• 
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e!l Notario P.~iblico deJo~ del núme~o de la común de San
tiago -que sea designado, a las operaciones de cuenta, li-_ 
quidación ·y _ partición deJa sucesi~n del finado don Tea
doro Virella; al estableCimiento de las masas a<:6va y pa
eiva, etc., en -la forma prescr.ita por la Ley; Del mismo 
modo oir ¡pedir y ordenar que se proceda a la venta y a~-

- ilJ.dicación por _.licitación, en 9-udiem;ia de pregones del 
TdBúna'l Civil de Santiago, y .al -mejor postor. y último 
sub.astador, de los inmuebles designados anteriormente, 
después de la partici6n y ·la puesta ~de precio fijada .por.·el 
Tribunal en el Pliego de Cargas que · será ·depositado en 
la Secretaría del J uigado de Pi-imera tnstancia ·de Santia
~o, por 'los abogados .de mis requerientes ' y después del 

· cumplimiento· de las formalidades prescritas-por :la ley pa
ra que el precio proveniente de las ventas sea comprendia 
do en 1la masa activa y partido entre las partes, ·según s~·s· ·· 
deredhos, y oírse además, condenar al pago de las costas"; 
2o. que, a la audiencia civil ~elebrada , por el expresa'do 
Ju2'1gado, en fecha trece de Enero de mil novecientos tre. 
inticuatro, comparecieron ambas parteS ,y concluyeron su~ 
re~ctivos abogados, despué·s de Jo- cuat en veintisiete 
de e'Se mismo mes de En~ro, fué rendida sentenda por la 
q'ue: a) redhazó la referida demanda, porfalta de calidad 
de los demandantes; y b) condenó a éstos en las costas, 
las cuales fueron declaradas d-istraídas en favor de los a
hogados de la parte. ganancios·a; 3o. que, inconformes los 
demandados originarios, inte1ipusieron recurso de apela~ 
dón, del .cual·conoció 1a Corte de A~l'ación de Santia
go en su audiencia d'e!l veintisiete de Ahri·l d·e mil nove
cien·tos t·renticuatro, _y, puesta en ·est.ado de ser fallada 
la causa, fu'é rendida sentencia el veinte d~ Junio de ese 
mismo año, por la que: a) se Pronunció el defecto contra 
la parte intimante por falta .de concluir al foncl'o: h) se 
-confi-rmó, _-en todas· s'us part_es, la sentenc.ia ápeláda; y e) 
se condel}Ó a la parte sucumbiente en las costas' de aml:>as 
.instancias, cuj'a, d·istracción fu~ deda;ada. r 

Considerando, que cont ra esta. sentencia de !a Co:r
t~· de fl~~lacion del Deparl:?-ment9 de &ntiagn, han fe~ 
currido en ~asación ~as señoras Luisa Virella Cruz éle , 

• 1 
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Paulino e .Isabel del Cármen Virella Cruz de Santiago, de
bidamente autorizadas por sus respectivos esposos, quie
nes fundan su recur~o en los &iguientes medios: 1 o. vio~ 
!ación del artkulo 1 88 del Código de ·Procedimiento Ci- . 
vil; 2o. violación del artícu'lo 1334 del Código Civil; y ' 
3o. violación del derecho de la de.fena y del· artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil. 

· · En c.uanto a . los -dos primeros m~dios del recurso 
reunidos. 

Conside¡;afldo; que los recurrentés alegan, como 
fundamento <;le estos medios, que la sentencia · impugna
da incurri9 en las vio'la-ciónes ind~cadas: 1 o. porque en el 
caso ocUrrente los intimados en el recurso de apelación re
husarOJ;Í comunicarles los,documentos, o sea los actos del 
estado civíl que pod-ían justificar su calidad de herederos 
del finado T eodoro Virella, y la Corte a-quo negó a di. · 
chos intimantes e'l ejeercieio de su, derecho de obtener esa 
comunica>GÍ-Ón; y 2o. porque la expresada Corte negó la 
procedencia del pedimento que lé presentaron los men
-cionados intimantes, tendiente a que los intimados apor-
taran d origi•nal del testamento místico que se pre"t-'!ndía 

. emanado de T eod0ro VireUa . y del cual estos hab~an co. 
muni:cado ·una copia, a los exponentes, por via de 1a Se-
cretaría de e:sa-Corte. - · ' 

Considerando, cj.u.e tales alegatós · care¿en de fun~ 
damento -porque la sentencia contra la. cua'l se recurre 
ha fnndrado, principalmente, su .decisiÓn en· que Int· ape
.larntes no tenían ·calidad para interpone1~ la demanda de 
gue se a¡poderó a la susodicha Corte a-quo; que, en efec
to, la calidad es· un elemento esencial para el ejercicio de 

. la acó0n en justicia e incumbe al demandan~e la prueba 
de su existencia; que, en esas condiciones, en presencia 
de la f¡;1lta de interés de los intimarites, ·Ia CoPte de Ape. 
!ación de Santiago, al estatuir ·como lo .'l'iizo, no cometió 
ninguna <le las violaciones qüe el recurso inv~ca en los 
medios que ahora se examinan. · 

.En ouanto al último medio del recurso. 
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Considerando, que ,las recurrentes sostienen, ¡por su 
tercer medio de ~asación, ,_que l,a, senten~ié\ atacada vi0ló 
el dere¿ho de la defensa y el artículo 1 4 1 del Código de 
Procedimiento Civil: 1 o. porque dicha sentenc:a, al re· 
chazar las conclusi<;>r):es de las exponentes, tendientes a 
un suplerllento ...:de comunicación de .pieza~. no expuso 
motivos StJficientes para justificar su decisión; y 2o. por· ·· 
que .tanto del' exame:p de los documentos' no comunica
dos, c()mo del examen dd referido original del testámen. 
to mis.ticp hubieran po<Ldo deducir las exponentes in di • . 
c.ios, héc!hos y cÍrc'unstancias favorables a su · cal.'J.sa y, · 
porque, además, -en presencia de la disposición im~ra. 
tiva del artículo 1334 dél Código Civil, los jueces no pue
den negar 1a; las :partes el derecho de hacer ex:hihir el ori-

. ginal de cualquier acto auténtico que se les op:onga. 
Conside-rando, que tales alegatos son igualmente in

f.-qt1,dados, ya · que los motivos expues-tos por .la Corte 
.a quo son cl~ros, precisos y suficientes para justificar el 
disposi·tivo de }la, s-entencia recurrida; que, ello es así, por: 
eme la Corte se ha basado, explíCitamente, como se ha 
di·dho, eil la faita d'e interés que envuelve la falta de ca
lidad para intentar la acción; que, por eSia misma razón, 
r·o nodían jurídicamente ¡pretender, los intimantes en ape
lación; qu~ la · Cor·te- ordenara la . presentación por ellos 
solicitada . 

Considerando, que, en tlal vittud, el ·tercer medio del 
recur~ debe también se:r iec:hazado . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de ·casación 
interpuest~ po.r lao sefiorás Isabel dél Carmen Virella de, 
Santiago, autorizada por su esposo señor· Francisco San • . 
tiago AHonseca y Luisa1. Virella de Paulina; autorizada 
por su €sposo señ·or José Daniel Paulino Beltrán, contra 
sentencia de la Corte de Apelació.n del Depa·rtamento de 
San~iago, de fecha veinte de Junio del mil novecientos 

· treintiéuatro; dictada en favor . de los señores Víctor Ma. 
· ·Imel Virella·, Pedro Antonio. Virella, Doña M?,.tilde Rojas 
viuda Virella, por sí y como tutora lega·l de sl.is hijos me. 
nores;Fvrcy, Oiga y M;abel Virella Rojas, Pedro Antonio 
·Estrella, en su calidad de pro.~tutor de los citados meno-

/ 

•\ 

1 

1 

1 
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res, Rosa Amelia Virella de Mera y su-esposo José Ma
nuel Mera, y condena a 1a¡ parte intimante al pago de las 

· costas, distrayéndolas en ¡provecho de los abogados E. 
Sá.ndiez Cabral y Amiro Pérez, quienes afirman haber· 
las avanzado en su mayor párte . · 

(f;irmados): ·J ~- Aldbíades Roca. - Augusto A. 
J upíter. - ·- C. Armando Rndrígliez : - Mar.io A . Sa-
viñón. - ·Abigaíl Montás. - · 

Dada y firmada ha sido 1a anterior .sentencia .por los . 
señores Jueces -que más arriba figu_ran, en la audiencia 
púb~ del día véintinueve del mes -de Agosta del mil no· 
vecientos treintis~is, lo que yo, Secreta • .fo General, cer~ 
tifíco. - (Firmado) : Eug. ·A . Alv~rez.. _ 

QIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN' NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. Sobre el recurso .de casación ·interpu~sto por The 
National C~ty Bank of New York, Í!lstitución bancaria, 
domiciliada en la ciudad de San Pedro. de Macorís, conh-a 
sentencia dé la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo {hoy ,de ·Ciudad Trujillo), de fecha siete 
de Noviembr_e ·del mil novecientos treintitrés, dictada en 
favor del señor José M.íguel Zaghd. 
· Visto el Memor~a·l de -casación presentade por el Lic. 
Porfirio Herrera, abogado de la parte . recurrente, en el 
cual se alega, contra 'la sentencia impugnada, las viola~ 
ciones que más adelante se expondrán . · 

Oído al Magistrado Juez Rel~tor. . 
. . Oído al Lic. Po.rf}-tio Herre~·a, abogado ?e la parte. 
mtlmant~, ~n su escnto de alegatos y .conclusiOnes. 

Oído_ al Lic. Arman<l'o Osear Pacheco, abo~do de 
1 . • _, .~ - b 

~ ¡parte. mt!mJa'!!~;:~:f!~'-\ e~c-ri-to de réplica, ampliación y 
conclusiones , .,;..,· , .- · · ·· 
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' 
Oído el dictamen del MagistradO. Procurador Gene-

ral de la Rep~hlica -:. · , . · 

~ · " ¡:• .. . 
¡· 

' J 
La Suprema Corte de Justicia, en funcio11es de Corte · 

de Casación, después . de haber deliber~do y vistós los af- ;. ., 
tículos 678 :y 715 del Código de Prócedimiento Civil, 24 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Oa:saci6n-. · . . · 

Consider~nd~ .. que .".en la senterfiia reéurrida,r ~ons· [ . 
téin los hechos siguientes: 1 o.: .q~e, en fedha ~eclocho de 
.¡ylayo de miJ novecientos treintiuno, The Na:tional City '· 
Bank of New York, e~:ba:rgó, en perjuicio de José Miguel -
Zaglul, varios inmuebles ubicados en la· ciada~ de-,San Pe- _ ¡. 
dro d'e Macorís, y, más tarde, denunció .ese emlbargo . a ; 
diciha parte. embargada e :hizo transcribir, en la Cons~í- ¡ 
vaduría de . Hipotecas correspondiente, tanto el acto de . ·¡ 
embargo como el de su denuncia.; 2<>.: que, con motivo 1 

de un<,t demanda incidental interpuesta por el precitadQ 
Zaglul, tendi~nte .a la nulidad del irtd:ica;q?· acto de denun 1· 

i. 
f, 
L 

cia, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro d~ Macofís dictó, en ociho -de SepJiembre de 
mil novecjent9s treintiimo, una sentencita por la cual aco • 
.gió íntegramente la expresada demanda y ordenó j a ra. 
diación . de las . transcripcipne~ del acto o proceso verbal 
de ese ' embargo y Ía del ac::to de denunda. del mismo; 3o.: 
que, en" ejecución de esta· sentencia, The Na:tional City 
Bank. of New York requirió, del Conservador de Hipote· 

¡ 

r .· 
1 ' 
1 . 
i 
! cas de la expresada Provincia, la cancelación de las men

cionadas transcripciones, después _de lo cual ·comenz6, · 1 · · 
por segUrnda vez, Io.s pr-ocedimientos de .ese ~mbargo -y, 
al efecto, denunció, a José ,Miguel Zaglul, el acto dte em- . ¡ · 
bargo e hizo tra,nscribir, .en la Conservaduría de Hipote· . 1· 
cas, ~se aéto de denuncia,. encabezado con la copia autén- ~~ 
tica del oa•cto de em'bargo; 4o.: _que; en fecha quince del 

l 
(o 

mes de· Octubre .de mil novecientos treintiuno el Licen
ciaao Federico Nina · hijo, obrando ~en S!l ¿a1id~d de abo ... · 
gad0 constituído por el señor José Miguel Zaglut citó y 

,_ emplazó al LicenciadQ Porfirio Herrera, aboet:=tdo consti
"' tuído por The National City Ba·nk ~f New""York, para 

_g.ue- conrparecieia por-ante el Juzgada. de Primera · I ns
~ncia del Distrito Judicial de San Pedro-de Macorís, en 

'' l. 
:-. ~ 
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sus.atriibuciones civiles, a fin-de que la institución banca
ria requerida oyera "pedir, y al Juzgado; así ~rado, 
faUar: a) . declarando nulos, sin ningún válor m efec:-o, 
todo·s los actos de procedimiento relativos al embargo m
mobiliario pra~ticado por The National~ City Bank of 
New,York en perjuicio derseñor José Mtguel Zaglul; se~ 
gún proceso verbal de fecha dieciocho de Mayo de en 
curso ( 193 1 ) , en razón de haberse omitido, dentro de los 
¡plazos legales, la transcripción del proceso verbal de~ ~re
dicho embargo prescrito por el artículo 678 del Cod1go, 
de Procedimiento Civil; b) ordenando, por tanto, la can- 1 
<elación de las transcripciones que se hubieren requeri
do, en virtud de didho embargo, en la Conservadu,ria· de 
Hipotecas de esta-Provincia; y e) con~enando a The Na
tional City Bank of New York al pago de todas las cos~ 

' •tas, y ordenando la· dis·tracción dre la·s mjsm~s en prove~ 
~ho dei Licenciado' Federico Nina !hijo, abogado, quien 
afirmara haberlas avanzadQ .• ; 5o. : que, de esta. 'deman
da, conoció dicho Juzgado en su audiencia del veintisie
te de didho.,mes de Junio y, puesta en estado de -ser falla~ 
da la cuestión, fué rendida sentencia por la cual se dispu-
so: a) deClarar que el embargo de fe.oha 'dieciocho de 
Mayo de mil .novedentos ·treintiuno fué transcrito legal
mente en los folios del número ciento ocho al ciento 
veintidos, del liibro ;marcado con la letra F ~, en la Con
servad:uría de · Hipotecas de San Pedro de Macorís; b) 
reohaza.r la referida demanda incidental interpuesta por 
José' Miguel Zaglul: · y e) condelliar a éste en las costas; 
6o ... :. que. incon.forine la parte .perdi<losa con dicha sen
tencia, inte11puso recurso de apelación, del que conoció, 
la Corte del De.parta.Ipento Judicial de Santo Domingo, en 

• su ad~enc1a del veintiseis' de Septiembre de mil nove~ 
cientos treintitres, y sobre el cual, previo dictamen del 
Magistirado Procurador General, fué dictada sentencia,, 
en fecha siete de Noviymbre de mil . novecientos treinti~ 
ti·es, la que dispuso: a) acoger, por ser correcto en cJiUn· 
to· a la forma y procedente en cuanto al fonda, el susodii- · 
cho recurso'; ·h)' en consecuencia, revocar, en .todas sus 
partes., la sentencia apelada ; e) actuando por propia au~ 
·toridad, declarar ...sin ningún valor ni efect~, todos-los ·ac· 



( 

•. 

tos ·de procedimiento, rela:tivos ,al embargo inmobiliario 
practicado por The National City Bank of New York, 
según proceso verbal, d-e fech~ dieciocho .de Mayo de mil 
novecientos treintiuno, ·en razón de haberse omitido .la 
transcripción del predicho embargo, prescrita por el ar· 
tícl\lo 678 del Código de Procedimiento Civil;_ d) por lo 

-tanto, ordenar la cancelaciqn o • radiación de lás transcrip-
ciones que .se hubieren requérido a virtud d:e dicho em
bargo, en ·LCl! Conservaduría de Hipotecas correspondien-;. 
te; y e) <condenar, a Tbe National Ci:ty Bank of New 
y ork, en ·las costas, las cuales fuero.n declaradas distraí~ 
das en provech~ del albogado de José Miguel Ziiglul. 

Cónsiderarido, que contra dicha sentencía de la Cor: 
te de Apelación de Santo Domingo, ha :recurrído en ca
sación The National City Bank of New York;' el que fun~ 
da su recurso. en los medios siguientes: 1 o.: violación 
de los artículos 678 ·y 715 del Código de Procedimiento 
Civil; 2o.: violación del artículo 141 de ·este Código; y 
3o.: violación del ar.tícu1o 1 OJO del mismo . ' 

En cuánto al primer me~lio. 
Considerando, que el recurrente .sostiene q;ue 1131 sen

tencia impugnada ha violado los artículos indicad~s en 
es~e medió, al estatuir como lo hizo, ya que diohos textos 
no,crean ninguna obligación pa:a e1 persiguiente, en pro· 
cedimiento de embargo inmobiliario, de transcribir dos 
veces el .acta de embargo, y ya que la ·misma sentencia 
ata~da comprueba, con toda claridad y precisi&n, que la 
leferida acta figura transcrita en el encabezamiento del 
acto de denuncia transcrito por el mismo Con~ervador de 
Hipotecas. 

Considerando, que .el artículo 678 del Código de 
Procedimiento Civil dispone que ·: "El embargo inmobi
liario y el acto de denuncia se transcribirán a los quince 
dias, ·lo más tarde, que sigan al de la denuncia, en el re~ 
gistro des~inad:o a este efecto en };3) oficina de hipotecas de 
:la común o .distrito judiciail en que €Stén radicados los bie. 
nes, p9r la parte de los objetos sujetos al e:t:nbargo que allí 
se . encúentren" . · · 
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Considerando, pór . otra· parte, que .el _ artículo 7 l 5 
del mismo Códige .de Procedimiento Civil, e~tablece que :• la formalidad ¡prescrito8! .por el texto que aca:ba de ser trans-
crito se observará a •pena de nulidad; que, pór lo tanto, / 

- ~ la Su~rema Corte de justicia debe, en la presente, deter-
1 ~minar, clara y precisamente, en qué consiste el cumplí~ 
l' miento de lo dis.pue·sto cpor ~~ susodicho artículo 678 y 

examinar si. en el oa•so ocurrente,-The National City Bank 
' of New York, acreedor persiguiente, ha , faltado al expre· 
1 .~ado cumplimiento.!- incurriendo ~sí, en la sanción de nu-
! · lidad a que se ha hecho referencia ; · · · 
. Consid~rando, que ciertamente el susodicho artí.cu-

, 1 Jo 678 impone ~l persiguiente 1a: obligación de hacer 
i 

1 transái!bir el acto de embargo; que, por otra parte, ese 
' te::!Qto no ~bliga, d.e· ninguna manera; a 1·ealizar dos trans. 

-cripciones sqcesivas del aludido actO, ésto es, una trans-
' cripción complletamerite independiente del acto de ,de¡-· 

nuncia y otra formando .part~ de este últiq10 acto. 
1 

\ Considerando, que en vano. se alegaría que el.pre
;citado artículo ·678, al impone·r· la trans'cripci<?n del act.o 

! d~ embargo y ~el acto de_ denuncia, h:a· .'hecho ohllgato-- . 
. _ría. la d~bte y sucesiva transcripción del p:rimero de di- . 
chos ·actos, fundándose en que, como el a·cto de den un-

, ~ia se encuentra necesariamente el?-cabezado por ·el "de 
f!llllbargo, no se habría satisfecho el voto de ·La ley si so
lameJ:Ite se hiciera una "transcripción del referido· pro~ 
ceso verbal de embargo; que, lo infundado· de esa pre
tensión- resulta tañ evidente del- examen del fin perse ... 
guido por el legislador, ál establecer la obligadón que' ,en
traña el artículo 678, como del esfudi0 de .los trabajos 
preparator-ios correspondientes .al expresado texto legal. 
· Considerando, que el fin cuya obtención se ha pro

puesto el susodicihe .texto,. tarito en nuestro país como 
~n el de origen de . nuestr.ru .legislación, al prescritbir. la 

· transcripción del acto de. denuncía, es eL de salvaguardal" 
el interés q_ue les terceros, y especial~nte los acreedo
~s, ~~e~en en. conocer si la_ instanCia, me~iante la noti~ 

1 Ílcac10n del e~bargo, _se encueritrq· regularmente :Jiga&:• · 
ton. el embargado; que, para tal conocimiento lo nece- -



'. 
· sario es que se .transcriba --el acto P,e denuncia propia~ 
mente dicho; esto e-s, el . acto de alguacil · Í>Qr el cu:3ll se 
da cc::ms~ncia .auténtica de que se ha notificado' el em~ 
qargo en· referen'cia al embargado, y no es necesario ·para 
ello que se transcriba:" iguálmente, y por segunda vez, el · 
referido p-roceso :Verhal de e¡nbargo, cuya copia auténti-
. ca acom~ña al expresado ac~o d~ dénuncia propi~en~ 

- 'te dicho., . proceso verb~l que ha sido ya transcrito in
media·t~ente· antes del acto -~e .denuncia . 

Considerando, que ·la in-dtl;lidád de 'una doble trans
cripción del aoto de embargo es evi9.ente, ya que, por una 
sola,' el objeti:vq qt.Je el -legislador se pr,opuso, al . exijir tal 

.r transcripción, ·es cabalmente obtenido; que ello es tan, 
-to más ·í·esaltante ·:cu:a•nto que, ·en- el estado ,.actual . de · .. 
nuestra: legislación se debe afirmar que la: ·.tráxiscripción 
del emba'.t"go no p\.lede ser hecha .antes de que se efectúe 

~· -la denuncÍ¿i y que, por ot:ra parte, no está prescrito, en 
el espí·ritu del .. trtículo' 678, hac~r dos transcripeione& (la 

. del ~mha>rgo y la de 'la denUncia--} sino una sola, realizap 
da -en el mismo registro, la cual contiene dos actos presen-
tados al mismo· .tiempo . . . . ._ 

Considerando, que lo que se ac~a, de "expresar se e:n· -
· c.uentra indiscutiblemente. confirmado por el estudio d-e 

'los trábajos preparatorios que con~ujeron, en· F rans:ia, o<i 

la redacción y al voto, en mil ochocientos éuarentiuno, 
del te~tó actualmente en vigor tanto en aquel_país como 
en el nuestro; que conviene, ante todo, . expresar aquí 
que si 'la· tesis. de ·l:aJ necesidad de la transcripción del ac: 
·to de . denuncia propiamente <licho, triunfó entonces so- / 
bre la opinióri ·de que la simple mención ·.de la de.nuncia 
](la mención de la' fecha del acto, pqr ejemplo) bastaba 
para asegurar el fin perseguido, esto fué solamente de" 
bido :a~ desep de impedir, en la re-4?cción pe esa mención, 
la posi!ble arbitrariedad · del Conservador de Hi.pQtecas o 
del acreedor _persiguiente; que, en seguida, se debe pro· 
ceder a precisar, por m~d'io del estudio de l os referidos 
trabajos preparatm:ios, en qué consiste el acto de denun-

, cía que, de acuerdo cori el artículo 678, dehe ~ser 'trans
crito y el -ctra~, e.n los anterigres desarrollos, ha sido lla,. 



mado, por la Suprema Corte de Justicia, "acto de de~ 
nuncia propiamente dicho"; que, tanto·en el seno de las 
comisiones legislativas encargadas del estudio de la re
forma, como en el seno de la Cámara de Diputados y 
de la de ios Pares, como en la 9pinión del ~uarda se
llos (Ministro de Justicia} dominó la idea de que no es 
necesario transcúbir el acto de denuncia propiamente di
cho y la copia ,del aote de embargo que la acompaña sino 
solamente el primero, "cuya brevedád necesaria agre:... 
gará poca ·escritura a la ftanscr~pción", y el .cual acto 
'"sin tomar más tiempo ni costar más, dará mayor ga~ 
rantía'' que la " simple mención, razones por las c.uales 
"no había lugar para temer los · gastos de transcripción 
de un acto tan corto" . 

Co:nsiderando, gue, en consecuencia, la transcrip
ció:q · del , acto de denuncia . propiamente dicho, no ti~ne 
que ser acompañada por la del acto de embargo para que, 
en el espíritu del artí.culo 678 del Código ~ Procedí~ 

·"miento Civil, . se encuentre satisfecha 1a obligación de 
transcribir la denunci~ del embargo; qu~. por lo tanto, 
es completamente infundada la tesis que consiste en ex~ 
gir quJ! se realicen dos transcripciones sucesivas del acto 
d~ embargo . · · · 

Considerando, que es preciso examinar ahora lo dis-, 
puesto, en el qlSO ocurrente, por la Co~te de A~lación 
del Depa1rtamento Judicial de Santo Domingo. . 

· Considerando, que, como se ha visto, la sentencia 
impugnada revoc;:ó la 'del Juez del · p;rimer grado, declaró 
la nulidad de todos los actos de procedimiento rel~ti.vos 
al embargo de que se trata y ordenó la c:orrespondiente 
cancel:adón o radiación; que el fundamento de .la sen
tencia cont~a la cual se recurre (y ell9 está formalmen
te reconocido por la parte intimada en casación) es, en 
resumen, el siguiente: que, como el acto de. denuncia de·-

. he ser encabezado por la copia del proceso verbal de 
emba'rgo y .como es ne.cesario, según el artículo 678, 
transcribir el citadro acto de denuncia, es preciso recono
cer y declarar que el acto o proceso ve11bal de embargo -
debe ser transcrito. dos veces, para s~tis.facef el voto de · 



1 
la ley, puesto que did~~ ie~to ,e~ige también que este .úl- · 
timo acto sea · transcrito, por .lo ctl:ail, no es posible, a 
juicio de -la Corte a-quo, admitir que ·la transcriRción, 
del jlCto de ~mbargo, tal como ha -sido hecha en. el pre
sente cáso-, pueda suplir 'la _que, indepemliente de esa, 
impone el ·legislador . , - . ' _ · · 

Considerando, que, :a•l fundamentar así ·su deci
.si6n, la Corre de Apelación de Santo Domingo, :ha he-. 
cho una mala aplicadón -dd artkulo 67 8, cúyos- sentidos · 
y alcance :han sido pre.cisé}dos por los · a~tetiores desarro
llos; que, en efecto, la obligación que el precitado texto 
legal impone al acreedor· peFsiguÍenfe es }a de hacer trans
cribir una so1a vez el acto ·dé em:bargo y el -ado. de de. 
nuricia "propia-mente dicho", _requisitos ésto's que han si. 
do cumplidos, en el caso ocurrente, por The National City 
Bank ·of New York~ 

- Consider:ando, que es Últlil deblarar; ,además-, qp.e 
ninguna·disposición ·de la léy ~xige, a pena 'de nulidad-, 
que d Conserv?dor de Hipotecas, para los fi:aes de tfans
crípción, copie et acto de embargo tomándolo del .propio 
original y lío tde •la ·copia auténtica qüe figura en el en-_ 
ca¡~za!Jniento del acto· de denuncia; que, siendo ·la copia 
auténtica en .todo conforme al . or.iginal, nadie tendría in
ter-és en hacer de ello un medio .para impugnar la trans~ ' 
cripción y~ realizada . 

_ Considerando, que, -limitado, de l:a ,manera expues
ta en la présente sentencia, el formalismo de eqihargo 
inmohilliario a lo que, en _verdad, ha querido y ha dis
puesto el législador., procede ·acojer el primer medio del 
recurso , sin que sea necesario examinar las otra1s viola-
ciones invoeadas ,en éste . "' 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada: por la 
- Corte de Apelación del Departamento de Santo' Domin-
- go, de fedha• siete -del mes de Noviembre del mil nove~ 

cientos .treintitres, en favor ·del señor José Miguel Zaglul 
. 1 . y ·en contra de The Nationa( City Bank of New York; 

-.envW. el asunto ante la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, y ,condena a la parte intimada al pa-
~o de las costa$. ' · 
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) ' 

·' (fil:madQs): J. Alcibíades Ro~. -Augusto -A. · 
Jupiter. ;- .- Dt. 1 ~ Franc-o F raJilCO-. - · e. Annandó 
Rodríguez~ - Mario A. 'Saviñón. - Abi&aíl Montás . 

. · Dada y fi~ada ha sido ia anterior ~entencia por lo~ 
. señores Jueces que más arriba figuraú, en la audiencia pú~ 

blica del' día veíñtinueve del mes d.e Agost-o del mil no~ 
vecientos treintis~is, lo que yo, Secretario Geñeral, cer-
tifico. "- {Firmado)·: Eug. A. Alvarez. ' · 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD -
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA .CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ..REPUBLIOA · -. .... 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el .nom~ 
brado José· Batista, mayor de edád, .casado, motorista, del 
domicilio y residencia -de Barahona, contra sentencia ~el 
Juzgado de Pi-imera-Instancia ~el Distrito j udi~ial de Ba· 
:rahona, de fecha veintisiete de _l\llayo del mj.l novecientos 
rtreintiseia. . · ~ · 

Vista! el acta d,elrei;urso de ~Í;Lsación, levantada en }p 
Secretar~ .del :Juzgado,. en fech;a veintiocho de Mayo del 
mil novecientos treintí~eis . -

Oído al , Magistr~o Juez Relator. -
Oído el diytamen dél Magistrado Procurador Gene· 

ral de la República_. \- _. · . 
La S~rema Corte Cle Justicia, en funci_9nes d:e Cor-· 

te ·de casarción, -después de haber deliberado y vistos los 
altículos 367 y 373 del Código Penal, 24 y ,71 de la Ley 
oobre Procedimiento .de Ca.$ación . · · · · 

Considerando, que en la sehtencia contra .la cual se 
recurre, sé expre~n los -he€1hos siguientes: 1 o. que, en 
fecha veintidos del mes de -Mayo del mil no~c~ntos 
:treintiseis, el Oficial Comandante de la 5-a. Compañía .E . 
N.. Capitán Andrés J . Monclús, sometió al Magistrado . 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial · 4e Bara:hona, a 
José-Batista, por violación de domidlio ·e insultos en per· 
juicio de 1~ señor~ El~odora Gómez de T atis, de acuerd.'ó 

. ' 

' . 
' 
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con querella presentada, -por ,ésta; en aquella misma fe
cha; i.o. que habiendo sido apoderadó del caso, p<;>r la ví~ 
duecta; el juzgado de io Correccional de wcho Distrito 
J.ud:icial, 1a vista de la causa tuvo efecto en. la _aud_ien(;ja 
del día veintisiete del mes de Mayo de t,~.ül novec1entos 
treintiseis, · fecha en la que 1ué rendida sentencia .por la
cual ~ co~dénó, al expr:esado'- 'inculpado, a la Pt1na de 
$25 . 00 oro de multa, por el delito de'· injurias ·en perjui-

-cio deJa .señora f.:leodór:a,• Gómez de Tatis y al pago de las 
w~. , 

· Considerando, que contra ~s.a sentencia de~ juzga-;..::
do de lo Coneccional ,dt?l DistritÓ J u~icial de Bara'hona, 
ha recurrido en casación 'dichó José Batista. . 

Considérando, que d artícWo 367 del Código P~_nal 
dispone, en ,su segunda piirte, que: "Se califica injuria, 
cualquier expresión afrentosa, ·cualquiera invectiva' o. tér-. 
{Ilino. d~ desprecio, que no ~ncierre lii' imputación de. un 
he;oho ¡preciso" . , , 

Considerando, q.ue, el artículo 373 d.el niisino Có~ 
digo prescribe que: ''Para que tengan aplicación_) as dis
posicioneS anteriores, · ha de concurrir la circunstancia de 
la publici~(f./ de la difatnación o de la injuria . La inju-' 
ria que no ,tenga el doble carácter de publicidad y de ÍUl~ 
putacién de un vicio detenpinado, se castigará con pen,as 
d . 1 1' , .. . e s~1e_ po 1e1a • . _ . , 

Considerando, que .la .sentencia recurrida cqnden.Q ~ 
jo§é Batista, c_omo se ha visto, a la :pena de $2"5 . 00 oro 
de ,multa y al pago de lps' costos, ¡por el delito de "_inju
rias; _que si la referida senteJ)cia. establece suficientemen· 
te; el carác~~r injurioso de l~s expresiones usadas .por el 
,inculpado contra l:a- señora Gómez: de Tatis, ha -· omiti~ 
do, por el c<mtrarici, establecer el elemento· de publicidad, 
a que se refiere dar~ y precisamente el úhimo de-los· tex~ 
tos transcritos.; que, en efecto; el Jue:Z a quo declara, pór 

· la sentencia qu~ ahora se examina, que José Bati-sta, "en- . 
tró a ~a casa. de la agraviada o se asomó a ;la puerta .. de 
-ésta•, expresiones que no satisfacen el voto de la ley. 

Considerando, que, por las razones ·expuestas c\e~ 
ser acogido el presente recurso de casación . 

- . · --1 



Por iales motivos, casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito JudiCial de Ba~ 
rahona, de fecha veintisiete de Mayo del mil novecientos 
treintiseis; y envía el .asunto po·t ante el J t:tzgado de Pri
mera Insta~cia ·del Distrito Judicial de Azua : 

,_. 
(Firmados): J. Alcibí:arles Roca . - ·Augusto A. 

j upiter. - Dr. T . Franco Franco , - C. Armando Ro
dríguez. - Mario A. Saviñón. -- - N. H. Pichardo . -
Abigaíl Montás . 

Dada y firma<la !ha sido Ja anterior sentencia iror los 
señores jueces que más arriba figuran, en ·la audiencia 
:pública del día veintinueve del mes de Agosto del año mÍ'! 
novecientos treintiseis, lo qué yo, Secretario General, cer. 
tífico·: - (Firmado) : · EuJr. A ~ Alvarez. · -- - .... ' 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
ltEPUBLi;CA DOMINICANA 

' --.: 

lA SUPREMA CORTE. DE jUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA .REPUBLICA -. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po,r el nom· 
brado Luis Felipe Alcántara (a) Luis Bah~a, mayor de 
edad, casado, agricultor, y Alcalde Pedáneo de la ~tción 
de Monte Cristy, dei Ingenio Quisqueya, jurisdicción de 
la Común de Los Lla,nos, contra sentencia del juzgado 
de Primer~ ,Instancia del Distristo judici~ de San Ped'l'o 
de Macorís, de fecha dos de Junio del mil novecientos 
treintiseia. 

Vi~ta el acta del recurso de casación, levantarla en 
la Secre~ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha . 
tres de Junio del mi:l novecientos treintiseis . 

, Oído al Magistrado Juez Relator . 
Oído el diCtamen del Ma'gi~trado Procurador Gene· 

ral de la República. · · 
La Suprema Córte de Justicia, en funciones de Cor· 

. ' 
'· 
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le de- Casación~ . después de haber deliberado y vistos los 
ar:tículos 54 de la Le~ de Policía, 41 O del Código Penal, 
24 y 7 1 de la ley sobre Prqcedimiento de Casación . 

Considerando,- que en la sentencia recurrida se ex~ 
presan los hechos siguientes: 1 o.: que, en fe(_' ha veintÍ· 
seis de Mayo de mil nove(;Íentos treintiseis, en el Ingenio 

- Quisqueya, común de .Los Llanos, Provincia de Sa1_1 Pe~ 
dr:o> de Macorís, el raso ,Pedro A. Peguero, de la Primera 
Compañía del Ejército Nacional, sorprendió \ ma casa de 
juego de :azar q~e tenía . abierta el nombrado Luis Felipe 
Alcántara (a) Luis Bahía; Alcalde Pedáneo de la sección
de Monte Cristy, .en la misma común de Los Ll.anos, y 
quien tenía como cobrador del 'juegq al señor J uc-.nico Mi
nier; 2o.: que habiendo_·sido sometido el expresado Al~ 
cántara al .Juzgado de lo Correccional del Dis·trito Judi
dal de San Pedro de Macorfs, tuvo lugar la vi.sta de la 
~causa en la audiencia celel?rada el dia dos de Junio ·de mil 
novecientos treintis~is,. fecha en que fué rendida· senten
cia por la cual se 'condenó~ al sustdicho inculpado, a la 
pena de t:r~s _meses de "risión correccional, a'l pago de 
$1 O. 00, moneda americana de multa y de las costas, por 
el delito de tener establecida, abierta al público, una casa 
de juego de azar, siendo Alcalde Pedáneo de la sección de 
Monte Cristy, arriba indicada, y re·!=Onociendo en sú pro
vecho circunstancias atenuantes.. · 

Considerando, que c~ntra esta ·sentencia d1eli Juz ... 
gado de Primera Instancia del Distrito Judici:a'l de San 
Pedro de Macorís, ha recurrido en casación el nombra. 
dó Luis Felipe Alcántara (a) Luis Bahía. - -

' Considerando, que el artículo 54 de la Ley de Poli-
' ..1· "T d 1· · c1a aispone que: o o e que en su propia c:a•sa, o en otra 

cualquiera, o en · cualquier sitio, estableciere o consintiere 
juego de ~nvite o azar, sea cual fuere su denominación y _ 
foJTlla de jugarse, los que figuraren como banqueros del 
• 

1 
' l 'l , JUe~o, as1 como . os que tomare~ !)arte en e seran con~ 

side~~dos incursos en el 1a'1't: 41 O del Código Penal y juz-
gados conforme a sus prescripciones" . · 

Considerando, que, por otra parte, el artículo 41 O 
del Código Penal establece que: ""EI que tenga abierta 
casa d:e juego, de envite o azar, y que por su propia vo'--
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Íuntad, o accediendo :a• las instancias de los interesados 
v afiliados en ellaS, admita al público, se1:á castigado con 
prisión: .(;or-rec~ional de uno a $eis meses, y multa de diez 
a cien peso~ . En _las mismas penas 'incurrirán los pa_nq:ue~ . 
ros d,e ésas casas, y los que establecieren rifas no autori~ 

· zadas .p"or la ley, y sus administradores, agen.tes p encar· 
gados·:· · Los culpables podrán ser también -condenados . a 
l<t. accesoria . de inhabilitación absohi.ta' especial, para el 

~ eje"roido de Iós derechos: · cargos y óficios mencionadbs 
·_en el artíCuJ.o 42. El dinero y efectos puestos en juego, 
los muébles de la ihabitación y .los instrumentos, objetos 
y útiles desti,n.ados al j'uegd o rifa, ca€-rán en comiso". 

'CpnsiderandQ, __ que es ~ondición esencial · ¡pana la . 
· aplicación de los 1:t1Xtos legales ' transcritos: que el o los 

juegos de que se t_rate presenten el c&rá,Ctet de azar; que 
la existenCia de este elemento del delito de:be ser debi!.. " 
damente \ comprobada por los jueces del fond'o y se en~- _ 

. cuentra someti~· lél'l ciD¡trol de la <;orte .de Casación. 
· . Consider~ndo, que, en' ef presente caso, ·.Ja senten

cia ·coñt:~;"a la -cual se recurre, no cont~ene3 desde este pun~ 
, -to de vista, las comP,robacione.s nece~arias . para el ejer
cicio -de dic:ho control_, pueslto que se lim~ta a ·dedairar simc 
plemente que e( juego de q-ue se 'trata, era de azar; que, 

·en tal virtud, la sentencia atacada debe ser casadá . 
Por ta'les mptivos., eas:a' la , s~ntencia · .dictada por el 

.Juzgado de l?dmera Instancia d~l Distrito Judiéial de San 
Pedro de Macorís, de 1echa dos de Junio del mil nove~ 
cientos treintiseis, y envía el a~nto ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo . -

. . . . ·-· ,_ . ) 

~ (Firmados): J .. AlcíhVades Roca :-·-- 'Augusto A. 
Jupiter . - Dr. T. Fv~nco Franco . - C. Armando Ro· 
dríguez. - N. H. Pidhardo. - ·Mario A. Saviñón. 
Abigaíl ·Montás. · . 

. Dáda y firm~da h0: sido la. ant-erior sente~cia p~»r los 
- señores Jueces que míis .arriba · figuran, en la audiencia 
. pública del día veintinueve del mes· de Agest:e del mil no

vecientos treintiseis, lo que yo, Secretario Ge_heral·, certi-
:fico . - · (Firmado) : Eug . A , A1lv~rez . · 

•'' 

.. 

\ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA ' j ' 

l.A SUPREMA CORTE DE Jl)STICIA . 
EN NO:MBRE DE_ LA REPUBLIOA . ' 

. t 
Sabre el recurso de =-casación. interpuesto por- el se. 

ñor Aldbíades E·- Guerra, Primer Teniente de. la Policí~ · 
- ·Ñacional; en su calidad de representante 4el , Ministerio , 

Púhlico, contra se~tencia ·de la Alcaldía de la Cómún de 
san Pedro de-Macorís, -de. fecha doce de Junio del mil .no~ 
· vecientos :treintiieis, en, la ca11sa seguida :ar R~món Pauli. 
no 1 · ' · · · . . '\ - • • 

. Vista el acta del .recurso ··de casación, lev;ntada ~n la 
Secretaría de 1~ Alcaldía', en fecha quinc~_ ~e 'J~nio del mil· 

-~ · riovecieritos .treintiseis . '- -
Oído al Magis:traclo Juez Rela~or . . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado'r Cene~ 

.ral .de~aRepública. . -, · · ·e_,. 

· · . Visto el Memorial de cas:adón presentado pqr· el -r.e-
currente. . 
. La Stiprema Corte de Jústicia, en 'funciones de Corte 
de Casación·, después de haher del;iherado y visfós los ar. 

·, tícuios 311, del' Cócl'igo Penal, modrfica<Jo por la' Ley No . 
. 1079, párra-fo prj,mero, de fecha 23 de. Marzo del 1936, 

195 del Cód1igo de Procedimiento· Cri;minal, ~ 1 o. de la' 
Ley sobre Procedimiento de Ca~d6n . 

· Considerando, que en la sentencia contra la Gu~l se 
recurre, son constantes los hechos siguientes: lo.: que 1 

por oficio dirigido en feoha ""doce de J uni.o de mil nove
cientos treintiseis, al Oficial Fisca·Ii~ador ·¿e , ;}a Alcaldía 
Comunal de San Pedro de Macorís, por el Oficial Coman· 
dante de la Primera CompaíÜa E. N. , David Carrasco, 
(ué semetido a la acción d'e la justicia. el nombrado Ra~ 
'món Paulino Casado, por 'haber violado el domicilio de 
la señora María .Martínez y propinado a ésta varios got 
pes; 2o.: que, .la referida Allca:ldía, apoderada del caso, 
conoció, ~n: audiencia de aquel mismo día, doce de Junio 
de mi,I noveci·entos treintiseis, Q.e Ia causa seguida a di- ' 
cho Ramón_ Paulina, ··acusado de violar el d~mici1io de 

1 1 ... Ma p M ' · o l 1 ' . •• 3 . a ~enora._ rra arhnez y propinar e go1pes . ; . o.: que -

/ . 
~ 
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el expresado día, doce de Junio fué dictada· sentencia por 
la cual fué condenado el inculpado a pagár una multa 
de di~z pesos oro, por d heeho de haber propinado golpes 
en distintas partes del cuerpo a la nombrada Ma:ría Mar
tínez, todos curables en el término de cinco a seis días. 

Considerando, q1,1e, contra esta ~ntencia de · lá Al
'Caldía Comuna'l de San Pedro de Macorís," ha recurrido 
en ca8acióq el señor Alcibíades E. · Guerra, Primer·' Te
niente de la Polida Nacional y fisc!llizador de la referida 
Alcaldía, quien funda su recurso en que, por una parte, 
'1a Alcaldía se consideró competente para juz.gar el delito 
de violación ~ domicilio del cual se, encontrak ,preveni
do Ramón Paulino Ca.sado, y, por otra parte, la: senten
cia recurrida no contiene el :texto de la ley que le dá ca· 
pacidad para conocer y 'fallar el caso de golpes inferidos 
voluntariamente, y solo contiene el texto de una parte 
del artículo 1 o. de l~ Ley No. 1079, cópiado inexacta-
mente. · - · · 

Consi;lerando, que la senten,cia atacada, después de 
e:npreear, en su encabezamiento, que ella es dictada en la 
causa seguida al nombrado Ramón p,aulino, "acusado de 
violar el domí~ílio de la señora María Martínez y propip 
na:rle golpes", expone, en su primer considerando, "que 
el nombrado Ramón Paulino :ha sido traducido a. este Tri
bunal Especial ínc~lpado del hecho de haber .violado el 
o.nm:idlio de la señora María M~rtínez y de haberle pro
pinado golpes en. distintas partes del cuetpo, todos cura
b~ en el término de cinco a seis días, más o menos, se
~ún ·CCrtíficado del Médico Legista, Doctor Alejandro Co~ 
radin"; que, inmediatamente después, la susodicha sen
~ndt.l" "t~mbleoo: ''Considerando' - A 'gue por las decla
r~úmes d:01 teBtígo Ediu,ardo d'e,J Villar, R¡aso del Ejército 

aci.m:ml, qui n sorprendió a Ramón Pt;mlino cu~ndo le 
pr~ínalm los go-lpes mencionados a María Martínez,. se 
d §prende qu no hubo tal vi.qladón de domicilio por · 
, rw del prevenido, toda vez que dicho Raso del Ejér .. 
dto ~dona-1 declara qu n o~tró a Ramón Paulino y 
Mtu·m Martfn z en una lucha, cu rpo a -cuerpo, en la 
~Yo,® l# c~aª d - ~~ta úHtna" . 

1t)MJdgran&. qu }, biendo así comprobado los 
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hed~os y establecido, en 'sus motivos, que el inculpado no 
cometió el delito de violación ' de domicilio, la sentencia 
recu~rida, por su últim¿ considerando, . expuso ·que el 

·propio ,prevenido ha declarado que es cierto que propin6 
a ·María Martínez Icis golpes que ella presenta, razón 
por la cual lo condenó, por este hedho, como se 1ha visto, 
a·l pago de una multa d~ diez pesos oro; que, se evidencia, 
por lo expresado en los motivos de 'la sentencia impug" 
nada y. por la precisa y clara rélación que e:x.iste entre ' 
éstos y el disposifivo que, amparada la Alcaldía de la 
violación de domicilio como de los goli>es propinados, se ' 
reconoció competente para el conoéimiento y faUo de 
ámhas inculpaciones y resolvió de~cargar ~ - Paulina de 
•la primera y declararlo culpable de la segunda, aun-
que en la le·tra del dispositivo no figura nada con rela-

·Óón a la susodicha inculpación de violación de domici- '-' 
& . . 

Considerando, que el' recurso, en su primera parte, 
persigue la éasación de la sentencia de la Alcaldía basán~ 1 

dose, como :ha sido expuesto, en. que el conocimiento de 
violaci6n de domicilio no 'era· de la competencia de diicho 
Tribunal sino del Juzgado de lo Correccional; pero, 
atendiendo a que, de acuerdo con el / artículo lo. de 'la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, ·la Suprema Corte 
de justid¡i -decide como Corte de Casación, si la ley ha 
sido bien o mal aplicada en los fallos en última instan
cia, pronunciados · por las Cortes de Apelación y los Tri
ibunales o Juzgados inferiores; que es ~e principio que 
el recurso de apelación se encuentra abierto, . en malteria: 

· ·cá·rreccional, cuando se trata de la incompetencia d:el Juez 
del primer gr.ado., aún -cuando la sentencia de -éste fuer$ 
en úi.tima instancia por la naturaleza de las penas que 
pronunciara; que, en consecuencia, la sentenda de· la 
Alcaldía Comunal de San Pedro de ·Ma~coris era s~scep~ 
tibie de apélaci.ón, en cuan·to al punto de la incom:Peten
cia' de ese T ribu:p.al -para conocer del expresado hec'ho d~ 

· viO"Iación de domidlio puesto a .cargo de PauJi.no; que: 
por lo tanto, ·en virtud dd ,alff:Ículo 1 o. de :la Ley de Ca
sación, el recurso interpuesto por el Oficial Fiscalizador 
de la referida Alcaldía no puede ser, admitido . 
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!SOL!;'l'l'N JliDICIAL '" 
DIOS, PATRIA Y UBERTAD 

... 
REPUBLICA DOMJNÍCANA ¡. 

- ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ~ 

EN NOMBRE DE LA iREPUBLICA _ . 
. , 

·Sobre el re'2Úrso ,de casación interpuesto por ·la nom~ 
. brada Parmenia Rodríguez (a) Blanca.; mayor de edad, 

-c;asada, de oficios .domésticos, del domicilio y/ residencia 
d'e Higüey, contra sentencia del Juzgado dé~Primera b1s- ; 

'tanda. del Distr~to Judicial del Sey¡bo: de fecha veinti- . ! 
uno de Mayo del mil novecientos treirttiseis . '· 

Vista el ac-ta del recurso de ·casación, levantada en ¡ . 
la Secretaría del J uzgado• de . Primera Instancia, en .fetha 
veintisiete de- Mayo ·del mil novecientos treintiseis . 

Oído al Magistrado· Juez. Relator. _ 
Oíd·o el dictamen <!el ·Magistrado Ptecurador Gene-

1· 
1 

ral de la República : , · · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor-

--

- te de Casación, después de haber deli:be·rad'o y vistos l~s 
artículos 3.l l del Có~1.go Penal, .reformado por 'a Ley·No. 1 

-

.10[9, de' fedba 2:3 de Marzo de 1936, y 7l de la Ley so-
bre Procedimiento de Ca-sación: - . 

Considerando, que, en el pre5ente·cas6, son constan.. 
tes los lheclhos siguientes: lo.: que, por oficio del dos de 
Mayo de mil· Íwvecientos <treintiseis, el Teniente Prime
ro, Jefe del Destacamento· de la Poli-cía. Nacional de la 
dudad del Seybo, sometió a la acci6n de la Justicia. a l~s 
nombradas Parmenia Rodríguez · (a) · Blanca·, y Severa 
Ramírez, por riña y heridas redprocas; 2o.: que apod~
rado die'l caso, por la vía directa, el Juzgad·o de Primera 
InstanCia del Distrito Judicial del Sev:bo, rindió senten
cia; en fedha -veintiuno de Mavo de mil novecientos trein
tiseis, ~r -~a cual: a) declaró a la nombrada Parmeniá 
Rodríguez (a) Blanca coiwiclta y confesa del delito ·. dé 
qieridas que i-néapadtaron a Severa Ramírez para sus tra
haios personales y ·h'a;bituales por más de-di~z y menos de 
veinte <lías y, por ~o tanto, la conden.ó a. veinticinco pesos 
de ~ulta, ·compensables a raz·ón de un _d-ía por cada peso _ 
que dejare de pagar; b) dleclaró a Severa- Ramírez convic-
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ta y confesa del delito de 'herida.s que in{;apaci.taron a 
Permenia RoqTÍguez ¡(a) Blanca para sus trabaJOS per~ 
sonales y habituales por menos de die;¡: días y, por· canse~ 
cuencia, la '·condenó a dos- pesos oro de multa, corppen. 
sables, en ca.so de insolvencia,. á razón de un día de-pri
sión por cada peso, acogiend~ circunstancias atenuantes 
en su favor; e) ordenó la confiscación de !las armas cuer
po del del·i:to; y d) las condenó, sO'lidariamente, en las 
costas. . 

/ - Considerando, que, contra esta sentencia 'ha recu-
rrido en casación diciha Parmenia Rodríguez (a) Blanca. 

Considerando, 'que el 'delito de heridas, en el caso . 
que dió lugar a la condenat:ión. de la recurrente, está pre". 
visto y sancionado por Ia primera parte, del artículo 3 J 1 
del Código Pena!}, reformado por Ia Ley No. 1 079 del 23 
de Marzo de 193.6, texto que dispone : "Cuando una per~ 
snna agraviada, en ~a forma ' que se expresa en el artículo 
309, resultare enferma o imposihjlitada para dedicarse a 
su tr~bajo personal durante no' menos de di~z día.s ni más 
de veinte, a cünsecuencia de los golpe~. heridas; violen
cias o ;,.Ías de hecho, el culpable sufrirá pena ~e prisi6n 
correccional dt· .sesenta dÍétS a un año y multa de sei~ !'i 
~ien pesos . - Párrafo 1 . - Si la enfer1nedad 9 imposi~ 
Jbilidad durare menos de diez días o si las heridas, . gol-

' pes, violencia .. s o vías de hecho inferidas no 'hubieren · cau
sado ninguna enfermedad o incapacidad .para eÍ trahaj~. 
al ofendido, la pena será ·de seis a sesenta días de pri
sión correccional. y multa de c:in~o a sesenta peso 9 una 
de estas dos penas soiamente". , 

Considerando, que, en el caso · ocurrente, el Juez 
a-quo ha establecido que Parmenia Rodríguez (~) Blan~ 
ca se encuentra oonvicta y confesa d~ haber infe1"ido, en 
el curso de ·la riña a que se ha hecho referencia,. heridas 
·que incapaCitaron· a- Severa Ramírez, para sus trabajos 

¡. 
1 

pe~spn.ai;s y habit?ales,. por más de die~ y mepos de 
vemte dxas; que, SI es c1ert9 que el textp ·legal · a,plicable 
a! caso era el! que 'ha sido transcri,to en Ja, presente sen ten~ 

. cxa Y no el ~exif:? .modificado por d~cha Ley No. 1079, eHo 
no puede JUshficar ,la ·casaciónde la sentencia impugna.·~ 

l 

' . 

1 
. t' 

·1. 

. 
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da, puest{) que, como •la -ley aplicada-por el Juez a...quo 
es más favorable a la inculpada Rodríguez que el texto 
en vigor, ésta no tiene int~r~s- en obtener, fEOr dicho mo
rtiV<?, la casación de .la referida sent-encia , 

Considerando, pür otra parte, qr4e en la sentencia 
contra la <o:.ual se recurre, han ~~jdo observadas tod~s las 
formalidades lega'les . · 

Consid~rando, que, en · ~consecuencia, el recurso de 
casación interpu,esto por la nombrada Parmenia Rodrí
guez (a) Blanca, ·carece de fundamento. 

' Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
atsación- interpuesto por •la nombrada Parmenia Rodrí
guez (a) BlanCa., contr:a 'sentencia del juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de feoha 
veii}tiuno de Mayo del mil novecientos treintiseis, ClJ.Y.O 
disp<)sitivo dice así: '' F al.la: que dehe declarar y decla· 
ra a ,la nombrada P~rrrienia Rodríguez, de generales ano~ 
tadas, convicta y confesa del delÍito de heridas que inca~ 
pacitaron a Severa Ramíre'z, para süs tr~b~jos persona,les 
y :habituales por más· de diez y menos de veinte cHas, y 
poir tanto •la condena a veinticinco pesos oro de multa, 
·compensables a r.azón de u!l día de prisión por cada ~
so dejado de pagar; 2o . : que de;be declarar y declara a 
Severa Ramírez, de generales ai10tadas, convicta y con. 
fesa de heridas que incapac:i:taron a Parmenia Rodríguez 
(a) Blanca~ para sus trabajos ¡personales y habituales 
por menos de diez días y por tanto la condena a dos pesos 
oró de multa compensable en caso de insolvenci.a a razón 
de un día de prisión po·r cada peso dejado de pagar; a,co
jiendo circunstancias atenuantes en . su favor ; 3o. : Úe
clara confiscadas las armas dd ddito; y 4o . : que debe 
condenarlas y las condena sohdariam~nte en las costas"; 
y Segundo: ·Condena a dicha ·recurrente al pago de las 
costas . 

(Firmados Y: J . Alcibíades Roca . -· Augusto A. 
J upiter. - Dr. T. tranco Franco . ·- C. Armando Ro
dríguez. - N . H. Pichardo. - Mario A_ Saviñón . -
Ahigaíl Montás _ -

8ada y firmada ha sido. la anterior sentencia por los 
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señores J ~es que más atriha figu.ran, en la audiehcip 
pública del día .treintitino del mes d'e A?osto del mil no~~- _ 
cientos treintiseis, lo que yo, Secretano General, certlfl~ 
co . - (Firma<lo) : Eug . A. Alvarez . · 

.i . DIOS, PATRIA Y UBERTAJ) 
. REPlJBLICA DOMINICANA . 

---
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA .REPUBLICA 

- Sobre el -recurso ./ de ca~ación interpuesto por el 
·l, · nombrado Prebistilio Reyes, mayor de edad, casago, agri

cultor, del domiólio y residencia de la secci6n de Hatico, 
común de Neyba, contra sentenci~ del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Baraihona, de fe
~ha quince de Abril d,el mil novecientos treintiseis . 

Vista el, acta det recurso de ca·sación levantada en _ 
la Secretaría del Juzgado, de f.eoha dieciseis de Abril deí 
mil novecientos treintiJ>eis . 

Oído ai Magistrad0 Juez Relator. . 
· Oído · el dictamen del Magi:strado Procurador Gene· 

1 ral de la Repúbliea. · . . 
¡ . La Suprema Cor-te de Justicia, en funciones de ·Cor-

.te de Casaóón, después de hab~ <;leli:ber:ado y vistos 1los 
artículos 311, reformado, del Código Penal, 195 del Có
digo de Procedimiento Criqlinal y 24 de la Ley sahre 
Procedimiento de Casación . ··- -

Considerando, que la sentencia contra la. cual se re· 
curre expresa: lo. que, en fecha nueve de Marzo de mil 

:!, nov~ientos trei•ntiseis·, el Capitán E. N ., Oficial Co .. 
mandante de la S a . Compañía, sometió~ . por ante el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara-
•L l 1 ' nona, a os nombrados Zenón Algarrobo (a.) Din, Corne-
·1i? Reyes y Prebistilio Reyes, por riña y heridas; 2o . que 
d1cho Magistrado, debido al carácter correcéional' del ca· 
so-, ·sometió a Ceirnelio Reyes y a· Prebistilio Reyes, por 
ante el Juzgado de lo Correccional ·del il)dicaclo Distrito 

/ 
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señores J ~es que más atriha figu.ran, en la audiehcip 
pública del día .treintitino del mes d'e A?osto del mil no~~- _ 
cientos treintiseis, lo que yo, Secretano General, certlfl~ 
co . - (Firma<lo) : Eug . A. Alvarez . · 

.i . DIOS, PATRIA Y UBERTAJ) 
. REPlJBLICA DOMINICANA . 

---
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA .REPUBLICA 

- Sobre el -recurso ./ de ca~ación interpuesto por el 
·l, · nombrado Prebistilio Reyes, mayor de edad, casago, agri

cultor, del domiólio y residencia de la secci6n de Hatico, 
común de Neyba, contra sentenci~ del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Baraihona, de fe
~ha quince de Abril d,el mil novecientos treintiseis . 

Vista el, acta det recurso de ca·sación levantada en _ 
la Secretaría del Juzgado, de f.eoha dieciseis de Abril deí 
mil novecientos treintiJ>eis . 

Oído ai Magistrad0 Juez Relator. . 
· Oído · el dictamen del Magi:strado Procurador Gene· 

1 ral de la Repúbliea. · . . 
¡ . La Suprema Cor-te de Justicia, en funciones de ·Cor-

.te de Casaóón, después de hab~ <;leli:ber:ado y vistos 1los 
artículos 311, reformado, del Código Penal, 195 del Có
digo de Procedimiento Criqlinal y 24 de la Ley sahre 
Procedimiento de Casación . ··- -

Considerando, que la sentencia contra la. cual se re· 
curre expresa: lo. que, en fecha nueve de Marzo de mil 

:!, nov~ientos trei•ntiseis·, el Capitán E. N ., Oficial Co .. 
mandante de la S a . Compañía, sometió~ . por ante el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara-
•L l 1 ' nona, a os nombrados Zenón Algarrobo (a.) Din, Corne-
·1i? Reyes y Prebistilio Reyes, por riña y heridas; 2o . que 
d1cho Magistrado, debido al carácter correcéional' del ca· 
so-, ·sometió a Ceirnelio Reyes y a· Prebistilio Reyes, por 
ante el Juzgado de lo Correccional ·del il)dicaclo Distrito 

/ 
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Judicial; 3o . -que la vi~ta de 1la causa ~tuvo lugar en la 
au<Uencia que ·ccl~bró dicho juzgado el día quince die . 
.A!bJ:liJ. de miJ. novecientos treintiseis, ·audiencia en la cu~l 
!os incu1pad~s ·concluyeron, .por mediación de sus aboga
d()s oeonsütuído-s, pidiendo: el primero, Cornelio Reyes, 
que se le condena.ra a -una mínim.? pena, acogiéndose en 
su favor la excusa ae la p_rovoeación, y el segundo, Pre
Jbistilio Reyes, su d~scargo; 4o . que, ~n esa misma au
dienc~, el Magist~ado __trocurador Fisi;al dictaminó so-·' 

' licitando que Prebistilio Reyes fuera- d«?scargado, y Cor
nelio Reyes condenado a .un mes de prisión y_ al pago ~e 
las costas, de acuerdp con los -artícu-los 3 1 1 del Códige • 
Pen~ ·y 191 y 1 94 Cl~l de Procedimiento Criminal; 5o . 
que, en aquella ,fe&ha, quinGe de j\bril de ·mil novecien-· 

_..., tos treintiseis, el Juzgado d~ctó sentencia por la cual con
dtmó· a los referidos -inculpados Reyes a las. penas de un 
mes de prisión correccional y $30. 00 oro de multa cada 
llno, 'k~ mismo que al pago solidario de las. costas, por el 
delito de 'ihaber inferido goLpes y lheridas al mencionad~ 
AlgarrobO. · 

· Cónsiderando, que inconforme con es,tá sentencia 
del Juzgado de ·lo Correccional d~l -Distrito ] udicial "e.e 
Bara!hona., ha recurrido en casación., contra ella, el incul-
pado Prebistilio Reyes. , _ 

Considerando, que, e'n el presente caso, la sentencia 
l·ecurrid.a e~presa, que a pe~ar·de :las declaraciones de los· 
inculpados, ha ql.!edado comprobado que éstos son auto
res responsables-de la herida contusa, redbida por Zenón 
Algarrobo. [{a) Din, en el curso de una pendencia que 
éste tuyo con aquellos . " 

. -

Considerando, que el Juez a quo no expone los ele
mentos· q.ue han formado su convicción, lo que era in~ · 

~ dispensable para la motivación de su sentencia., ya que 
las dedaraciones contenidas en el acta de audiencia ex
presan cc6n la mayor precisión y claridad, que-Zenón Al~ · 
garrobo (.a) Din con quien se fué á las manos fué con 
Cornelio Reyes, saliendo de esa pendencia con ·un mor~ 
dizco en un pómulo; ag:tegando, con igual daridad. y pre-

, cisión, que Prebistilio .Reyes no Udgó -nunca, durante esa 
' 

í· 
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pend~ncia, a acercarse a l?s que así : lu~h~~n ·~ . 
Considerando, que s1 es de prmc1p10 que l9s, )Ue

- ces del foncfo aprecian ' soberanamente el valor de. las de
claraciones que }\eciben, 110 es menos cierto que para la 

. ind~spens:able motivación de sus sentencias, ·cuando exis-
1 ·te unanimidad de ~sas declaraciones e·n un sentido de

terminado, esos jueQe.s no pueden, sin incu.rrir•en •la cen~ 
' sura de la Corte de Casación, dar pór establecido hechos 

contrarios, a menos de explicarse sobre las razones que 
para ell~ han tenido , . 

Considerando, que. por las razones expy.estas, el) · 
presente recurso qebe ser acogido . , 

~Por tales motivos, acoge el re<:urso interpuesto por 
Prebistilio Reyes y, por tanto; ·casa la sentencia dictada 

, por el juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Bara:hona, en fecha quince de Ahri<l del mil novecien
tos ·treintiseis, y envía el asunto por ante el juzgado de 
Primera lnst:ancia del Distrito Judicial de Azua. 

· .. (Firmados) : J . Alcibíades Roca.. - Augusto A . 
Jupiter. -Dr. T. Franco Franco. -C . Armando Ro~ 
dríguez:- - ·- N. H. Pichardo . - Mario A . Saviñón . -
Abigaíl Montás . 

Dada y firmada ha sido la anterior,.. sentencia por las 
6eñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 

' pú.blica del día treintiuno del mes de Agosto del mil no
vecientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico . - (Firmado) : Eug . A. Alvarez. · 

! ' 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA · REPUBI.ICA 

. Sob.re.el recurso eJe casa,ci6n interpuesto por el nom
hrado Bemto. de la Rosa, mayor de · edad, del domicilio y 
resideqcia de Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de 

¡,; 
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pend~ncia, a acercarse a l?s que así : lu~h~~n ·~ . 
Considerando, que s1 es de prmc1p10 que l9s, )Ue

- ces del foncfo aprecian ' soberanamente el valor de. las de
claraciones que }\eciben, 110 es menos cierto que para la 

. ind~spens:able motivación de sus sentencias, ·cuando exis-
1 ·te unanimidad de ~sas declaraciones e·n un sentido de

terminado, esos jueQe.s no pueden, sin incu.rrir•en •la cen~ 
' sura de la Corte de Casación, dar pór establecido hechos 

contrarios, a menos de explicarse sobre las razones que 
para ell~ han tenido , . 

Considerando, que. por las razones expy.estas, el) · 
presente recurso qebe ser acogido . , 

~Por tales motivos, acoge el re<:urso interpuesto por 
Prebistilio Reyes y, por tanto; ·casa la sentencia dictada 

, por el juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Bara:hona, en fecha quince de Ahri<l del mil novecien
tos ·treintiseis, y envía el asunto por ante el juzgado de 
Primera lnst:ancia del Distrito Judicial de Azua. 

· .. (Firmados) : J . Alcibíades Roca.. - Augusto A . 
Jupiter. -Dr. T. Franco Franco. -C . Armando Ro~ 
dríguez:- - ·- N. H. Pichardo . - Mario A . Saviñón . -
Abigaíl Montás . 

Dada y firmada ha sido la anterior,.. sentencia por las 
6eñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 

' pú.blica del día treintiuno del mes de Agosto del mil no
vecientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico . - (Firmado) : Eug . A. Alvarez. · 

! ' 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA · REPUBI.ICA 

. Sob.re.el recurso eJe casa,ci6n interpuesto por el nom
hrado Bemto. de la Rosa, mayor de · edad, del domicilio y 
resideqcia de Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de 

¡,; 

.. , 
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BOLE'I"i:W JUDiCiaL 
·-----------------__:_·--------
la Común de Higüey , de fecha veinticuatro de Abr-il de 
mil .novecientos treintiseis. _ · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
. la Secretaría de la Alca.ldía, de J eeha cuatr~ de Mayo dél -
. mil novecientos treintrseis . ' 1 

. . · 

Oído al Magiltrado J uei Relator. . · 
Oído el dictamen del M~gistrado Procurador Gene· 

ral de la. República . . 
La Supre~a Corte de Justicia, en funciones -de Cor

te de Casación, después de haber deliberado y vistos los 
artículos 3 1 1 del Código Penal, reformado por la Ley 
No. l 079, de fecha 23 de Marzo de 1936, y 71 de la. Ley 
sobre Procedimiento de C?.sació'n . 

Considerando, ·que, en el presente caso, son cons
tantes :los hechos sit:uientes: 1 o. que, por querdla pre
sentada, en fecha veintidos de Abril' de mil novecientos 
·treintiseis, por el señor. Eleodoro Castillo, éste expuso 
que el nombrado Ber,lito de ~ la Rosa, infirió una herida, 
con un cortaplumas, curable en seis días, a su hijo me
nor T eófilo Castillo; 2o . que, apoderado del caso, la Al~ 
caldía .de la Común de Higijey, rindió sentencia, en fe~ 
cha veinticuatro de Abril de mil 1 novecientos treintiseis, 

1 por la cual condenó .a..l inculpado, aplicando el pát~rafo 
primero, del artículo. 311 del Código Penal, reformado 
por ,}a OFBen Ejecutiva No. 664, ·a cinco díás de prision, 
a ~agar ·cinco pesos· oro de multa y las costas, por ha:ber 
inferido voluntariamente una herida al expresado menor 
T eófilo Castillo . 

· Considerando, que, inconforme con esta s~'utencia 
de 1la Alcaldía -de Higüey, ha recurrido en casación el in-
culpadG Benito de la Rosa . ' 

Considerando, q•~e en .la sentencia impugnada se· 
:han observado ·todas llas formal·idades. de ley . 

. · . Considerando, que, el Juez a quo ha establecido, 
por .su referida sentencia, que Benito de ·Ja Rosa, infirió 
'voluntariamente una 1herida con un col'ltaplumas al in~ 
di cado menor; que, si es cie.r;to que para sancionar di
dho ihedho dedaró.que aplicaba el párrafo primero del ar~ 
tículb _ 3 11 del Código Penal, mocll:ficad'o por la Orden 



!E~utiva ,No. '664, en lugar de declar.a:r que !hacía-apli .. 
··cación del párrafo primero del~ mismo artículo, modifi~ 
cado P.()r. :la Ley No. 1079, de fecha 23 ~e Marzo de 
:1936. que era él que r·egía el c~so, •teniendo en ·cuenta . 
la fecha en .que ocürrioel !hecho,. ello no puede conduCir 
a la casación 'de ·la sentencia á tacada,, p tlestQ qu~ como el 
itexto aplicado por ~l, juez a quo -es menos _ desfavor~ble 
al incu~lpado que el·d'ela expresada Ley No. 1'079, Beni· 
1to de 1la Rosa carece de interés .en obtener, por esta ca-u~ 
sa, ~a casaci6n del refe~ido fallo . . - · J 

- Por mlés. motivos, PRIMERO: recihaza eL ·recurso 
de casación interpuesto por el _nombrado Benito de · la 
Rosa, contra senten:éia de Ia AlcaldÍa de ·.¡a Común de _ 

' Higüey, de fecha veint-icl!latro de- Abril de :mil novecien~ 
tos Q:-eintiseis, cuyo dispositivo dice así: "FALtA: que 
cleibe condenar & Benito d'e la Rosa, cuya-s generales cons-
tan, a sufrir cinco dfus de pris·ión y a pagar ciñco pesos ' ,
de mul1ta, .por. habel'lle inferido una herida al menor T eó~ 
filo Ca_stillo; qúe _lo condena al pago de_ los costos"; y 
SECUNDO: -coi:t(lena al reéurrente al pa-go de las cos~ 
tas. . 

' -
(Firmados): J. Atcihíacles Roca. - ' Augustq A. 

Jupiter . . - Dr .. T; Franco Franco. -. - C. -A;mando Ro~ . 
dríguez. ·- N. H. Pidhardci. - Maáo A. Sav~ñón. -
AJbigaíl Montás . · 

Dada ·y firmad~ ha sido la anterior sentencia por 
Jos señores Jueces que más arriba· figuran, · en la audien~ 
cia pública del día treintiuno del mes de Agosto del mil 
. novecientos -treintiseis, 1o que yo, Secretario General, cer~ -
tifiéo . - (Firmado) : Eug . A . Alvarez. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . • 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA )REPUBLICA 

. 
· Sqhre el recúrso de easacióh. interpuesto p0r el nom~ 

bra~ Elpidio de la Rosa, mayor ?e edad, soltero, agr.icul~ 

•. 

----

.• ' 
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tqr, del domicilio y · resi<)encia de. Santa Lucía, Secció~ . 
del Seybo, contra s~ntencia del ju:ogado de Primera Ins
tancia del Distrito ]t!dicié~l del..Seybo, de fecha '?ltorce 4e 
Febrero del mi.l novecientos treintiseis . · · 

Vista el acta del recurso de ·c~sación, levantada en 
la Secretaría del juzgado de Primera Instancia, en Jedha 
catorce del mes de Febrero del mil novecientos , treinti- · 
SeJ.S. 

Oído al Magistrado Juez Relato; . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ra] de la República . / . . _ 
La.Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte 

de Casación, después de haber ddibérado_y vistos .fos ~r~ 
tículos 3 1.1 del -Código Penal, reformado por la Ley · No . 
1079, de feohá 23 de Marzo del 1936, y 24 de la Ley so~ . 
hre Procedimiento de Casácion . 

. \ 

Considerando, qüe, en los.documentos del caso, se¿ _ 
presa: 1 o . ; que, en fecha veinticinco de J ~mio de mil no- . ' 
vecientos tréinticuatro, ·compareció por ante el C<?:misario 
de la Policía Municipal de la ·ooinún del Seyho, la ·señora 

· Altá.gra_cia Cordones; y le pr.esentó querella contra su 
marido, Elpidio de la Rosa, por haberle ·éste inferido una· 
herida de machete;. 2o . : · que, sometido ·el caso al · Magis- . 
trado...- Procurador Fiscal, del Distrito Judicial d~l Seybó, 
éste apoderó, por .Ja vía di.recta, ~al J u~ado de lo Correc
cional del indicado Di'SLrito, el cual, en once de Enero de 
mil JlOVecientos treinticinco, rindió sentencia por la q.ue: 
a.) declaró al nombrado Elpidio de la -Rosa, juzgado en 
defecto por no haber comparecido, coJ!vioto del delito de 
haber inferid á úna :-herida, cura:bl~ en más de diez días . y 
menos de veinte, a la señora Altagracia Cordoríes.; b) 
condel).Ó a dicho inculpado a seis meses de prisión corr~~ 
cional en la cárcel' pública de la ciudad del Seybo y a pa~ 
gar $5O. 00 de multa ·y los costos; y e} ordenó que en ea... 
so de _insolvencia la mu.lta sea compensada -con prísión a 
razón. de un día por cada peso; 3o . :· que sobre la oposir 
ción de Elpidio de ·la Rosa, el · Juzgado de lo Correccional 
dictó, el catórce de Febrero de mi·l novecientos treintiseis, 
su sentencia por la cual a) declaró bueno y válido didu?· 

,·, r 
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l'ecur~o de apelación; y b) modificando la sentencia o~ · 
jeto del referido recurso, redujo la pena a tres meses de 
prisión y a'l pago de los costos . · . 

Considerando, que no conforme con esta sentencia 
el inculpado Elpidio de ·la Rosa, ha interpuesto recurso 
de casación . ' · 

Consider.ando, que, a pesar de declaraciones que fi
guran en la hoja de audiencia, y emanadas tanto de Alta~ 
gracia Cordones como del inculpado, declaraciones que 
presentaron el hecho ocurrido como involuntario, la sen
tencia que es objeto deJ presente recurso de casación, no 
contiene ninguna ex¡posición de hechos, ni la necesaria 
motivación; qu~, de los tres considerando de dicha de.:. 

, cisión, el primero se limita a declarar ·:que la sentencia en 
defecto se tendrá por,no pronunciada, si dentro de los cin
co días que sigan al ·de la notificación, el inculpado hace 
formal oposición y notifica ese recurso al Fiscal y a la par~ 
te civil, en caso de que éste exista como en el- presente 
caso" ; por el segundo y tercero de esos considerando la 
sentencia recurrida no hace sino recordar la rpena que 
corre~ponde a'l caso de heridas, . cuando éstas han causa· 
do al agraviado una enfermedad o imposibilidad de dedi
carse a sus . t:rabajos habituales durante más de diez y me
nos de veinte días; y la regla según la cual toda sentencia 
contra el procesado le condenará en la,.s costas . 

Considerando,"' que, en esas condiciones, es necesa.: 
rio declarar que la motivación de la sentencia atacada, 
•no permi,te a la Suprema Cor•te de Justicia ejercer el con~ 
trol que le está encomendado para determinar si la .ley 
iha sido bien aplicada; que, por •lo tanto, la referida sen~ ~ 
t:encia debe ·ser casada . 

Por ta,les motivos, casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Districto Judicial del 
Seybo, de fecha catorce del mes de Febrero del mil no~ 
;vecientos treintiseis, y / envía el asunto ante el Juzg~do 
Cle Primera Instancia del Distrito Judiual de San Pedro 
de Macorís. 

(Firmados): J Alcibíades Roe¿,. - Augusto A. 
jupiter . - Dr. T. Franco Franco. - e. Armando Ro-

' ' . 
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dríguez . - N. H. Pichardo. - Mario A. Saviñón. 
AhigaH Montil~. 

Dada y firmada ha sido la· anterior sentencia por los 
señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 

. púbHca, del día treintiuúo del mes -de Agosto del mil no.; 
vedentos treintiseis,. lo que yo, Secretario Generál, cer
tificÓ. - (Firmado) : Eug. A . Alvarez·. 

DIOS, ~A TRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA · 

'- -
LA SUPREMA CORTE.DE JUSTICIA 

• EN NOMBRE DE LA' REPUBLICA 
) . 

Sobre el recurso de casación int~rpuesto por el nom. ... 
b:ra'do Eleodoro' Zorrilla, mayor de edad, so:lte·ro, agri~ 
tu~tor, del domiólio y 1:esidencia de'l Sey¡bo, contra sen

. tencia de-la Alcaldía de 1a común del Seybo, de fecha 
treinta de Julio del mil novecientos geintiseis. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha treintiuno de Julio .del 
mil novecientos treintiseis . ~ 

Oído al Magistra·d!o Juez Relator. 
Oído el dictamen. del Magistrado Procurador Gene~ 

ral de la Replíblica . 
La Suprema Corte de justicia., en fu.nciones dre Cor

te de Casación, después de ·haber deHberado y vistos los · 
artículos 12 de la Ley No. 1014, 1 o. y 71 de la Ley so. 
bre-Procedimiento de Casación . - · 

Considerando, ·que, en el presente caso, son cons
tantes ~os lhe~hos sigui~ntes: .1 o . que, en fedlia veinti
siete de .Julio de roil novecientos tre·intiseis, . compareció 
po'r ante Ia Oficina del Desta:cam.ento de ~a Policía Na~ 
ciona'I en el Seyb'o, 'la señora María dre la Cruz y expu
so, que ·la víspera, le habían Hevado un cubrecama que 
rl-labfa dejado, momentos .a-ntes, en su casa; 2o . que de . 
:las investigaciones realizadas por -la Policía Nacional re~ .. 
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dríguez . - N. H. Pichardo. - Mario A. Saviñón. 
AhigaH Montil~. 

Dada y firmada ha sido la· anterior sentencia por los 
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mil novecientos treintiseis . ~ 

Oído al Magistra·d!o Juez Relator. 
Oído el dictamen. del Magistrado Procurador Gene~ 

ral de la Replíblica . 
La Suprema Corte de justicia., en fu.nciones dre Cor

te de Casación, después de ·haber deHberado y vistos los · 
artículos 12 de la Ley No. 1014, 1 o. y 71 de la Ley so. 
bre-Procedimiento de Casación . - · 

Considerando, ·que, en el presente caso, son cons
tantes ~os lhe~hos sigui~ntes: .1 o . que, en fedlia veinti
siete de .Julio de roil novecientos tre·intiseis, . compareció 
po'r ante Ia Oficina del Desta:cam.ento de ~a Policía Na~ 
ciona'I en el Seyb'o, 'la señora María dre la Cruz y expu
so, que ·la víspera, le habían Hevado un cubrecama que 
rl-labfa dejado, momentos .a-ntes, en su casa; 2o . que de . 
:las investigaciones realizadas por -la Policía Nacional re~ .. 
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sultaron cargos contra. el nombrado Eleodoro Zo~rilla; _ 
3o, que, apoderada del caso, la Akaldia de la común der 
Seybo, en sus atribuciones correccionales_, ésta· dictó sen~ _ 
rt~ncia, en fecha treinta de Julio de mi! ..novecientos trein~ -
tiseis, por la cual condenó al inculpado E.leodoro Zorilla 
a la pena de diez días de prisión correccional en la cár~el 
de dicha ciudad ·del Sey;bo, a pagar Una multa de sesenta 
-Pesos oro, compensables· a razón de un día. por cadá peso 

·y los costos del procedimient~, por e1 delito de robo de 
un cubrecama en_ perjuicio de · la 5usodidha María d~ la 

_ Cruz, y ordenó la devolución deJ referido cubrecama a 
ésta.- . ::· 

Considerando, que contta dicha sentencia ha ' recu~ 
:n::ido en casación el nombrado Eleodor-o Zonilla . 

Considerando, que ~~ aTt~culo 1 o . :de 'la Ley sobre 
Procedimiento d~ Casación dispone ·que: la Suprema Cor~ 
te de Justicia decide, como Corte de Casación, si Ja •ley ha 
sido bien o mal ·af>licada en los fallos en última instanda.- . 
pronunciados pm: las Cortes de Apelación y los Tribuna~ 
les o Juzgados inferiores . ' ' , · ' · 

Considerando, que -~as sentencias que con<;lenan a 
multa mayor de cincuenta-pesos son susceptibles de ape
lación; que. por lo tanto, en el presente caso1 dicho recur- ·,... 
oo de ape1adón estaba a'bierto al inculpado Eleod'oro Zo
nila, pue8to que, como se ha visto, esa senténcia le con~ 
den.ó al pago de una multa de sesenta pesos . · -

Considerando, que, de acuerdo con. la regla estable~ 
dda :por e1 attículo 1 o. de la Ley sobre Procedimiento de 
~ el recurso interpuesto por Eleodoro ZorriHa, 
~ ger declarado inadmisible. · · ~ 

Po:r tales motivos, declara inadmisible el recurso de 
~ interpuesto por el nombrado Bleodoro Zon-iUa, 
~ontm ~nkmda d:e la Alcaldía de la c~mún del Seybo, de 
Ioom treinta de Julio del m il novecientos t-r-eintiseis, cuyo 
dWpomtivo dioo así: .. FAlLA: que debe condenar y con~ 
dtma a1 inculpooo Eleodoro Zorrilla, de o-enerales dichas 
~. oo.m:r ~ p nas d DIEZ DJAS. de pri;ión correcciona~ 
~ · cáru púb~1ca de esta ciudad, a pagar un:a multa de 

w pe os oro m~neda ameri-cana, compensables -con 

/ 



,.,. 
prisión a razón: de un día por cada pes6, y al .pago· de los 
costos del procedimiento, .por el delito~d~ robo de un cu
brecama en perjuicio de lá querellante Maríá de la Cruz, 
ordenando por esta nÜsma sentencia la devolucjón del 
cubrecama a su legítimo dueño, la querellante ·Maríá ·de 
la Cruz"; y condena al recurren té al pago de lás costas. · 

• 1 ' . 

( Fi·rmados) : J . Alóbíades Roca. - Augusto A. 
1 upiter . - . Dr. T. Franco Franco . ·- C . . Armando Ro
d~ígue2:. -.- N. H. Pi:chardo. - Mario A. Saviñón. · 
Aibigail ;Montás. 

Dada y firmada h~ sido la anterior s~nté'ncia por los 
señores Jueces que más arriba figuran, en, la a~dieneia 
pública dd oía treintiuno del mes de Agosto del m.~I no
vecientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, cer
ti,fico. ·-(Firmado): Eug .. A. Alvarez. 

. -

--



labor de. la Suprema Corte. de Justicia durante 
el mes de Agosto.* 1936 

A SABER: 

Recursos de cas~·cíón .conocidos en audi~ncia pública, 
Recursos de casa-ción civiles fallados, 
Recursos de ·casación criminales falJados~ 
Recursos . de casación correccionaies fallados . 
Sentencias en jurisdioción · administr:ativa, 
Autos sobre suspensión de ejecución de sentencias, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador . 
General de la Rep(tblica para fines de dictamen, 
Autos admitiendo rl!cursos de ca:saciÓn, 
A,utos fijando audiencias, · 
Auto nombrando Procurador G~neral ad.Jhoc, . 

23 
8 
2 

16 
16 
2 

')] 
.!.,.~ 

24· 1 

8 
21 

1 

Total de asuntos: · l 4 1 

Ciudad T rujillo, 3-l de Agosto del 1936 . 

EUGENIOA. ALVAREZ, 
-"§~creta1rio Genera¡ de la Suprema Corte de 

Justicia . 

~ . 
' 

.. 
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